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En esta nueva versión se abordan once 
capítulos. Los primeros retoman la necesidad de 
fortalecer la planificación integrada del 
desarrollo urbano, la prioridad y optimización del 
transporte público, y la regulación de la demanda 
del automóvil, junto con la racionalización de la 
inversión en infraestructura vial urbana y la 
internalización de efectos de proyec-tos urbanos. 
Se incluye también un capítulo sobre 
institucionalidad para la movilidad y el 
transporte urbano, y otro específico sobre 
seguridad vial.

La principal novedad de este documento es 
la incorporación de tres áreas que hoy son 
funda-mentales: la logística urbana, la inclusión 
de perso-nas vulnerables en el transporte, y la 
consolidación de la movilidad activa en el espacio 
público. Estos temas reflejan la necesidad de 
avanzar hacia una movilidad más humana, 
inclusiva y soste-nible, reconociendo la 
diversidad de usuarios y los nuevos desafíos 
que enfrenta el sistema de transporte en las 
ciudades chilenas.

Con este trabajo, SOCHITRAN busca 
aportar insumos útiles para los equipos 
programáticos de Gobierno, los tomadores de 
decisión y la ciu-dadanía en general, con 
propuestas concretas y un marco conceptual 
que permita enfrentar los retos actuales y 
futuros de la movilidad en Chile.

El presente documento no pretende abordar to-
dos los matices necesarios, y sólo busca propo-
ner elementos de política que significan un avan-
ce con respecto a la situación actual. 

1.2 Contenido del Trabajo

1.2.1 Planificación integrada del desarrollo 
urbano

Se debe integrar la planificación y operación del 
sistema de transporte urbano con la planifica-
ción del uso de suelo y localización de viviendas, 
servicios, fuentes laborales, productivas, de estu-
dio y recreación. Debe también integrarse con los 
planes de transporte a nivel nacional y regional.

1.2.2 Disminuir uso indiscriminado del auto-
móvil y regular la demanda

Además de no ser sostenible, la dependencia y 
uso del automóvil particular genera congestión, 
mayor riesgo de accidentes, ruido y contamina-
ción ambiental. Además, en tanto no se generali-
cen los vehículos eléctricos, el uso de combusti-
bles fósiles genera emisiones de contaminantes 
atmosféricos.

1.2.3 Prioridad y optimización del transporte 
público

Favorecer y priorizar el transporte público per-
mite lograr un diseño y operación eficiente del 
sistema de transporte urbano; se trata de que 
no sea contaminante y se constituya en un fac-
tor efectivo en reducir el uso indiscriminado del 
automóvil (que como se ha demostrado amplia-
mente, no conduce a una situación futura sostenible).

1.2.4 Racionalización de la inversión en in-
fraestructura vial urbana

Racionalizar la inversión en infraestructura vial, 
orientándola a servir al desarrollo del transporte 
público y los modos no motorizados de transpor-
te, en lugar de privilegiar su actual dedicación 
hacia el automóvil.

1. Introducción
En 2013 se publicó el documento Políticas de 
Transporte Urbano para Nuestras Ciudades – Un 
aporte de la Sociedad Chilena de Ingeniería de 
Transporte a la nueva Política de Desarrollo Urbano.

Transcurridos once años desde su publicación, 
SOCHITRAN estableció una Mesa de Trabajo 
para revisar, actualizar, modificar y extender la 
política de transporte urbano, basándose en el 
estado del arte y de la práctica de nuestra disci-
plina. Los principios y contenidos del trabajo rea-
lizado durante 2024 por esta Mesa de Trabajo se 
definen a continuación.

1.1 Principios Clave de la Política de 

Transporte Urbano Propuesta 

- Bienestar: se refiere a la calidad de vida de las
personas, incluyendo las componentes de salud
física, mental y social.

- Sostenibilidad: las políticas propuestas deben
conducir a situaciones factibles y deseables en
el mediano y largo plazo.

- Eficiencia: en el uso racional de los recursos,
esto es, lograr el bienestar y sostenibilidad de-
seados, empleando la cantidad mínima necesa-
ria de recursos.

Las áreas urbanas tienen una extensión física, 
a veces considerable, y los lugares donde se 
realizan las actividades se encuentran geográ-
ficamente dispersos. Dado esto, el sistema de 
transporte urbano debiera orientarse a permitir 
y facilitar la realización de actividades por parte 
de los agentes (personas, empresas, institucio-
nes) involucrados, ciñéndose a los principios ya 
enunciados.

Este es un tema de alta complejidad, que exige 
tomar en cuenta diversos conceptos y dimensio-
nes, tales como el cambio climático, la calidad 
del espacio público, la seguridad, la equidad te-
rritorial, la participación ciudadana, la descen-
tralización, la dignidad, la inclusión, y los dere-
chos de las diversidades.

Presentación
Las políticas públicas en transporte y movilidad 
urbana siguen siendo uno de los grandes desa-
fíos del país. En la última década, Chile ha en-
frentado transformaciones profundas que han 
puesto de manifiesto la necesidad de contar con 
una visión integrada del desarrollo urbano y del 
transporte, incorporando criterios de equidad 
social, sostenibilidad ambiental, eficiencia eco-
nómica y seguridad. La pandemia, el acelerado 
crecimiento de la urbanización, los cambios en 
los patrones de movilidad y la irrupción de nue-
vas tecnologías han marcado un escenario don-
de se requieren respuestas innovadoras y una 
institucionalidad más robusta.

La Sociedad Chilena de Ingeniería de Transporte – 
SOCHITRAN – mantiene su compromiso de con-
tribuir a este debate. Agrupando a destacados 
profesionales del país que se desempeñan en la 
academia, la consultoría especializada, la em-
presa privada y el sector público, SOCHITRAN 
ha buscado, desde su fundación, identificar los 
principales problemas del transporte en Chile y 
proponer soluciones basadas en la evidencia. En 
línea con esa misión, este nuevo documento se 
enmarca como una actualización al presentado 
en 2013, ampliando y profundizando las áreas de 
análisis que hoy resultan prioritarias para avan-
zar hacia ciudades más inclusivas, resilientes y 
competitivas.

El presente trabajo fue elaborado por un Comi-
té de Trabajo conformado por los siguientes so-
cios: Sebastián Astroza, Juan Antonio Carrasco, 
Raúl Erazo, Rodrigo Fernández (Coordinador), 
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llo de sus actividades, dada una población que 
evoluciona en ingreso, edad e intereses, entre 
otros aspectos.

Condición 3: Eficiencia
Dado que la funcionalidad de la ciudad es alcan-
zable de distintas formas, se debe buscar que se 
impongan los menores costos posibles sobre sus 
habitantes.

Condición 4: Habitabilidad
Lograr las condiciones anteriores no tiene sen-
tido si no se reconoce la dimensión humana de 
sus habitantes. La ciudad debe proporcionar una 
adecuada calidad de vida, lo cual se materializa 
en buenos servicios y equipamiento, distribución 
adecuada de áreas verdes en todos sus munici-
pios, y niveles controlados de estrés de la pobla-
ción.

Condición 5: Armonía
La ciudad requiere también ciertos estándares 
de diseño armónico (belleza), reconocimiento 
patrimonial (historia) y atracciones (turismo).

Condición 6: Descentralización
Los procesos de planificación urbana deben ser 
desarrollados considerando las necesidades y 
contextos específicos de las distintas poblacio-
nes del país, posibilitando espacios para la parti-
cipación local en la toma de decisiones.

Condición 7: Equidad territorial
Finalmente, el marco definido en los procesos de 
planificación debe buscar propender a la equi-
dad en los estándares de servicio y entre las dis-
tintas escalas territoriales del país, procurando 
niveles adecuados de acceso a oportunidades y 
servicios urbanos, independiente de la localiza-
ción de sus habitantes.

2.2 Propuestas

A partir de las definiciones anteriores, se propo-
ne el siguiente conjunto de acciones orientadas a 
lograr una planificación integrada del desarrollo 

considerar los impactos en el uso del suelo, sino 
también el impacto en los costos de inversión y 
operación del sistema de transporte.

En la actualidad, los procesos de planificación 
definen un uso del suelo determinado y luego de-
terminan de qué manera el sistema de transporte 
proveerá capacidad suficiente para atender los 
flujos que generen dichos usos. Este enfoque de 
“predict and provide” (ver Ortúzar & Willumsen, 
2024, sección 1.3.3) es incompleto, ya que las 
decisiones sobre uso de suelo y transporte de-
bieran ser tomadas en conjunto, ya que existe un 
compromiso entre beneficios urbanos, costos de 
inversión y operación en transporte, que usual-
mente es ignorado. Se requiere un importante 
cambio de paradigma en este sentido.

En definitiva, el objetivo de la planificación de-
biera ser establecer ciertas condiciones, regu-
laciones e incentivos, que induzcan a obtener 
el modelo de ciudad que se considere deseable. 
Algunas de estas condiciones se revisan a conti-
nuación.

Condición 1: Funcionalidad
La ciudad deseada, ante todo, debiera ser capaz 
de funcionar eficientemente como ciudad. Esto 
es, permitir las funciones sociales urbanas fun-
damentales como tenencia de una vivienda dig-
na, un trabajo físico o digital en su proximidad, 
niveles de acceso que permitan poder comprar 
en las cercanías, acceder a un sistema de salud 
física y mental igualmente próxima, así como a 
la cultura y educación. La ciudad deseada debie-
ra permitir ciertos rangos de confiabilidad en los 
tiempos de viaje experimentados por sus habi-
tantes y visitantes, para que ellos puedan pro-
gramar sus actividades, convirtiéndose en una 
urbe atractiva y que provea oportunidades de 
crecimiento.

Condición 2: Sustentabilidad
La ciudad también debe ser capaz de mantener 
esta funcionalidad en el tiempo. Esto implica po-
ner atención sobre su crecimiento y los costos 
que esto implica para las personas, y el desarro-

1.2.5 Internalización de efectos de proyectos 
urbanos

Definir mecanismos que exijan a los proyectos 
inmobiliarios internalizar los efectos externos 
que producirán sobre el sistema de transporte. 

1.2.6 Institucionalidad

Crear una nueva institucionalidad, consisten-
te con los criterios de planificación abordados, 
otorgando atribuciones adecuadas a las autori-
dades políticas sobre el sistema de transporte. 
En particular, a nivel de grandes ciudades, debie-
ra existir una autoridad elegida que tenga tuición 
sobre las inversiones en infraestructura y sobre 
el diseño y operación de los sistemas de trans-
porte público y privado. 

1.2.7 Seguridad vial

Reducir drásticamente la cantidad de siniestros 
viales, que generan fallecimientos, lesiones y da-
ños materiales, afectando negativamente la sa-
lud de la población y la eficiencia del sistema de 
transporte.

1.2.8 Logística urbana

Mejorar la operación actual del transporte de 
carga en cuidades, haciéndolo más eficaz, con 
sistemas integrados que garanticen una distri-
bución eficiente de bienes y servicios.

1.2.9 Inclusión

Garantizar que las personas pertenecientes a 
grupos vulnerables, desventajados o postergados 
tengan iguales oportunidades de movilidad que 
el resto, para que puedan participar plenamen-
te en la sociedad. Esto requiere crear entornos 
y sistemas de transporte en que la diversidad de 
necesidades se reconozca, apoye y valore.

1.2.10 Fomento de los modos activos de 
transporte

Generar las condiciones necesarias para que los 
modos activos de transporte (caminata y bici-
clos) aumenten su participación en los viajes ur-

banos. Con ello no sólo se reduce el consumo de 
recursos y congestión, sino que se logra un efec-
to positivo sobre la salud de la población.

 2. Planificación 
Integrada del 
Desarrollo Urbano

2.1 Introducción

El desarrollo armónico de las ciudades requie-
re una planificación urbana estratégica que 
considere una mirada integral, incorporando 
los requerimientos de uso de suelo, inversión 
en infraestructura, y operación del sistema de 
transporte en las diversas escalas de planifica-
ción (regional, metropolitana y comunal), con 
una perspectiva de desarrollo sustentable del 
territorio.

Esto demanda instrumentos de planificación 
urbana que permitan definir una utilización del 
suelo urbano consistente con un desarrollo de las 
ciudades y centros poblados bajo una perspecti-
va de largo plazo, que evite respuestas reactivas. 
Estos instrumentos deben ser actualizados y 
revisados permanentemente, para estar acorde 
con las necesidades dinámicas de los habitantes.
La planificación urbana debe ser integrada, con-
cepto que tiene asociadas diversas dimensio-
nes. Primero, debe existir coherencia entre las 
distintas escalas y sectores, permitiendo que 
las distintas instituciones responsables de cada 
nivel puedan administrar y desarrollar el territo-
rio armónicamente. Segundo, el sistema de pla-
nificación debe estar compuesto por planes de 
ordenamiento territorial, un sistema de financia-
miento para su ejecución, criterios para decidir 
inversiones y herramientas de gestión que per-
mitan su adecuada implementación. Tercero, el 
proceso de planificación territorial debe ser par-
ticipativo, descentralizado y multisectorial. Este 
último atributo es de gran importancia e implica 
que la decisión de cómo planificar el desarrollo 
de ciudades y centros poblados, no puede sólo 
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2024, sección 1.7). Estos mecanismos deben ser 
abiertos y transparentes, fáciles de conocer y 
entender, contar con una amplia difusión dentro 
de la comunidad de interés y con instrumentos 
permanentes de participación. La factibilidad de 
invocar mecanismos de actualización debe estar 
sujeta a una periodicidad que no desvirtúe el ob-
jetivo de la planificación; es decir, el plan puede 
ser cambiado cuando la función de monitoreo 
continua así lo requiera, pero no – por ejemplo – 
si cambia la administración política del territorio.

Revisión de oportunidades de mejora en Ley de 
Aportes al Espacio Público

La Ley 20.958, publicada el 15 de octubre de 
2016 en el Diario Oficial, conocida como Ley de 
Aportes al Espacio Público, entró en plena vigencia 
en noviembre de 2021; esta ley constituye uno de 
los avances recientes en la formulación de pro-
yectos de crecimiento urbano y sus mitigaciones 
viales (a través de los Informes de Mitigación de 
Impacto Vial o IMIV). Si bien constituyó un avan-
ce tecnológico y procedimental importante, se 
vislumbran oportunidades de mejora a la luz 
de necesidades de planificación integrada de la 
ciudad y con mayor equidad territorial (Niehaus 
et al., 2016).

En particular, actualmente los aportes y mitiga-
ciones viales se concentran en las comunas don-
de se desarrollan más proyectos, potenciando 
una mayor inversión en sectores donde existe 
un mayor desarrollo económico. Por su parte, las 
comunas con menores recursos reciben menos 
proyectos y aportes desde este mecanismo, lo 
que resulta insuficiente para enfrentar la des-
igualdad territorial de nuestras ciudades.

Esto último es particularmente preocupante, 
pues se suman los efectos de contar con me-
nores presupuestos base, menores inversiones 
debidas a nuevos desarrollos y, además, menor 
capacidad técnica en los organismos revisores 
y formuladores. Por otro lado, gran cantidad de 
recursos y esfuerzos, desde levantamientos, me-
diciones y formulación de propuestas para los 
estudios que debe presentar el proponente, has-

crecimiento de la ciudad, sino también dirigirlo 
hacia objetivos deseables.
- Velar por la consistencia, coherencia, y debida 
jerarquía entre estos planes y las otras escalas 
territoriales.

Complementando a los Gobiernos Regionales, 
la creación de un Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano (CNDU) en 2014, ahora Consejo Nacional 
de Desarrollo Territorial (CNDT) a partir de 2023, 
estableció una Política Nacional de Desarrollo 
Urbano (PNDU), que define un marco estratégi-
co de políticas territoriales para la planificación e 
instrumentos a distintos niveles. El desarrollo de 
esta política, junto con el rol del CNDU, permitie-
ron impulsar la Ley de Aportes al Espacio Público 
20.958, decretada en 2016, que estableció un 
sistema de aportes al espacio público, que se 
discute más adelante en una de las propuestas 
de esta sección. Así mismo, la Ley de Integración 
Social 21.450, establecida en 2022, generó un 
marco que busca incentivar, en planes territo-
riales, la construcción de vivienda social de buen 
estándar e integrada socialmente, pero cuya go-
bernanza e impacto sigue siendo un desafío.
Las anteriores oportunidades de gobernanza, re-
quieren de una visión integral, tal como se enu-
mera en las propuestas que se señalan a conti-
nuación.

Vinculación de planes territoriales con planes de 
inversión

Los instrumentos de ordenación territorial y pla-
nificación del desarrollo se consideran un paso 
inicial imprescindible para construir una carta de 
navegación que oriente y coordine las acciones 
que permitan guiar el devenir de las ciudades 
y regiones hacia una visión deseada. Es funda-
mental que esta visión exista, esté definida y 
pueda ser consultada por todos los actores y 
habitantes del área. Es deseable, también, que la 
construcción de esta visión sea producto de un 
proceso participativo, regulado y transparente. 
En ese sentido, es estéril contar con un plan de 
desarrollo que no sea vinculante. La política, la 
institucionalidad y los instrumentos, deben ase-
gurar que las acciones públicas y privadas sobre 

urbano. Las propuestas se estructuran en cinco 
pilares, que se detallan a continuación:

2.2.1 Institucionalidad y gobernanza

La última década ha sido testigo de cambios im-
portantes en la institucionalidad territorial. Por 
ejemplo, la Ley 21.074, estableció la figura del 
Gobernador Regional electo, con una serie de 
potenciales funciones asociadas al fomento pro-
ductivo e industria, desarrollo social y humano, 
e infraestructura y transporte. Así mismo, la ley 
entregó a los Gobiernos Regionales una serie de 
atribuciones de planificación territorial, y de asig-
nación de recursos al territorio y el transporte.
Aunque estas atribuciones aún se encuentran 
en fase de consolidación y definición, tienen un 
interesante potencial de descentralización, a lo 
que se une la conformación de Áreas Metropoli-
tanas, que van a requerir la definición de planes 
y directrices territoriales y de transporte, vincu-
ladas a esa escala espacial. El rol y recursos de 
los Gobiernos Regionales en la planificación de 
transporte, y su coordinación con aquéllas com-
petencias y recursos del gobierno central, per-
manece como un desafío relevante. Un ejemplo 
de lo anterior es el traspaso de competencias de 
la Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT) 
en algunas regiones, cuyas consecuencias para 
la planificación territorial aún no son claras.
Asimismo, para cumplir con sus objetivos, los 
Planes Reguladores Metropolitanos, deben procu-
rar:
- Asumir como objetivo relevante la desigualdad 
urbana y territorial, incluyendo la accesibilidad a 
oportunidades urbanas.
- Establecer como contexto fundamental la ac-
tual crisis climática.
- Procurar una constante y ágil actualización de 
riesgos urbanos.
- Procurar que las normativas incentiven un de-
sarrollo orientado al transporte.
- Incentivar nodos de proximidad y ciudades con 
oportunidades cercanas a las viviendas.
- Definir áreas de oportunidad y regeneración.
- Definir áreas de desarrollo de transporte, con 
una perspectiva que vaya más allá de la planifi-
cación reactiva, y busque no solo responder al 

el territorio ayuden a materializar la visión.Una 
vez que la visión existe, se debe asegurar que las 
acciones sobre el territorio sean coherentes en-
tre sí, y también respecto a la planificación inicial 
y a las visiones desarrolladas a distintas escalas 
territoriales (región, ciudad y municipio).

La mayor parte de las intervenciones sobre el 
territorio se deben a la ejecución de planes de 
inversión de los sectores público o privado, y 
pueden ser proyectos de transporte (carreteras, 
puertos, aeropuertos), desarrollo urbano (pro-
yectos inmobiliarios, plazas, centros cívicos), 
servicios (centros de salud, comisarías) y varios 
otros. Estos proyectos obedecen a una cierta 
planificación por parte de los responsables de 
los recursos, por lo que existe un alto riesgo que 
respondan a una lógica individual y a los objeti-
vos de cada institución a cargo. Por lo tanto, se 
requiere que el diseño institucional incorpore 
medidas en dos áreas fundamentales:

- Diseño de planes institucionales de inversión 
vinculados a los planes territoriales; esto es, rela-
cionados con los Planes Comunales de Inversiones 
en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 
(PIIMEP), asociados a la Ley 20.958, o consis-
tentes con los planes metropolitanos, especial-
mente en el caso de municipios que no cuentan 
con PIIMEP.

- Seguimiento a los planes de inversión, para ve-
rificar que respondan a la visión y lineamientos 
del instrumento de planificación territorial.

Finalmente, es importante establecer en el diseño 
institucional la responsabilidad (accountability) 
en estas materias.

Ajuste periódico de la planificación en función 
de resultados y nuevos escenarios

Los instrumentos de planificación deben contar 
con mecanismos de actualización que permitan 
incorporar la evolución de las fuerzas de merca-
do y la evolución cultural de los habitantes de un 
territorio (ver la discusión sobre planificación de 
transporte e incertidumbre, y la necesidad de 
una función de monitoreo asociada a planes de 
inversión de largo plazo, en Ortúzar y Willumsen, 
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2.2.3 Planificación integrada de uso de sue-
lo y equipamiento de transporte

Para garantizar la accesibilidad se necesita una 
integración armónica entre el uso de suelo y el 
sistema de transporte, razón por la cual se re-
quiere de una planificación integrada entre am-
bas dimensiones.

Como el suelo urbano es un bien escaso, no es 
posible disponer ilimitadamente de áreas ur-
banas con atributos dados de accesibilidad o 
servicios para la implementación de proyectos. 
Al mismo tiempo, destinar suelo urbano a pro-
yectos de transporte en superficie – típicamente 
vialidad – implica que dicho suelo ya no podrá 
destinarse a otros usos; en otras palabras, existe 
competencia por el uso del suelo urbano entre 
los usos de edificación (habitacional, comercial, 
industrial, etc.), equipamiento (parques, espa-
cios públicos, centros cívicos, etc.) y transporte 
(vialidad).

En esta línea, las propuestas presentadas a con-
tinuación responden a la necesidad de priorizar 
el espacio necesario para el equipamiento de 
transporte, permitiendo resolver las necesida-
des de accesibilidad y movilidad locales y de la 
ciudad.

Criterios de proporcionalidad entre suelo desti-
nado a transporte y equipamiento

La pregunta de cuánto espacio de la ciudad debe 
ser destinado a transporte y cuánto a equipa-
miento, tiene implicancias desde el nivel estraté-
gico - de política – hasta el nivel más táctico - de 
diseño urbano. A nivel estratégico, una política 
de privilegio al transporte público y transporte 
activo, llevará a soluciones menos consumidoras 
de espacio urbano que otra en que se privilegie el 
uso del automóvil. A nivel táctico, por otro lado, 
es muy gráfica la competencia entre vialidad 
(transporte) y equipamiento cuando observa-
mos un perfil de calzada. El espacio total dispo-
nible es el que se encuentra entre las líneas de 
edificación; por ende, a mayor número de pistas 

Las políticas de vivienda social no solo deben en-
frentar el déficit habitacional, sino que también 
requieren mejorar sus estándares de localiza-
ción, evitando consecuencias asociadas a con-
centración de pobreza, inseguridad, hacinamien-
to, mala conectividad y falta de acceso a bienes 
públicos urbanos.

Respecto a la localización, es evidente que se ha 
privilegiado su desarrollo en zonas con terrenos 
de bajo valor de mercado, buscando generar la 
mayor cantidad de viviendas por unidad mone-
taria invertida. Esta mirada, ha tendido a generar 
gran cantidad de proyectos en zonas periféricas 
y, en algunos casos, incluso fuera de la trama ur-
bana, lo que conduce a situaciones poco desea-
bles desde el punto de vista de transporte, pues 
induce altos costos públicos y privados.

Respecto de los costos públicos, obliga a gene-
rar infraestructura adicional y a operar servicios 
de transporte público de mayor longitud (mu-
chas veces subsidiados). Respecto de los costos 
privados, las personas que se localizan en estos 
proyectos deben destinar importantes cantida-
des de tiempo a su desplazamiento. Posiblemen-
te, si se considerara el costo social actualizado 
completo, las soluciones más costo-efectivas 
serían distintas y la vivienda social se tendería a 
localizar en suelos con mayor valor de mercado, 
resolviendo no sólo los problemas de transporte 
sino que algunos de los otros mencionados en el 
párrafo anterior. De paso, ayudarían a mejorar la 
integración social, aspecto en el cuál, las ciuda-
des chilenas están sumamente en deuda.

De esta forma se propone que las futuras políti-
cas de vivienda social reconozcan los costos to-
tales de transporte en sus procesos de decisión.

Definición de áreas de integración urbana

Un avance importante en esta perspectiva está 
asociado a la definición de estándares para áreas 
de integración social (Tiznado-Aitken y Larraín, 
2021), a partir de tres dimensiones: accesibilidad 

ta horas de revisión de alternativas y propuestas 
por parte de los organismos técnicos municipa-
les y del gobierno central, se invierten de manera 
reactiva y desacoplada de una planificación inte-
gral de ciudad.

Así, resulta importante evaluar mejoras que per-
mitan redistribuir aportes monetarios, proyectos 
de mitigación y capacidad técnica a organismos 
y estructuras, que permitan velar por un desarro-
llo equitativo, para que las comunas y sectores 
con mayores necesidades cuenten con los recur-
sos suficientes para resolver sus necesidades de 
movilidad. 

2.2.2    Localización  de la vivienda 
e integración urbana orientada a la 
accesibilidad

La integración urbana debe considerar no solo 
la localización de viviendas, sino que también 
que las personas cuenten con oportunidades (de 
trabajo, estudio, salud, etc.) en las cercanías de 
donde realizan sus actividades cotidianas. Una 
discusión reciente se refiere al concepto de “ciu-
dades de 15 minutos” (Moreno et al., 2021), que 
tiene como visión que las personas puedan acce-
der - en solo 15 min - a la mayoría de sus destinos 
en modos sustentables. Lo anterior también re-
suena con la necesidad de procurar que la vivien-
da se encuentre en un entorno de uso de suelo 
mixto, que facilite el acceso a las oportunidades 
de la vida cotidiana caminando (Duncan et al., 
2010). 

Localización de la vivienda social

La ejecución de políticas de vivienda social, par-
ticularmente su localización, es uno de los gran-
des conductores del desarrollo de las ciudades. 
Sobre esta base se han urbanizado importantes 
sectores de las ciudades y centros poblados del 
país. Lo anterior se hace aún más relevante en el 
contexto de crisis de la vivienda que viene afec-
tando al país en los últimos años.

al transporte público, accesibilidad a oportuni-
dades y capacidad de carga.

En cuanto a la accesibilidad al transporte público, 
se propone considerar los siguientes criterios:

- Accesibilidad física, asociada a la definición de 
una impedancia mínima a los destinos.

- Calidad del entorno caminable, en rela-
ción a seguridad, medioambiente, limpieza e 
infraestructura.

- Umbrales de tiempo de viaje, relacionados con 
las oportunidades mínimas a que una persona 
puede acceder en transporte público, y

- Nivel de servicio, que considere tiempos de es-
pera, viaje, trasbordos y comodidad.

En cuanto a la accesibilidad a oportunidades, 
es importante establecer estándares de acceso, 
tanto en modos activos como en transporte pú-
blico, y también de calidad de las oportunidades 
que se reciban en esos destinos. Tres tipos de 
oportunidades clave corresponden a educación 
primaria, salud y áreas verdes.

Finalmente, la capacidad de carga, referida a 
la capacidad poblacional del territorio, implica 
identificar explícitamente la relación entre la 
oferta entregada (equipamiento urbano y servi-
cios) y la demanda potencial de la población por 
las oportunidades ofrecidas. De esta manera, se 
deben establecer indicadores mínimos que de-
finan la oferta de transporte público y servicios 
en relación con la cantidad de personas servidas 
por estos. Además, un aspecto clave en esta di-
mensión es la definición de excepciones, asocia-
das a zonas patrimoniales, de riesgo, o para las 
cuales la densificación límite por alguna razón 
plausible.
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2.2.4 Diseño del espacio público

El Espacio Vial Urbano (EVU), de uso público, tie-
ne por objeto albergar a personas que se despla-
zan, ya sea como peatones o sobre algún modo 
de transporte, que acceden a una localización, 
que esperan un medio de transporte público, o 
simplemente que desean quedarse o realizar al-
guna actividad en el lugar. La situación que se ve 
actualmente en muchos casos, es de un uso in-
equitativo de dicho espacio porque se ha privile-
giado al automóvil por sobre el resto, sin respetar 
las condiciones mínimas que debiera tener cada 
modo. Por ejemplo, suele ocurrir que los espa-
cios destinados a los modos no motorizados son, 
simplemente, los espacios remanentes, después 
de privilegiar las soluciones para los medios mo-
torizados. En este sentido, se requiere un cambio 
de paradigma en el diseño del espacio público, 
que reconozca la prioridad de los distintos mo-
dos y la multiplicidad de usos y necesidades del 
espacio urbano. Asimismo, el paradigma debe 
ser consistente con los objetivos de accesibilidad 
universal, seguridad vial y desarrollo sustentable 
mencionados en la introducción.

Criterios de diseño del espacio público

El proceso de diseño del espacio vial urbano debe 
buscar la integralidad, es decir, resolver tanto 
los espacios para modos motorizados como no 
motorizados, y tomando en consideración las 
características del entorno privado, tanto ac-
tuales como las definidas por los instrumentos 
reguladores. Así mismo, se debiera incluir en for-
ma explícita los principios de diseño de acceso 
universal (Prett, 2010). El resultado debiera ser 
un mejoramiento integral del EVU, que acoja a 
todos los modos, con eficiencia, seguridad (vial 
y ciudadana) y comodidad. Para tal efecto deben 
considerarse principios y criterios de diseño ur-
bano de estos espacios para todos los usuarios, 
así como conformar redes continuas para todos 
los modos y resolver satisfactoriamente los con-
flictos entre ellos.

paraderos y sus respectivos refugios peatonales. 
Adicionalmente, en la planificación se requiere 
considerar la disponibilidad de superficie para 
depósitos de buses, puntos de regulación de fre-
cuencia y estaciones intermodales o de modos 
masivos. Los nuevos desarrollos deben consi-
derar estos espacios para permitir la correcta y 
eficiente accesibilidad al servicio de transporte 
público.

Asimismo, los ciclos no sólo requieren ciclovías, 
sino que también contar con estacionamientos 
adecuados y seguros en los lugares de destino.

Adicionalmente, la ciudad también debe alber-
gar el espacio necesario para que opere en forma 
eficiente el sistema de transporte interurbano, 
tales como terminales de buses interurbanos, 
estaciones ferroviarias, centros logísticos, puer-
tos, aeropuertos y los accesos viales y ferrovia-
rios a todos ellos.

Desgraciadamente, en general la planificación 
urbana no considera estos elementos, o los con-
sidera sólo de forma tangencial, estableciendo la 
posibilidad de localizarlos en ciertas categorías 
de suelo y dejando, de hecho, que su localización 
definitiva se produzca por mecanismos de mer-
cado. Esto ha traído dificultades, por ejemplo, en 
los depósitos para buses urbanos en Santiago, 
donde existen déficits en la disponibilidad de 
terrenos en zonas estratégicas de la ciudad, así 
como también dificultades normativas y de es-
tándar.

A este respecto, la provisión de espacios para 
usos de transporte complementarios debe ser 
objeto de una planificación a un nivel compara-
ble al de la vialidad.

Estrategia de conectividad en transporte públi-
co rural, periurbano e interurbano

La política de privilegiar el transporte público 
como opción eficiente y sostenible, no se aplica 
únicamente a los flujos urbanos. Las ciudades, 
en su objetivo de ser unidades funcionales que 
viabilicen el crecimiento económico y la habita-

en la vía, menos espacio quedará para veredas, 
áreas verdes, arborización, terrazas y descansos.

Así, se propone que los instrumentos de plani-
ficación incorporen el concepto de proporcio-
nalidad entre usos: a cada hectárea edificada 
en contexto urbano le corresponde un número 
de metros cuadrados de equipamiento y un nú-
mero de metros cuadrados de suelo destinado 
a transporte. Las proporciones concretas deben 
ser estimadas en un proceso transparente, que 
incorpore lineamientos teóricos, experiencias 
prácticas y el contexto local en el que serán apli-
cados.

A su vez, dentro del espacio destinado a transpor-
te, se debe considerar la repartición del espacio 
disponible según una priorización de los modos 
de acuerdo a su eficiencia, y a que se potencie la 
intermodalidad y el transporte sustentable. Esto 
debiera resultar en un significativo aumento del 
espacio destinado a peatones, ciclistas y trans-
porte público, disminuyendo el espacio destina-
do a automóviles.

Planificación de espacios para usos complementa-
rios de transporte

Típicamente, los instrumentos de planificación 
del territorio reconocen la necesidad de dispo-
ner de superficie para usos viales, pero se des-
conocen otros usos necesarios para el transpor-
te. Originalmente, y desde el antiguo paradigma 
de transporte, estos espacios se pensaron con 
un foco en los estacionamientos para vehículos 
particulares, exigiendo espacios de estaciona-
miento mínimos. Actualizar esta visión requiere 
revisar los criterios de estacionamientos, tanto 
en sus requisitos mínimos como en los máximos 
permitidos, los que deben ser acordes con la es-
trategia de movilidad sostenible.

Por otra parte, debe reconocerse que los demás 
modos de transporte también requieren de espa-
cios adicionales. El transporte público necesita 
contar con una capacidad vial adecuada, lo que 
implica no solo anchos de pistas sino también ra-
dios de giro, espacios en acera para andenes de 

bilidad, deben también hacerse cargo de los flu-
jos de salida y llegada, la interacción entre ciuda-
des y la congestión que se genera en los accesos 
en periodos de alta demanda.

La planificación del desarrollo de la ciudad debe, 
sin duda, incorporar una traza de evolución de 
sus accesos, previendo necesidades futuras en 
función del mapa estratégico de ordenamiento a 
la siguiente escala espacial (provincial o regio-
nal según corresponda), promoviendo a su vez 
la integración eficiente de zonas periurbanas o 
rurales que tengan una relación funcional con los 
centros urbanos. Lo anterior, se hace especial-
mente relevante en ciudades chilenas, donde las 
zonas periurbanas y rurales son funcionalmen-
te dependientes de los centros urbanos (Tizna-
do-Aitken et al., 2023). Para ello, la planificación 
debe incorporar una predicción de la evolución 
esperable de los terminales de transporte públi-
co interurbano y suburbano (buses y colectivos), 
previendo espacios para su crecimiento, conec-
tividad a las vías de acceso y a otros modos de 
transporte público (buses urbanos, trenes, me-
tro, etc.), potenciando la intermodalidad y prio-
rizando modos sostenibles. En esta línea, desde 
el destino se deben potenciar estaciones inter-
modales ubicadas con una lógica de anillos en la 
ciudad, que eviten flujos a las zonas más conges-
tionadas, privilegiando - en cambio – el transbor-
do hacia modos masivos que permitan continuar 
el viaje en forma integrada con la red pública 
urbana. En contrapartida, desde el origen deben 
estudiarse facilidades de acceso al centro acor-
des con la menor densidad de las zonas externas, 
complementando la alimentación del transporte 
público con alternativas tipo park-and-ride que 
incluyan ciclos y estacionamiento para vehículos 
particulares.

Esta política debe complementarse con alterna-
tivas de integración tarifaria, definiéndose ani-
llos tarifarios para la red de transporte público 
urbano que resulten atractivos para que las per-
sonas provenientes de zonas externas puedan 
conectarse con la ciudad sin necesidad de pagar 
dos o más tarifas completas.
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zación de actividades en su territorio. La misma 
cantidad y composición de viviendas y activida-
des puede conducir a costos de transporte ra-
dicalmente distintos sobre la base de distintas 
distribuciones de ellas sobre el suelo urbano. De 
esta forma, una planificación integrada del desa-
rrollo urbano debiera considerar esta interacción 
y promover las configuraciones que resulten en 
menores desplazamientos para sus habitantes, 
en un contexto de crisis climática. Estas configu-
raciones pueden lograrse ya sea densificando la 
población en zonas cercanas a las concentracio-
nes de actividades (típicamente en los centros 
históricos), o desarrollando la concentración de 
actividades en las zonas donde se localice la po-
blación (típicamente en la periferia).

En gran medida, este problema es igual al descri-
to en el punto anterior, con la dificultad adicional 
de que necesita la concurrencia del sector priva-
do que es quien decide, en primera instancia, el 
desarrollo de determinados proyectos inmobi-
liarios. Los instrumentos de planificación del te-
rritorio deben imponer los incentivos necesarios 
para que el desarrollo de las ciudades y centros 
poblados considere los costos de transporte, lo 
que se puede lograr mediante el cobro de apor-
tes, otorgamiento de subsidios u otros. La ley de 
aportes, actualmente en tramitación, puede ser 
(con algunas mejoras en aspectos importantes) 
un avance en esta materia (ver Capítulo 7).

Considerar partición modal objetivo y tráfico 
inducido en evaluación de proyectos

Las últimas décadas han presentado una tenden-
cia general, a nivel país, de aumentos en la tasa 
de motorización, que han resultado en aumentos 
en la partición modal de vehículos particulares, 
y reducciones en la partición modal del trans-
porte público. Es urgente el desafío de revertir 
esta tendencia, para alcanzar tanto los objetivos 
de ciudad como las metas de descarbonización 
comprometidas por nuestro país.

Sin embargo, los modelos de transporte se cali-
bran con información histórica y datos actuales, 
que no necesariamente incorporan el cambio de 

ticular, se ha observado un explosivo aumento de 
modos no motorizados como resultado de una 
agresiva reducción del espacio dedicado a pistas 
para vehículos particulares. Adicionalmente, la 
estrategia se ha profundizado con cierre de ca-
lles frente a colegios, generando espacios segu-
ros y nuevas plazas para niños y adolescentes, 
así como también promoviendo la movilidad sos-
tenible para sus padres. Además, la eliminación 
de estacionamientos en la calle ha permitido ge-
nerar nuevos espacios verdes y con usos distin-
tos a la vialidad, redistribuyendo de manera más 
equitativa el espacio urbano.

2.2.5 Actualización de metodologías

La promoción de una mirada integrada de la pla-
nificación, implica la necesidad que el análisis 
y las metodologías de evaluación de proyectos 
de transporte incorporen más explícitamente la 
componente territorial, la relación entre uso de 
suelo y costos de transporte, y la partición modal 
y el tráfico inducido.

Revisión de metodologías de selección de pro-
yectos de transporte

El desarrollo urbano no es indiferente a los pro-
yectos de transporte que se llevan a cabo y, en 
este sentido, es necesario contar con herramien-
tas que permitan seleccionar a los mejores pro-
yectos para su ejecución, permitiendo mayor co-
herencia con los instrumentos de planificación 
del territorio.

Las metodologías para la evaluación social de 
proyectos de transporte actualmente disponi-
bles, si bien sofisticadas en la forma de calcular 
los costos, son más bien limitadas en lo relativo a 
cuáles ítems de costo consideran. Típicamente, 
las metodologías disponibles apuntan a cuanti-
ficar el tiempo de viaje de pasajeros en modos 
motorizados, los costos de operación de los ve-
hículos motorizados y los costos de inversión. 
Si, tal como se plantea en la PNDU, se busca un 
desarrollo urbano con objetivos más diversos, se 

El espacio público debe diseñarse bajo criterios 
que permitan que todos los usuarios reconoz-
can, sin lugar a equívocos, sobre qué tipo de vía 
se está desplazando, con un mínimo de señali-
zaciones de prohibición. A modo de ejemplo, si 
en la ciudad hay una vía expresa, ella debe es-
tar suficientemente segregada de modo que no 
ingresen peatones, pero debidamente permea-
ble (a un distinto nivel), para que los peatones 
la puedan cruzar en forma cómoda y segura. 
Así también, en el caso de zonas residenciales, 
la definición de áreas de tráfico calmado, por 
ejemplo, promueve que los conductores se des-
placen a velocidades restringidas, privilegiando 
a los peatones y usuarios de ciclos, tanto adultos 
como especialmente a los menores.

Para ilustrar cómo debiera ser el diseño del EVU, 
a continuación se cita una respuesta de un ex-
perto extranjero ante la pregunta de ¿Cómo se 
evalúa (socialmente) un proyecto de vialidad ur-
bana?: “…aquí diseñamos un proyecto para que 
los peatones no se mojen porque un auto los sal-
pica con agua en un día de lluvia…”.

Recuperación de espacios públicos

El concepto de recuperación de espacios públi-
cos, parte por reconocer que la ciudad es para 
las personas y no para los vehículos. Desde esa 
mirada, los primeros pasos dados en fines de 
semana han sido exitosos, con iniciativas como 
Ciclorecreovías, Calles Abiertas Familiares, cierres 
de calles para festivales y actividades en barrios 
donde también se generan oportunidades de re-
activación comercial con locales y restaurantes 
que se amplían hacia la calle. Estos evidentes 
beneficios se generan con costos casi nulos, y re-
sulta atractivo seguir ampliando la mirada.

En esta línea, se propone potenciar la recupera-
ción con el rediseño de espacios, destacando - 
como iniciativas internacionales - el ejemplo de 
París, que impulsado por el icónico cierre de la 
autopista del Río Sena, ha continuado su recupe-
ración en numerosas áreas de la ciudad. En par-

debe revisar las metodologías disponibles con el 
fin de incorporar elementos relacionados con el 
territorio, tales como calidad, equidad, integra-
ción social, identidad, adaptabilidad, resiliencia 
y otros. En esta línea, se destaca también la im-
portancia de recoger nuevos beneficios en salud 
asociados a una planificación urbana y de trans-
porte que potencie el transporte activo y público; 
existe contundente evidencia científica sobre los 
beneficios en salud debidos a mayor actividad fí-
sica y a mejoras en la salud mental asociada, así 
como también beneficios asociados a la dismi-
nución de la contaminación ambiental y de ruido, 
tales como reducción de enfermedades respira-
torias y de salud mental. Asimismo, es relevante 
incorporar el impacto de proyectos de transpor-
te en términos de diferencias en accesibilidad, 
definiendo niveles de suficiencia en la movilidad 
y el acceso a oportunidades, y reconociendo su 
impacto en la equidad y justicia de transporte 
(Werner et al., 2025).

Una mirada adicional sobre el mismo tema, y 
que se relaciona con el reconocimiento de ob-
jetivos urbanos en la selección de proyectos de 
transporte, surge de considerar la situación en el 
sentido inverso; es decir, cómo la definición de 
instrumentos de ordenamiento recojan los obje-
tivos de transporte. Si, en un sentido, se espera 
que un proyecto de transporte deba considerar 
su impacto urbano (eventualmente renunciando 
a beneficios de transporte a cambio de benefi-
cios urbanos), un instrumento de planificación 
urbana debe reconocer sus costos de transporte 
y, eventualmente, preferir alternativas de uso de 
suelo que sin ser las mejores desde el punto de 
vista puramente urbano, sean más convenientes 
desde el punto de vista del transporte. Ello im-
plica la necesidad de una evaluación conjunta de 
impactos urbanos y de transporte, y que los ins-
trumentos de planificación territorial recojan esa 
visión a largo plazo definida previamente.

Relación entre uso de suelo y costos de transporte

Los costos de transporte son, dadas las prefe-
rencias de los usuarios, un resultado de la locali-
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El tiempo de espera es el lapso entre la llegada del 
pasajero al andén y la llegada del vehículo que 
abordará. Depende del intervalo promedio entre 
vehículos de transporte público y de cuán varia-
bles son los intervalos entre vehículos. También 
puede ser función de los horarios de pasadas en 
servicios de baja frecuencia (por ejemplo, un ve-
hículo cada 30 min), porque los pasajeros pueden 
acomodar su llegada al paradero. No obstante, si 
la frecuencia es mayor a un vehículo cada 15 min, 
es más importante conocer la frecuencia prome-
dio que la hora exacta a la que pasará el servicio.

Finalmente, el tiempo de viaje es el tiempo que  
toma a un pasajero, una vez dentro del vehículo, 
viajar desde el paradero de origen a su paradero 
de destino. Sus elementos son el tiempo en movi-
miento, el tiempo consumido en paraderos inter-
medios, más las demoras en las intersecciones 
a lo largo de la ruta. Estas demoras intermedias 
dependen de la cantidad de veces que se detiene 
el vehículo. Como los vehículos de transporte pú-
blico se detienen tanto en intersecciones como 
en paraderos, el tiempo de viaje se correlaciona 
con el espaciamiento entre estos últimos.

De las variables cualitativas, la comodidad se 
refiere a aspectos como la posibilidad de viajar 
sentado o, si se va de pie, de no ir hacinado. Si 
bien es una variable subjetiva, hay algunos indi-
cadores cuantitativos que permiten medirla en 
forma aproximada, como la densidad de pasa-
jeros en el vehículo. Por ejemplo, que la densidad de 
pasajeros en el vehículo sea menor que 4 pasajeros/
m2 en períodos punta, o que en períodos fuera de 
punta entre 5 y 25% de los asientos esté dispo-
nible, de modo que los pasajeros puedan viajar 
sentados (TRB, 2010). También impactan aspec-
tos como la existencia de asientos y refugio (te-
cho) en los paraderos. Por ejemplo, que el refugio 
pueda contener al número promedio de pasaje-
ros que suben a cada vehículo en el período de 
máxima demanda, y que la cantidad de asientos 
en el andén sea igual al promedio de pasajeros 
que espera en dicho período. Una buena reco-

La accesibilidad se define como la facilidad para 
alcanzar el sistema de transporte público desde 
el punto de origen, y también para llegar el des-
tino final desde el sistema. En transporte público 
ambas etapas se hacen, en la gran mayoría de 
los casos, caminando. Por lo tanto, los elemen-
tos físicos que contribuyen a la accesibilidad 
son las aceras (en su sentido genérico de senda 
peatonal) y los cruces peatonales con otras vías. 
El diseño de estos elementos tiene que estar de 
acuerdo con el tipo de usuario y distancia de ca-
minata. Así, las aceras deberían estar pavimen-
tadas, tener un ancho suficiente e iluminación 
adecuada, siguiendo los criterios del REDEVU 
(MINVU, 2009).

El acceso, por su parte, es la comodidad para in-
gresar y egresar del sistema de transporte públi-
co. Esto involucra esperar, identificar, subir y ba-
jar de los vehículos en sus lugares de detención, 
ya sean paraderos o estaciones. Los elementos 
físicos que contribuyen a este proceso son la 
existencia de andenes para la espera, subida y 
bajada de pasajeros, áreas de parada adecuadas 
para la detención de los vehículos y un sistema 
de información que indique la oferta de servicios 
y sus características como rutas, horarios e itine-
rarios. Para lograr lo anterior, se recomienda re-
mitirse a SOCHITRAN (2022), Fernández (2011; 
2013).

Por último, la circulación es la habilidad para que 
los vehículos de transporte público se muevan 
fluidamente dentro del resto del tráfico. Sus ele-
mentos físicos coadyuvantes son los vehículos, 
las vías, las intersecciones y los sistemas de con-
trol de tráfico que regulan el uso de estas infraes-
tructuras. El diseño de estos elementos puede 
consultarse en SOCHITRAN (2022), Fernández 
(2011; 2013), así como en los artículos e informes 
que se citan en estas referencias.

Las definiciones anteriores son aplicables a 
cualquier sistema de transporte público: ferro-
carriles, metro, tranvía, buses, taxis colectivos o 
similares. La Figura 3.1 ilustra las componentes 
de esta cadena de movilidad. Es claro ver que, si 
alguno de sus elementos es deficiente o inexis-

paradigma necesario, terminando por proyectar 
esta preocupante tendencia en la partición mo-
dal. Esto implica una enorme presión en la eva-
luación social de proyectos, donde los proyectos 
que quitan espacio al automóvil parecen generar 
mayores costos de los que sugiere la literatura 
por los efectos de demanda inducida y “evapora-
ción del tráfico”. 

Se requiere actualizar las metodologías de eva-
luación social de proyectos para reconocer ex-
plícitamente las metas de ciudad y la demanda 
inducida, evitando seguir potenciando una es-
pecie de profecía autocumplida: como la parti-
ción modal del auto parece aumentar de manera 
irreversible, se privilegian proyectos que siguen 
aumentando la capacidad vial para el transpor-
te privado, resultando en un círculo vicioso. Una 
primera medida sería definir metas de partición 
modal para cada ciudad, que se incorporaran di-
rectamente en los escenarios de modelación en 
cortes temporales futuros, asegurando que los 
proyectos evaluados se analicen en el contexto 
de la ciudad que queremos construir.

3. Prioridad y 
Optimización de 
Transporte Público 

3.1 El problema del Transporte Público

3.1.1 Componentes del sistema de transpor-
te público

Para proponer una política de prioridad y opti-
mización del transporte público, es necesario 
primero entender cuáles son las componentes 
básicas del sistema para identificar qué medidas 
se pueden aplicar en cada una de ellas.

La movilidad en transporte público es la posibili-
dad de ir lejos y rápido por este medio. Sus com-
ponentes son: (a) Accesibilidad al sistema; (b) 
Acceso a los vehículos; y (c) Circulación de los 
vehículos (Fernández, 2003).

tente, todo el sistema de transporte público será 
imperfecto.

3.1.2 Nivel de servicio del transporte público

En transporte público, el nivel de servicio (NS) es 
la calidad experimentada por los usuarios duran-
te un viaje, excluida la tarifa. El NS se compone 
variables de servicio cuantitativas y cualitativas. 
Las componentes cuantitativas son: el tiempo de 
acceso a la parada, el tiempo de espera por el ve-
hículo y el tiempo de viaje en el vehículo. Varia-
bles cualitativas son la comodidad, la seguridad 
en tránsito y la confiabilidad del sistema.

El tiempo de acceso es el tiempo entre el punto de 
origen y la parada (paradero, estación, terminal) 
donde se aborda el vehículo, más el tiempo entre 
la parada donde el usuario se baja del vehículo y 
el destino final. Sus componentes son el tiempo 
de caminata y las demoras al cruzar calles inter-
medias y está relacionado con el espaciamiento 
entre paraderos o estaciones.

Figura 3.1: Cadena de movilidad en transporte público
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automóvil y para promover un sistema de trans-
porte público eficiente y atractivo, y, contrario a 
lo que pueda suponerse, no se trata de una medi-
da asistencialista o de corte social. El subsidio al 
transporte público no solo combate el deterioro 
inherente al círculo vicioso antes mencionado, 
sino que también promueve una dinámica de 
mejora continua, posicionando al transporte pú-
blico como una opción atractiva y eficiente.

En ciudades congestionadas, la elección del au-
tomóvil como medio de transporte oculta los 
costos externos que esta decisión impone sobre 
el entorno, tales como congestión, contamina-
ción, uso de un limitado espacio vial y, especial-
mente, mal gasto del tiempo de los otros usua-
rios producto de las decisiones propias (ver la 
discusión y las cifras para Santiago provenientes 
del estudio de Rizzi y de la Maza, 2017). Por otra 
parte, y de manera similar, la elección individual 
de transporte público como medio de transporte, 
ignora los beneficios colectivos que genera esta 
decisión, como la reducción de la congestión, 
menores emisiones de gases contaminantes, un 
uso más eficiente del espacio urbano y una dis-
tribución más cercana al optimo de los tiempos 
de traslado.

Así, el subsidio al transporte público viene a ser 
una corrección económica que equilibra esta 
disparidad. Al reducir el costo del pasaje, per-
mite que se internalicen los beneficios externos 
del uso del transporte público, incentivando su 
adopción. Esta intervención no solo mejora la ac-
cesibilidad y la equidad en el acceso al transpor-
te, sino que también contribuye a una distribu-
ción más eficiente de los recursos urbanos.

La experiencia internacional muestra cómo este 
subsidio resulta fundamental para mantener un 
sistema de transporte público eficiente y com-
petitivo frente al auto, además de ser una estra-
tegia para combatir la congestión. Un enfoque 
integral, que incluya subsidios combinados con 
mejoras en la calidad del servicio y una adecua-
da planificación urbana, puede transformar al 
sistema de transporte público.

3.1.3 Espiral de deterioro del transporte pú-
blico 

Los sistemas de transporte público, en particular 
los servicios de buses están amenazados con la 
llamada espiral de deterioro del transporte público. 
Este fenómeno se puede describir mediante el 
modelo conceptual de la Figura 3.2. (Ortúzar y 
Willumsen, 2024, sección 1.3.4).
A continuación discutiremos en cierto detalle 
cómo se puede atacar este problema, basán-
donos en las acciones sugeridas por las flechas 
segmentadas de la Figura 3.2

mendación es que el andén tenga una densidad 
de no más de 1,5 pasajero/m2 (Tyler, 2002).

La seguridad se refiere, por un lado, a la probabi-
lidad de no sufrir un accidente de tránsito en el 
trayecto del vehículo. Depende de la conducción 
por parte del chofer del vehículo y de su interac-
ción con el resto del tráfico. Por ejemplo, en sis-
temas ferroviarios, es más bien función de la ca-
lidad del control del tráfico que evite colisiones. 
También se aplica a la seguridad en las estacio-
nes o paraderos, como que los andenes no estén 
congestionados para minimizar la posibilidad 
de caer a la vía. Esto último se puede cuantifi-
car mediante una densidad máxima recomenda-
da en andenes que no supere 1,5 pasajeros/m2. 
También se refiere a la seguridad personal, es 
decir, a la posibilidad de no sufrir un hurto o ser 
molestado en el vehículo o paradero (ver Martí-
nez et al., 2024). A esto contribuye la vigilancia, 
visibilidad, iluminación y limpieza de vehículos 
y paraderos. Es rol de los operadores proveer la 
seguridad y de la autoridad regulatoria, en este 
caso el Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones (MTT), velar porque se cumplan están-
dares mínimos.

Finalmente, la confiabilidad responde a la inquie-
tud sobre en qué medida el servicio anunciado 
esté disponible cuando se le requiera, que pase 
con la regularidad indicada y que, de pasar, se 
detenga en el paradero para tomar y dejar pasa-
jeros de forma expedita. En este aspecto, el MTT, 
a través de sus agencias, debe ser el protagonista

.

En conclusión, todas las componentes del Nivel 
de Servicio de transporte público son igualmente 
importantes. Si alguna de ellas es deficiente, todo 
el servicio será percibido como deficiente (ver la 
discusión Allen et al. 2019; 2020). En particular, 
los usuarios suelen dar importancia al tiempo de 
espera y a la comodidad durante el trayecto.

Otra alternativa son las medidas del tipo gestión 
de la demanda de tráfico, que apuntan a con-
trolar el uso indiscriminado (no la tenencia) del 
automóvil, esto es, en viajes que podrían hacerse 
en transporte público. Esto sólo es factible si el 
sistema de transporte público tiene un nivel de 
servicio de cierta calidad que posibilite “bajar” 
a las personas del automóvil. A contrario censu, 
este tipo de iniciativas no tendrán el efecto espe-
rado (ver la discusión en Ortúzar, 2019).

Una alternativa de gestión de la demanda de 
tráfico consiste en restringir los estacionamien-
tos en centros de negocios con alta densidad de 
puestos de trabajo, ya sea reduciendo los lugares 
para estacionar o aumentando su tarifa procu-
rando compensar el costo marginal de la conges-
tión que estos vehículos producen. En este sen-
tido, desgraciadamente, la política de transporte 
no “conversa” con las decisiones de otros órga-
nos del Estado. Por ejemplo, los Informes de Mi-
tigación de Impacto Vial (IMIV) se limitan a pro-
poner medidas de gestión de tránsito frente a un 
nuevo proyecto inmobiliario, pero no ponen con-
diciones sobre el número de estacionamientos.

Otra medida, también políticamente impopular 
pero efectiva, ha sido la tarificación vial de cor-
dón, en que se cobra a cada vehículo el costo 
marginal por la congestión que produce al cruzar 
la frontera hacia una zona saturada por el tráfico 
(que se discute en cierto detalle más adelante). 
Por último, están las medidas de prioridad a la 
circulación de buses, que hacen más expedito el 
tráfico de estos en calles congestionadas. Ejem-
plos son las pistas solo bus, calles solo bus, co-
rredores segregados para buses, prioridad a los 
buses en la programación de los semáforos, di-
seño de paraderos de alta demanda, entre varias 
otras medidas (SOCHITRAN, 2022).

3.2.1 Subsidios al transporte público

El subsidio al transporte público es una herra-
mienta fundamental para fomentar la movilidad 
sostenible y equitativa en las ciudades. El subsi-
dio actúa como un catalizador para corregir las 
externalidades negativas asociadas al uso del 

3.2 Enfoques de Solución al Problema de 
Deterioro del Transporte Público

Para frenar la espiral de deterioro, es posible utilizar 
medidas de política de transporte, como los subsi-
dios al transporte público que, aunque resistidos po-
líticamente, son inevitables para sostener la tarifa y 
no perjudicar a los usuarios de menores ingresos.
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exclusión), ajustes de la tarifa, introducción de 
nuevas exenciones o descuentos y cambios en 
los horarios. Se destaca como muy relevante la 
publicación de los resultados de la participación 
ciudadana, así como su análisis por un grupo ex-
perto.

- Descuentos y exenciones: Se ofrecen descuentos 
y exenciones a residentes, personas con disca-
pacidad y vehículos de servicios de emergencia, 
entre otros.

- Componente ambiental: La integración de zonas 
de bajas y ultra bajas emisiones ha sido crucial 
para mejorar la calidad del aire.

- Tecnología de pago: La implementación de siste-
mas de pago automático ha facilitado el proceso 
para los usuarios y aumentado la eficiencia del 
cobro.

- Ingresos: Como señalamos anteriormente, los 
ingresos generados han sido reinvertidos en el 
transporte público, contribuyendo a su mejora 
sin reducir los subsidios.

4. Disminución del 
Uso del Automóvil 
y Regulación de 
la Demanda
4.1 Introducción

Según la Encuesta de Movilidad 2024 (EMS 2024, 
Hurtubia et al., 2024), en el Gran Santiago se reali-
zan cerca de 20 millones de viajes diarios: 32% en 
automóvil, 22% en transporte público, 30% a pie 
y 16% en otros modos (bicicletas, motos, Uber). 
En comparación con la Encuesta Origen-Destino 
de Viajes 2012 (SECTRA, 2014), el uso del auto-
móvil aumentó 4% y el del transporte público dis-
minuyó 6%. Esta tendencia se viene observando 
desde la EOD 2001 (Ampt y Ortúzar, 2004).
Así, reducir el uso indiscriminado del automó-
vil se ha vuelto una necesidad imperante debi-

Singapur fue la primera ciudad en adoptar 
la tarificación por congestión en 1975. En las 
últimas décadas, Londres (2003), Estocolmo 
(2006), Milán (2008) y Gotemburgo (2013) 
han adoptado la tarificación por congestión ba-
sada en áreas. Esto es, definir un área en la cual 
debe pagarse una tarifa para entrar en automó-
vil. También se han propuesto varios esquemas 
basados en áreas para ciudades de EE.UU. a lo 
largo de los años, pero los únicos ejemplos de 
tarificación por congestión en ese país son los 
carriles de peaje de alta ocupación (HOT).

A pesar de ser defendido, el cobro por uso de la 
infraestructura vial no se ha adoptado amplia-
mente en la práctica debido principalmente a su 
aceptabilidad política (De Borger y Proost, 2012; 
Ortúzar et al., 2021). Muestras de esto son los 
rechazos que sufrió la propuesta cuando se la 
sometió a votación en referendos en Edimburgo, 
Birmingham y Manchester (sin embargo, si fue 
aprobada tras una experiencia piloto en Esto-
colmo). Otro ejemplo es Nueva York, donde se 
propuso por primera vez en 2007, y se incluyó en 
el presupuesto del gobierno del estado en 2019; 
pero, en junio de 2024, la gobernadora de Nueva 
York, Kathy Hochul, pospuso indefinidamente la 
implementación del cobro por congestión.

¿Qué podemos aprender de Londres?

El referente en Chile de la aplicación de tarifica-
ción vial es la ciudad de Londres. Su sistema de 
tarificación por congestión fue introducido en 
2003, con el objetivo de reducir la congestión ve-
hicular en el centro de la ciudad. Los conductores 
deben pagar una tarifa diaria para entrar en la 
zona central, lo que genera ingresos destinados a 
mejorar el transporte público y la infraestructura 
vial. Desde su implementación, se ha observado 
una reducción de la congestión, mejorando de la 
calidad del aire y disminuyendo los accidentes.

El sistema funciona de 07:00 a 18:00 en días 
laborales y de 12:00 a 18:00 los fines de sema-
na y feriados. Utiliza un sistema de cámaras 
para detectar y cobrar a los vehículos. La tarifa 
inicial en 2003 fue de £5, aumentando a £8 en 

El subsidio al transporte público es también una 
herramienta clave para revertir la espiral de de-
terioro y fomentar una espiral virtuosa. Al ha-
cerlo más atractivo, mediante tarifas reducidas, 
se incrementa su uso, lo que a su vez justifica y 
posibilita mayores inversiones en infraestructura 
y calidad del servicio. Esto incluye la adquisición 
de flotas más modernas, la mejora de la frecuen-
cia y la cobertura del servicio, así como la im-
plementación de tecnologías avanzadas para la 
gestión y operación del sistema.

A medida que más personas opten por transpor-
te público, se reduce la congestión vehicular y las 
emisiones contaminantes, mejorando la calidad 
de vida urbana. Además, una mayor demanda 
permite alcanzar economías de escala, haciendo 
más eficiente y sostenible la operación del sis-
tema.

En conclusión, el subsidio al transporte públi-
co es una intervención económica necesaria 
y estratégica que corrige ciertas distorsiones 
del mercado y promueve una movilidad urbana 
sostenible. Al reducir los costos para los usua-
rios y hacer el transporte público más atractivo, 
se desencadena una espiral virtuosa que benefi-
cia a toda la sociedad.

3.2.2 Control del uso del automóvil

Desde un punto de vista técnico, la política ideal 
para abordar la congestión urbana es la tarifica-
ción por congestión (o tarificación vial). Pigou 
(1920) fue de los primeros autores en reconocer 
la congestión como una externalidad negativa y 
proponer cobrar por el uso de la infraestructu-
ra como solución. Desde entonces ha generado 
cada vez mayor acuerdo entre los especialistas 
que es una solución al problema. Por ejemplo, a 
fines de la década de los 50, Vickrey (1959; 1963) 
afirmaba que en ninguna otra área las prácticas 
de precios eran tan irracionales, anticuadas y 
propicias al desperdicio como en el transpor-
te urbano. No obstante, esta afirmación sigue 
siendo en gran medida cierta más de medio siglo 
después.

2005, £10 en 2011, £11.50 en 2014 y £15 en 2020 
(£1 = $1.200 de 2024). Los impactos observados 
más importantes han sido los siguientes:

- Reducción de la congestión: La distancia total 
recorrida por los automóviles se redujo en 34% 
inmediatamente después de la implementación 
(Leape, 2006) y los tiempos perdidos por con-
gestión disminuyeron en 30% (TfL, 2005).

- Beneficios económicos: Una evaluación ex post 
realizada por el municipio valoró los ahorros 
de tiempo de viaje generados en £266 millones 
anuales (TfL, 2007). De estos, los usuarios de 
autobuses ganaron £43 millones, mientras que 
los automovilistas perdieron £22 millones.

- Reducción de accidentes: Se observó una dis-
minución del 35% en los accidentes mensuales 
dentro del área de cobro, mientras que los acci-
dentes graves disminuyeron en 25% y los fatales 
en 35% (Green et al., 2016).

- Mejora de la calidad del aire: La implementación 
del sistema generó una reducción significativa 
de contaminantes como CO (8%), NO (20%) y 
PM10 (20%), aunque hubo un aumento de 15% 
en NO2 (Green et al., 2020).

Además de haber demostrado ser una herra-
mienta efectiva para reducir la congestión, me-
jorar la calidad del aire y reducir accidentes, tra-
yendo así importantes beneficios económicos y 
sociales, el sistema de tarificación por conges-
tión de Londres ha entregado valiosas lecciones 
sobre aceptabilidad. Estas lecciones pueden 
guiar la implementación de sistemas similares 
en otras ciudades, adaptando las medidas a con-
textos locales. Dentro de las más importantes se 
destacan:

- Participación ciudadana: La implementación del 
sistema fue precedida por consultas públicas y 
la participación de partes interesadas (stakehol-
ders) clave. Una vez implementado, se siguió una 
política de consultas continuas, que incluyeron, 
entre otras, la ampliación de la zona de cobro 
(Extensión Oeste en 2007 y posteriormente su 
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La evidencia internacional es mixta respecto a la 
efectividad de la restricción vehicular (Guerra et 
al., 2022). En algunas ciudades del mundo se ha 
logrado disminuir la contaminación al aplicar la 
medida, pero no necesariamente la congestión. 
Esto se debe a que las familias tienden a renovar 
sus vehículos con otros menos contaminantes, 
aunque desgraciadamente a veces los cambian 
por otros más contaminantes, pero más acce-
sibles económicamente. El éxito o fracaso de la 
medida depende de varios factores. Las personas 
podrían cambiarse de modo o suprimir viajes, 
pero también podrían comprar más vehículos, 
hacer más viajes en días sin restricción (y menos 
en los con restricción para quedar igual), saltarse 
la medida si no se fiscaliza adecuadamente, etc. 
(ver la discusión de Cantillo y Ortúzar, 2014).

Para que sea exitosa, una medida como la res-
tricción vehicular debe complementarse con 
otras, pues es importante ofrecer una alternativa 
atrayente (como mejorar el transporte público a 
través de inversiones y subsidios). Otras políti-
cas para aumentar el costo del automóvil más 
directamente, como la tarificación vial o la re-
ducción de oferta de estacionamientos, podrían 
también complementar la restricción vehicular.

Políticas que faciliten el transporte privado, 
como aumentar la capacidad de las vías o el 
requerimiento de estacionamientos en nuevos 
desarrollos comerciales, harán que se reduzca 
la efectividad de la restricción vehicular. Por úl-
timo, es fundamental que las autoridades ten-
gan un plan claro y bien comunicado, para lograr 
que los ciudadanos entiendan los beneficios de 
la medida. Además, es importante monitorear el 
impacto de la medida para ajustar la estrategia 
según sus resultados.

4.2.3 Políticas de estacionamiento para 
transporte privado

La regulación de estacionamientos es clave para 
gestionar la demanda de transporte privado, es-
pecialmente en zonas bien servidas por trans-

4.2 Propuestas

4.2.1 Tarificación por congestión y otras me-
didas financieras

La tarificación por congestión busca desincenti-
var el uso del automóvil a través de reflejar los 
verdaderos costos sociales de su uso en áreas 
urbanas. Mediante el cobro de tarifas o impues-
tos, se puede generar recursos que pueden rein-
vertirse en el transporte público y otras inicia-
tivas beneficiosas, facilitando así su aceptación 
pública. El sistema establece tarifas para los 
automovilistas que circulan en zonas conges-
tionadas durante horarios punta, ayudándolos a 
comprender el impacto de sus decisiones en la 
congestión urbana. Desde una perspectiva eco-
nómica, funciona como un impuesto Pigouviano, 
diseñado para corregir externalidades negativas 
(ver la discusión en Ortúzar, 2019).

La identificación de las zonas y horarios de co-
bro debe basarse en un análisis de movilidad. 
La tarifa se calcula considerando la elasticidad 
de la demanda ante cambios en los costos, lo 
que depende de los ingresos de los usuarios y 
de las alternativas de transporte disponibles. 
Los métodos de pago y control pueden variar, 
siendo preferibles aquellos que no requieran que 
los vehículos se detengan, como los telepeajes. 
Alternativamente, se pueden utilizar pases dia-
rios, semanales o mensuales, complementados 
con sistemas de monitoreo.

La implementación de esta medida a menudo 
enfrenta oposición política y de grupos de con-
ductores. Por ejemplo, en Chile, una propuesta 
de tarificación por congestión en 1991 fracasó 
debido a la resistencia parlamentaria. Para lograr 
una implementación exitosa, es crucial construir 
apoyo previo mediante proyectos piloto y garan-
tizar transparencia sobre el uso de los recursos 
recaudados.

La tarificación por congestión se ha aplicado en 
diversas ciudades del mundo, siendo los casos 
más emblemáticos Londres y Singapur. El impac-
to que ha generado la medida ha sido reducir de 

do a una confluencia de factores. Por un lado, 
el crecimiento constante de la población, com-
binado con la tendencia hacia una urbanización 
acelerada, ha llevado a que la expansión de las 
ciudades adquiera un ritmo difícil de sostener en 
el tiempo, particularmente dado que la superfi-
cie disponible en nuestros entornos urbanos es 
limitada. De esta forma, a medida que las ciuda-
des se vuelven más densas y pobladas, se hace 
cada vez más evidente que no es posible seguir 
aumentando indefinidamente la infraestructura 
vial para acomodar un número constantemente 
creciente de vehículos. Esta situación obliga a 
repensar los modelos de movilidad urbana, bus-
cando alternativas más sostenibles y eficientes 
que permitan el desplazamiento de más perso-
nas, pero ocupando menos espacio.

Para ello, el foco de atención debe estar en polí-
ticas y acciones que logren que el automóvil sea 
percibido como un modo menos atractivo. No 
existe suficiente evidencia que indique que el solo 
hecho de mejorar sus alternativas, como el trans-
porte público o los modos activos, sea suficiente 
para generar una transición hacia estos modos. 
En resumen, quien tenga acceso a un automóvil 
privado tenderá a ocuparlo hasta que deje de ser 
la alternativa más rápida y mientras pueda seguir 
costeando su uso. Así, en ausencia de medidas 
que desincentiven su uso, un cada vez mayor nú-
mero de personas ocupará el automóvil, en des-
medro de otras formas de transporte, aumentan-
do aún más el problema de congestión. 

Sin embargo, aun si se lograra desincentivar el 
uso del automóvil de forma significativa, la con-
gestión seguiría existiendo en distintos lugares y 
momentos de la ciudad, debido a que la deman-
da de viajes se concentra en las horas punta y en 
aquellos sectores que atraen mayor demanda. 
Por esto, también es importante promover ac-
ciones que permitan regular la demanda de via-
jes para así reducir, tanto como sea posible, las 
demoras adicionales producto de la congestión 
vehicular.

manera inmediata los niveles de tráfico de las 
áreas afectadas, reducir las emisiones de conta-
minantes, aumentar el uso del transporte públi-
co (permitiendo mayores inversiones en infraes-
tructura de transporte masivo) y, finalmente, una 
pequeña disminución en el comercio local, que 
se compensa con mejoras en la movilidad urba-
na.

Para mejorar la aceptabilidad y eficacia de los 
sistemas de tarificación por congestión se desta-
can las siguientes estrategias:

- Participación pública y consultas sólidas a lo 
largo de las fases de planificación e implemen-
tación.

- Provisión de descuentos y exenciones para gru-
pos específicos, como residentes y personas con 
discapacidad.

- Integración de consideraciones ambientales, 
como la implementación de zonas de bajas emi-
siones.

- Utilización de tecnología de punta para facilitar 
los procesos de pago y aplicación.
- Asignación transparente de los ingresos ge-
nerados para apoyar mejoras en el transporte 
público.

4.2.2 Restricción vehicular

La restricción vehicular es una medida que limita 
el uso de vehículos en ciertas áreas o en deter-
minados momentos. En nuestro país, se aplica en 
Santiago para ciertos automóviles (con y sin sello 
verde) en base a su número de patente; su prin-
cipal objetivo es reducir la contaminación am-
biental, especialmente en períodos de invierno, 
siguiendo el Plan de Gestión de Episodios Críticos 
del Ministerio de Medio Ambiente. Sin embargo, 
pudiese ser recomendable estudiar los efectos 
que esta medida tendría en otras dimensiones, 
como la congestión vehicular o la promoción de 
modos sustentables.
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y responsabilidad asociados a ser propietarios. 
Para ello, los usuarios deben reservar estos ve-
hículos a través de aplicaciones móviles, reco-
gerlos en ubicaciones convenientes dentro de 
la ciudad, y luego pagar solo por el tiempo que 
los utilizan. Este tipo de servicios se encuentra 
disponible en la gran mayoría de los países de-
sarrollados y en Chile una compañía operó en 
Santiago y algunas comunas de la V región.

Este modelo ofrece flexibilidad, reduce la necesi-
dad de poseer un vehículo propio y, en principio, 
contribuye a disminuir la congestión y contami-
nación en áreas urbanas. Esto solo en principio, 
ya que tiene el potencial de reducir la posesión 
de vehículos propios. Sin embargo, la situación 
es más compleja en la práctica, pues esto solo 
ocurre si un hogar que ya posee automóviles re-
emplaza uno existente. En todos los demás ca-
sos, el servicio normalmente reemplazará a otros 
modos de transporte, principalmente transporte 
público, pues entrega acceso a automóvil a ho-
gares que antes no lo tenían o no hacían uso su-
ficiente. Esto se detalla en mayor detalle en la 
Figura 4.1.

medida intermedia es instalar las llamadas zonas 
de tráfico calmado o de 30 km/hr, donde la velo-
cidad máxima de tránsito se limita, por ejemplo, 
al reducir el ancho de la calzada y aumentando la 
fiscalización, haciendo el viaje en auto más lento.

Por último, existen otras iniciativas o proyectos 
de carácter más transitorio que también buscan 
fomentar el uso de alternativas al automóvil. Un 
claro ejemplo es la Ciclorecreovía, dónde cada 
domingo se cierran calles para el uso de modos 
no motorizados en Santiago (23 km) y Viña del 
Mar (3 km). También, desde 2018, se celebra el 
Día Nacional sin Auto, donde se cierran calles del 
centro de Santiago y se realizan actividades que 
buscan promover la movilidad activa y el trans-
porte público.

4.2.4 Electrificación

La electrificación del transporte público es una 
política pública que debiera permitir mejorar la 
calidad del servicio ofrecido al mismo tiempo que 
reducir la emisión de contaminantes. Asimismo, 
la venta de automóviles eléctricos es cada vez 
más frecuente en Chile, así como la instalación 
de puntos de carga en estaciones de servicio o 
en la vía pública. Esto va en línea con políticas 
como la de la Unión Europea, donde solo se per-
mitirá la venta de vehículos nuevos eléctricos a 
partir de 2035.
Sin embargo, el paradigma de los vehículos eléc-
tricos ha cambiado significativamente desde su 
creación. Los que una vez fueron catalogados 
como smartcars por su eficiencia al ser eléctri-
cos y ocupar poco espacio, hoy se acercan más 
al segmento de gama alta con vehículos deporti-
vos o SUV. Además, este tipo de autos eléctricos 
sigue representando un uso ineficiente de recur-
sos y energía (igual que un vehículo de combus-
tión interna), puesto que debe desplazar varias 
toneladas para mover, en promedio, a poco más 
de una persona por viaje. 

Por otro lado, si bien un vehículo eléctrico no 
genera las emisiones directas de un vehículo de 
combustión interna, mientras la matriz energéti-
ca siga dependiendo de combustibles fósiles, en 

porte público. Históricamente, muchas ciudades 
han pasado de establecer mínimos de estaciona-
miento a regular máximos, buscando reducir el 
uso del automóvil y fomentar el tránsito peato-
nal y en bicicleta.

En Chile, la normativa actual, basada en la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construccio-
nes, impone mínimos de estacionamiento para 
desarrolladores según el uso de suelo. Este en-
foque, más simple normativamente, podría faci-
litar nuevos desarrollos con menor impacto en la 
circulación.

La forma o mecanismos de cálculo del número 
máximo de estacionamientos debiera estar re-
lacionado con la saturación vial que presenta el 
sector donde se localiza el proyecto, al instante 
de solicitar el permiso de edificación. No debie-
ra calcularse a través de fórmulas dadas en los 
planes reguladores, como se realiza en la actua-
lidad, ya que estas dependen del tipo de uso de 
suelo, y no incorporan variables que permitan 
medir la dinámica de la movilidad presente en la 
comuna. La política actual de precios de estacio-
namientos en Chile está regida por el mercado, 
según el juego de la oferta y la demanda, sin in-
corporar cobros por externalidades y sin coordi-
nación entre los estacionamientos en la calle y 
los estacionamientos fuera de la calle.

4.2.4 Zonas sin auto o de tráfico calmado

Una de las formas más directas de desestimular 
el uso del auto, tiene que ver con hacer su trán-
sito más difícil. Para ello, una manera de hacerlo 
es generar zonas libres de automóviles en luga-
res que concentren gran cantidad de actividades. 
Con ello, el viajero en automóvil se verá forzado 
a tomar un camino indirecto (y por ende más len-
to) para llegar a su destino, aumentando la posi-
bilidad que las alternativas existentes, como el 
transporte público o la bicicleta, se vuelvan más 
atractivas. El espacio liberado, además, puede 
ser usado para el transporte público, como en las 
vías exclusivas, o para la caminata, generando 
paseos peatonales como ocurre en gran número 
de centros históricos en ciudades europeas. Una 

la práctica ocurrirá un desplazamiento de emi-
siones al aumentar el requerimiento eléctrico de 
una ciudad. Además, un vehículo eléctrico tiene 
las mismas otras emisiones de material particu-
lado que un auto convencional, tales como las 
relacionadas al desgaste de frenos, neumáticos, 
y asfalto en las calles. Por último, las baterías se 
convierten en una nueva potencial fuente de de-
sechos, pues una vez terminada su vida útil (que 
va desde los 8 a 12 años dependiendo del fabri-
cante), deberían ser recicladas, y sobre esto to-
davía no hay suficiente claridad. 

Por todo lo señalado, es importante que la pro-
moción de la modernización de la flota auto-
motriz a una eléctrica vaya de la mano con una 
concientización sobre lo que implica moverse en 
automóvil, sin importar del tipo que sea; esto es, 
que es la manera más ineficiente de moverse en 
la ciudad. De no ocurrir, es posible que esta pro-
moción solo haga percibir a los autos como más 
atractivos, y por ende, aumentar aún más la tasa 
de motorización existente.

4.2.5 Otras medidas para regular 
la demanda: car-sharing

El car-sharing es un servicio de movilidad que 
permite acceder a distintos automóviles por pe-
ríodos cortos, generalmente horas, sin el costo 

Hogares sin automóvil

Usa Car-Sharing

*Pero en 
menor medida

Hogares con automóvil(es)

Obtiene acceso 
a un auto

compra un auto

mas viajes en auto Menos viajes en auto

Evita la compra de un 
auto adicional

Reemplaza 
un auto

Figura 4.1: Impacto de car-sharing dependiendo del tipo de hogar
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entre zonas rurales y grandes centros urbanos. 
Así, aunque no tienen la diversidad económica 
de una metrópolis, suelen tener sectores en cre-
cimiento y una base económica diversificada. 
Esto requiere una infraestructura vial que posi-
bilite una adecuada actividad comercial e indus-
trial. En ciudades medianas, suele ser importante 
desarrollar redes viales secundarias que comple-
menten las arterias principales. Estas ayudan a 
distribuir mejor el tráfico y evitar la congestión 
en áreas centrales.

También se debe comenzar a integrar opciones 
de transporte público eficientes, como autobu-
ses o tranvías, y fomentar modos de transporte 
sostenibles, incluyendo ciclovías y zonas pea-
tonales. Las ciudades medianas están en una 
posición ideal para integrar sistemas de trans-
porte público eficaces antes que la congestión 
se convierta en un problema mayor. Además, la 
promoción de modos de transporte sostenible, 
como ciclovías y rutas peatonales, puede reducir 
la futura dependencia del automóvil.

Como en la mayoría de los casos, la planificación 
vial debe integrarse con las políticas de uso del 
suelo para asegurar que el crecimiento urbano 
esté bien organizado y que las nuevas infraes-
tructuras viales se alineen con los desarrollos 
residenciales e industriales, a fin de prevenir 
problemas como la expansión urbana descon-
trolada.

Igualmente, en las decisiones sobre desarrollo 
vial es imprescindible tomar en cuenta, además 
de las consideraciones usuales de costo-benefi-
cio, factores relacionados con el bienestar, inclu-
sión, equidad y seguridad.

5.2.3 Metrópolis

Estas entidades presentan altos grados de conges-
tión de tránsito, especialmente en las horas punta 
de la mañana y tarde, dando lugar a altos tiempos 
de viaje y baja velocidad media de circulación, lo 
cual atenta contra su eficiencia y productividad. 
Además, el uso de vehículos con motores de com-
bustión interna genera emisiones importantes de 

adecuada coordinación entre las autoridades 
nacionales, sectoriales, regionales y locales, que 
juegan distintos roles, así como incorporar ade-
cuados procesos de participación ciudadana, al 
estudiar los distintos proyectos que esté siendo 
evaluados socialmente.

Como la inversión en infraestructura vial urba-
na es realizada mayoritariamente por el Estado, 
está sujeta al cumplimiento de la normativa del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. Sin embar-
go, las metodologías actualmente vigentes para 
evaluar proyectos de infraestructura vial urbana 
se enfocan principalmente en la eficiencia del 
gasto, y falta redoblar esfuerzos para incorporar 
en ellas los principios de política enunciados.

Desafíos adicionales son la interacción entre la 
oferta y demanda de transporte en el largo plazo, 
y la interrelación entre el sistema de transpor-
te y el sistema de actividades. Para atender los 
problemas que genera el crecimiento de la de-
manda, se suele proponer una expansión de la 
infraestructura. Pero esta expansión genera in-
centivos de viaje y una nueva demanda por más 
infraestructura. Asimismo, la demanda de trans-
porte es resultado de la distribución espacial de 
las actividades, pero también los sistemas de 
transporte contribuyen - con incentivos - a di-
ferentes desarrollos urbanos. Así, el desafío de 
planificación urbana debe ser abordado con ins-
trumentos amplios y una coordinación institu-
cional efectiva.

5.2 Propuestas de Política

La política de racionalización de inversiones 
en infraestructura vial urbana debe adaptar-
se a las características y necesidades especí-
ficas de cada asentamiento según su tamaño. 
Las diferencias en las acciones concretas que 
deben incluirse en la política para entidades 
urbanas de distinto tamaño, se basan en facto-
res como la densidad poblacional, la extensión 
del área urbana, las demandas de movilidad, 
y los recursos disponibles.

5.1 Introducción

La inversión en infraestructura vial urbana debe 
ser realizada en concordancia con los principios 
generales enunciados en la Introducción, esto es, 
bienestar, sostenibilidad, y eficiencia. Además, y 
como se discute en capítulos posteriores, tam-
bién se debe considerar la inclusión, equidad y 
seguridad del sistema para toda la población. 
Estos principios son aplicables a todas las en-
tidades urbanas, vale decir, ciudades, pueblos, 
aldeas y caseríos, con especificidades propias 
asociadas al tamaño de cada entidad.

Por otro lado, la infraestructura vial urbana debe 
considerar - en su diseño - los requerimientos 
de todos los tipos de usuarios que circulan en el 
espacio público, tales como automóviles, buses, 
camiones, biciclos y peatones. También debe 
proveer accesos adecuados a los predios en los 
cuales se realizan las diversas actividades.

La infraestructura vial urbana se suele jerarqui-
zar, dada su diversidad de roles, en autopistas, 
vías principales, locales, pistas exclusivas para 
transporte público, ciclovías, e infraestructura 
peatonal. La aplicación de la política debe consi-
derar esta diversidad.

Las inversiones deben ser integrales, reconocien-
do el carácter indivisible del espacio público y 
respondiendo a todos los principios enunciados. 
Por ejemplo, por sostenibilidad debieran incluir 
un drenaje suficiente para los efectos cada vez 
más intensos y frecuentes del cambio climático. 
Además, en muchos casos se trata de proyectos 
de larga vida útil, por lo cual es imperativo di-
mensionarlas para una demanda de largo plazo.
También se requiere cuidar la concordancia en-
tre diversas iniciativas de intervención del espa-
cio público. Para ello es fundamental lograr una 

A continuación, se discuten propuestas para tres 
tamaños de asentamientos: entidades urbanas 
pequeñas (hasta 5.000 habitantes); ciudades 
(entre 5.000 y 700.000 habitantes) y metrópo-
lis (más de 700.000 habitantes).

5.2.1 Entidades urbanas pequeñas

Las políticas de transporte anteriores no han in-
cluido a las entidades urbanas pequeñas, a pesar 
de contar con una infraestructura vial que puede 
alcanzar varios kilómetros de calles.

En estas entidades, temas como la congestión 
de tránsito son prácticamente inexistentes y 
adquieren mayor importancia factores relacio-
nados con el bienestar, inclusión, equidad y se-
guridad.

Generalmente el transporte público mayor es 
inexistente, y los viajes son realizados a pie, en 
biciclos, en automóvil y, en algunos casos, en ta-
xis colectivos. La capacidad de las vías suele ex-
ceder ampliamente el tránsito solicitante, tanto 
de carga como de pasajeros. Sin embargo, estas 
entidades debieran contar - al menos - con ace-
ras y calles pavimentadas, alumbrado público y 
sistemas de drenaje eficaces. Adicionalmente, la 
señalización y gestión de tránsito debiera tener 
como objetivo primordial a la seguridad.

5.2.2 Ciudades

Éstas tienen un tamaño intermedio y una densi-
dad poblacional moderada. No son tan densas y 
congestionadas como las metrópolis, pero tie-
nen más actividad y complejidad que las entida-
des urbanas pequeñas.

Suelen estar en un proceso de crecimiento sos-
tenido, pero no tan acelerado como en el caso 
de las metrópolis. Esto permite una planificación 
más controlada y la posibilidad de evitar proble-
mas de congestión graves si se toman medidas 
adecuadas.

Estas urbes, además, suelen ser nodos importan-
tes en redes regionales, sirviendo de conexión 

5. Racionalización de 
la Inversión en 
Infraestructura Vial 
Urbana
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das a la movilidad sostenible, entonces los efec-
tos deberían ser menores a los que se produci-
rían sin esa consideración.
La normativa urbanística chilena, que surge de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, se 
hace cargo de parte de los impactos del creci-
miento urbano, por ejemplo, a través de las ce-
siones gratuitas de terrenos para la circulación, 
áreas verdes, actividades deportivas y equipa-
miento, que deben realizar los propietarios de 
proyectos inmobiliarios cuando incorporan suelo 
urbano a la ciudad. En esos terrenos, las autori-
dades locales pueden ejecutar obras que permi-
tan satisfacer una parte de las necesidades de 
la población. La normativa urbanística también 
plantea exigencias sobre la dotación de servicios 
básicos para los terrenos donde se desarrollen 
nuevos proyectos inmobiliarios, tales como agua 
potable, alcantarillado, electricidad y telecomu-
nicaciones.

Por otra parte, desde abril de 1997 el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) tiene por 
misión determinar si los proyectos inmobiliarios, 
de infraestructura, actividades productivas, etc., 
provocan impactos que deben ser mitigados o 
compensados. Estos impactos pueden ser, por 
ejemplo, en la salud de la población, los recur-
sos naturales renovables, y los sistemas de vida 
y costumbres de los grupos humanos. En este úl-
timo caso, se incluyen los efectos del proyecto 
en la circulación, conectividad y tiempos de des-
plazamiento en su área de influencia. El funcio-
namiento del sistema está regulado por una ley y 
un reglamento, y es administrado por el Servicio 
de Evaluación Ambiental (SEA).

En el caso de los impactos de proyectos inmo-
biliarios en el sistema de transporte, y gracias a 
la ley N°20.958, recién en noviembre de 2021 se 
inició el funcionamiento del sistema de evalua-
ción de impacto vial, similar en ciertos aspectos 
al SEIA. No obstante, por años esos impactos se 
analizaron con un mecanismo sin fundamento 
legal y con una serie de falencias.

Por otra parte, más viajes en automóvil im-
plican una reducción de los viajes en trans-
porte público, el cual se adapta reduciendo 
frecuencias y/o la densidad de rutas, reduciendo 
su atractivo e incentivando – de otra forma - el 
uso del automóvil. La combinación de estos pro-
cesos puede incluso producir que luego de una 
inversión en capacidad vial, la congestión final-
mente resultante aumente.

La proposición de política resultante es muy cla-
ra: en las metrópolis no se debe continuar amplian-
do la capacidad de la infraestructura vial urbana 
destinada a la circulación de automóviles.

Ello significa que los recursos de inversión debie-
ran destinarse principalmente a desarrollar in-
fraestructura para incentivar el uso de modos de 
transporte alternativos, como líneas de metro o 
tren, corredores exclusivos para buses, ciclovías, 
y facilidades para los viajes peatonales.

No obstante, posiblemente habrá casos en que 
aumentos de la capacidad vial puedan ser ra-
zonables, especialmente como complemento a 
otras acciones. Por ejemplo, inversiones viales 
para solucionar problemas de seguridad, resol-
ver cuellos de botella específicos, mejorar la dis-
tribución urbana de mercancías o dar conectivi-
dad a la red interurbana, suelen ser necesarias 
para lograr una red vial urbana armónica. En este 
caso, el énfasis estaría en mejorar la calidad de 
la infraestructura, no sólo en lo que se refiere a 
la circulación de vehículos, sino enfocado en la 
movilidad más general, en concordancia con los 
principios básicos de esta política.

5.2.4 Espacio Público

El espacio público complementario a la viali-
dad debiera ser considerado parte del diseño en 
centros poblados de cualquier tamaño. Existen 
casos en que cerrar la vialidad urbana para dar 
paso a otros usos, como espacios peatonales, 
terrazas de restaurantes, áreas verdes, y otros 
usos comunitarios resulta muy atractivo y efi-
ciente. Estas intervenciones son ejemplos claros 

ruido y contaminantes atmosféricos, afectando la 
salud y la calidad de vida de los habitantes. 

El pronóstico tendencial indica que estos proble-
mas se agravarán en el futuro próximo, debido a 
que los incrementos en el nivel de ingreso con-
tribuirán a aumentar la tasa de motorización. 
Por este motivo, la gestión avanzada del tráfico, 
como el uso de semáforos inteligentes, peajes ur-
banos, y restricciones de acceso a ciertas áreas, 
es clave para reducir la congestión y mejorar la 
eficiencia del transporte en metrópolis.

Las políticas estudiadas deben prever el creci-
miento de la ciudad, planificando la expansión 
de la infraestructura vial en zonas de crecimien-
to futuro para evitar problemas de tráfico y co-
nectividad. Desgraciadamente, los altos niveles 
de congestión generan una presión ciudadana y 
política en el sentido de ampliar la capacidad de 
la infraestructura vial dedicada a los autos.

En años recientes se ha respondido a dicha pre-
sión construyendo autopistas urbanas concesio-
nadas, que cobran una tarifa por su uso. Estas 
obras han redundado en niveles de congestión 
probablemente menores que los que se produ-
cirían sin ellas, aunque es debatible saber qué 
hubiera sucedido si se hubiera optado por polí-
ticas alternativas que no hubieran favorecido el 
crecimiento del uso indiscriminado del automó-
vil particular.

Las grandes ciudades chilenas no son las únicas 
en que se produce congestión; este es un pro-
blema generalizado en todo el planeta. Pero la 
experiencia internacional lleva a una conclusión 
robusta: el uso de automóviles como modo prin-
cipal de transporte de una ciudad no es sostenible.

El problema ha sido analizado científicamente y 
el modelo conceptual resultante muestra una se-
rie de procesos retroalimentados. La ampliación 
de la capacidad de la infraestructura vial genera 
más viajes en automóvil, que en el plazo de unos 
pocos años, saturan la nueva capacidad. Ello in-
duce a proveer más capacidad, la cual genera 
más viajes, y así indefinidamente.

de políticas de racionalización de la infraestruc-
tura vial urbana, ya que buscan optimizar el uso 
del espacio urbano en función de las necesida-
des y bienestar de toda la comunidad. Ejemplos 
destacados son Timesquare en Nueva York, La 
Rambla en Barcelona o Cheonggyecheon en Seúl.

Cerrar calles o reducir el tráfico vehicular para 
dar paso a otros usos urbanos, puede ser una 
acción efectiva dentro de una política de racio-
nalización de la inversión en infraestructura vial 
urbana. Algunos beneficios son la optimización 
del espacio público; el fomento de un entorno ur-
bano más saludable, con menor contaminación 
del aire, menos ruido, y mayor seguridad para los 
peatones; la revitalización económica, especial-
mente de sectores como el turismo, la restau-
ración y el comercio minorista; y la promoción 
de un mayor uso del transporte público y otros 
modos de transporte sostenibles, lo que a largo 
plazo puede reducir la congestión y las emisio-
nes de carbono.

6. Internalización de 
Efectos de Proyectos 
Urbanos
6.1 Introducción

El crecimiento urbano, ya sea por densificación 
o extensión, genera impactos que deben ser co-
rrectamente identificados e internalizados, para 
que las ciudades se desarrollen de forma soste-
nible, generando ambientes donde las personas 
logren niveles adecuados de calidad de vida.

El crecimiento de las ciudades se debe a una se-
rie de factores y está regulado por las normas ur-
banísticas de los planes reguladores comunales 
e intercomunales. Esas normas pueden limitar o 
fomentar determinadas formas de crecimiento 
urbano. Por lo tanto, la magnitud de los impactos 
que provoque el crecimiento urbano en el siste-
ma de transporte depende en gran medida de la 
planificación del territorio. Si esa planificación 
considera adecuadamente dimensiones asocia-
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Según la ley, el aporte puede materializarse me-
diante un pago en dinero a la municipalidad res-
pectiva, mediante la ejecución de obras en el es-
pacio público (como las del PIIMEP) o a través de 
la cesión de terrenos para los fines ya indicados. 
Sin embargo, la fórmula de cálculo de los aportes 
ha significado que la mayoría de las comunas no 
disponga de recursos adecuados para ejecutar 
sus PIIMEP (al ser muy baja la recaudación de 
aportes), obligándolas a recurrir a otras fuentes 
de financiamiento. Además, como los aportes 
son crecientes con el avalúo fiscal del terreno y 
con la densidad de ocupación del proyecto, dada 
una densidad las comunas que tienen terrenos 
con avalúo fiscal alto obtendrán aportes mayo-
res. Pero en esas comunas los espacios públicos 
ya son de buena calidad, mientras que las co-
munas con mayores carencias en sus espacios 
públicos reciben aportes más bajos porque los 
avalúos son mucho menores, entre otras razo-
nes, por el deterioro o falta de espacios públicos 
de calidad.

Los PIIMEP de cada comuna deben contener una 
cartera priorizada de proyectos, obras y medidas 
para mejorar las condiciones de conectividad, 
accesibilidad, operación y movilidad, así como 
la calidad de los espacios públicos y la cohesión 
social y sustentabilidad urbanas. Son un instru-
mento de planificación que debería ser vincu-
lante, al estar su contenido definido en una ley 
y existir la obligación de ejecutarlos - por parte 
de las municipalidades - luego de publicarse su 
contenido en el Diario Oficial. Los planos de de-
talle, por su parte, permiten que las municipali-
dades fijen con exactitud el diseño y las carac-
terísticas de los espacios públicos, incluidas las 
vías, acorde con la imagen objetivo de movilidad 
que hayan definido y también en concordancia 
con el PIIMEP aprobado.

El objetivo de los IMIV es cuantificar los im-
pactos en el sistema de transporte provocados 
por los desarrollos inmobiliarios, consideran-
do todos los tipos de usuarios, y luego verificar 
si las medidas de mitigación propuestas por el 
desarrollador inmobiliario se hacen cargo de 
esos impactos. Para desarrollar estos estudios, 

planificación sustentable en el país. Esta herra-
mienta permite mejorar, por ejemplo, el enfoque 
ambiental de los Instrumentos de Ordenamiento 
Territorial, entregando como resultado un uso 
de suelo más eficiente y permitiendo conocer, 
en forma temprana, las limitantes territoriales 
existentes que deben ser consideradas para ob-
tener una adecuada planificación. Aunque este 
proceso debería ser la primera instancia para 
incorporar la movilidad sostenible en la toma de 
decisiones, actualmente no existe una conexión 
definida entre dicha evaluación y los estudios de 
transporte que se exigen a los instrumentos de 
planificación territorial; además, se realizan en 
la etapa final de su desarrollo, sin posibilidad de 
influir mayormente en las decisiones de planifi-
cación. 

Actualmente, la normativa exige que los planes 
reguladores comunales e intercomunales inclu-
yan un Estudio de Movilidad Urbana (EMU), que 
esté coordinado con las políticas sectoriales 
aplicables. Sin embargo, la metodología para 
desarrollar esos estudios todavía no ha sido pu-
blicada por el MINVU, utilizándose hasta hoy la 
que correspondía a los denominados Estudios de 
Capacidad Vial (ECV). En este sentido, no corres-
ponde seguir evaluando escenarios que siguen 
la tendencia de aumento de la participación de 
los viajes en automóvil que se observa en nues-
tras ciudades, porque conduce inevitablemente 
a la propuesta de invertir en más infraestructura 
destinada a la circulación de vehículos privados, 
volviendo insostenible el desarrollo urbano. En 
cambio, en los instrumentos de planificación te-
rritorial se debería fomentar el ordenamiento de 
las actividades y usos de suelo propendiendo a 
una movilidad sostenible y planificar una red de 
circulación multimodal y jerarquizada, en que se 
priorice a los modos más sostenibles.

Por otro lado, durante décadas se buscó interna-
lizar los efectos de los proyectos inmobiliarios 
en el sistema de transporte mediante estudios 
de impacto vial, en los que el titular de cada 
desarrollo proponía a la autoridad competente 
las medidas de mitigación al impacto generado 
por la circulación de vehículos. Así, luego de un 

A lo anterior se agrega la necesidad de mitigar 
y adaptarse al fenómeno del cambio climático, 
para lo cual están en desarrollo planes secto-
riales que contribuyan al desarrollo de ciudades 
sostenibles y resilientes, con entornos urbanos 
que minimicen su impacto ambiental. En el ám-
bito del transporte, esto implica lograr que los 
desplazamientos de las personas y los bienes se 
realicen en modos de transporte que produzcan 
menos emisiones de gases de efecto inverna-
dero por unidad transportada. Así, el transpor-
te público mayor juega un rol fundamental en el 
caso de las personas.

6.2 Diagnóstico

La normativa urbanística contenida en los di-
versos instrumentos de planificación territorial, 
que determinan, entre otras características, la 
intensidad del desarrollo urbano, la dotación mí-
nima de estacionamientos de los proyectos y los 
tipos de actividades que se pueden desarrollar 
en cada sector de las ciudades, debe ser consis-
tente con los principios de sostenibilidad urba-
na. Sin embargo, en el proceso de elaboración de 
estos instrumentos, los diagnósticos se centran 
actualmente en la infraestructura, sin considerar 
de manera adecuada los patrones de movilidad 
de las personas y bienes.

La Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible 
(ENMS), generada por el Ministerio de Trans-
porte y Telecomunicaciones, tiene entre sus sie-
te objetivos específicos “Promover la integración 
entre ordenamiento territorial y movilidad, avan-
zando hacia ciudades más compactas y accesi-
bles”, y dentro de este objetivo propone cuatro 
tipos de medidas, entre las que se incluyen: (i) la 
integración entre la planificación de los sistemas 
de transporte y los instrumentos de planificación 
territorial, y (ii) una adecuada relación entre los 
proyectos urbanos y su entorno, que privilegie el 
uso del transporte público y la movilidad activa.
En esta misma línea, la Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE), busca promover y acompa-
ñar, desde sus primeros pasos, la incorporación 
de consideraciones ambientales en las políti-
cas públicas y planes, con miras a impulsar la 

proceso de análisis y revisión por parte de la au-
toridad, era posible definir las medidas que final-
mente debía implementar el titular del proyecto. 
Sin embargo, no existía una ley que diera susten-
to a la exigencia de mitigaciones y, además, solo 
una parte pequeña de los desarrollos inmobilia-
rios se debía someter a esos estudios de impacto 
vial, entre otras falencias. La situación cambió en 
2016 con la publicación de la ley N°20.958 re-
ferida al sistema de aportes al espacio público. 
Ahora, debe entenderse que el espacio público 
es un concepto que se refiere a los bienes nacio-
nales de uso público, destinados a circulación y 
al esparcimiento.

No obstante, el proyecto original de la ley de 
aportes proponía eliminar los estudios de im-
pacto vial, debido a las falencias que tenía el me-
canismo utilizado hasta ese momento, y que los 
proyectos inmobiliarios mitigaran sus impactos 
en la movilidad a través de un aporte calculado 
con un procedimiento conocido a priori, dando 
lugar a una tarifa de impacto (impact fee) como 
la utilizada en otros países, que quedaba fácil-
mente internalizada en la evaluación privada 
del proyecto. Afortunadamente, el proyecto de 
ley fue modificado de manera sustantiva y final-
mente - mediante la ley N°20.958 - se aprobó un 
mecanismo de internalización de impactos que 
incluye aportes, pero también estudios de im-
pacto vial.

La mencionada ley estableció, por primera vez, la 
obligación legal de mitigar los impactos provoca-
dos por los proyectos inmobiliarios públicos y pri-
vados en el sistema de transporte, considerando 
a todos los usuarios. En particular, la ley creó los 
Planes de Inversión en Infraestructura de Movilidad 
y Espacio Público (PIIMEP), los planos de detalle 
para fijar con exactitud el diseño y las característi-
cas de los espacios públicos, los Informes de Miti-
gación de Impacto Vial (IMIV) y los aportes de los 
proyectos de crecimiento urbano por densifica-
ción, manteniendo la obligación de ceder terrenos 
para circulación, áreas verdes, actividades depor-
tivas y equipamiento, en el caso de proyectos de 
crecimiento urbano por extensión.

2 Fuente: https://mma.gob.cl/evaluacion-ambiental-estrategica/
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El documento fue escrito cuando se discutían 
ideas y propuestas respecto al gobierno de las 
ciudades, principalmente de las metrópolis, in-
cluyendo un proyecto de ley que proponía la ins-
tauración de alcaldes mayores en las tres áreas 
metropolitanas y - en las deliberaciones para 
la nueva Política Nacional de Desarrollo Urbano 
(PNDU) - la propuesta de una nueva escala ad-
ministrativa (la metropolitana).

Las principales propuestas del capítulo 8 se refe-
rían precisamente a las metrópolis. Se recogía la 
antigua propuesta de SOCHITRAN, de autorida-
des metropolitanas de transporte, pero se privi-
legiaba la creación de gobiernos metropolitanos 
a los cuales las primeras se debían supeditar. 

Desde entonces, se ha iniciado en Chile un pro-
ceso de cambio institucional encaminado hacia 
una mayor descentralización. Su expresión con-
creta es la inauguración de nuevas autoridades 
regionales - los gobernadores regionales - que 
asumirán una parte de las atribuciones del go-
bierno nacional y sus ministerios. Además, para 
las áreas metropolitanas - en caso de haberlas 
en la región - se definen algunas competencias 
específicas.

En esta actualización del capítulo 8, se desarro-
llan propuestas institucionales aplicables a di-
versas escalas urbanas, considerando el nuevo 
escenario con gobernadores regionales en todas 
las regiones del país.

7.2 Principios Básicos para Definiciones Ins-
titucionales del Transporte Urbano 

En esta sección se desarrollan brevemente algu-
nos principios básicos sobre los cuales se cons-
truirá la propuesta de la componente institucio-
nal de la política de transporte urbano. El objetivo 
es proponer una dirección clara para encauzar 
las políticas, con suficiente amplitud como para 
dar cabida a diversas alternativas de implemen-
tación consistentes con dichos principios.

1. Es necesario incorporar criterios asociados a la 
planificación de la movilidad sostenible en ciu-
dades a la EAE. De esta forma, las decisiones que 
tomen las autoridades necesariamente deberán 
incluir la dimensión de movilidad al proponer 
formas de organización del uso de suelo y la red 
de circulación. Esto debería servir para que los 
efectos negativos de los proyectos inmobiliarios 
sean menores, puesto que debería existir cohe-
rencia entre dicha red y la intensidad y tipo del 
uso de suelo permitido en cada sector de la ciu-
dad, donde además deberían tener prioridad los 
modos de transporte más sostenibles.

2. Está pendiente la publicación de la metodo-
logía de los EMU, que debería ser consistente 
con la de los IMIV y con los principios de mo-
vilidad sostenible. El análisis debe considerar un 
enfoque integrado simultáneo de uso de suelo 
y transporte, buscando que las personas no de-
pendan del automóvil en sus viajes rutinarios; 
por ejemplo, mediante incentivos urbanísticos 
que ayuden a lograr una mixtura de usos del te-
rritorio que permita reducir las distancias de via-
je, definir una red de circulación suficientemente 
densa, multimodal y jerarquizada, para propiciar 
condiciones que favorezcan a los peatones, ci-
clos y transporte público.

3. El adecuado funcionamiento del sistema de 
IMIV requiere un organismo que lo administre 
y cumpla funciones equivalentes a las del SEA, 
dada la cantidad de estudios que se presentan a 
tramitación y su importancia en la autorización 
de los proyectos inmobiliarios y su posterior fun-
cionamiento.

4. Se debe avanzar en el fortalecimiento de las 
atribuciones y capacidades de planificación de 
los gobiernos territoriales (regionales y muni-
cipales), con el fin de que los instrumentos de 
ordenamiento territorial puedan internalizar sus 
efectos en el sistema de transporte, generando 
propuestas a nivel de infraestructura y operación 
orientadas hacia el mejoramiento del transpor-
te público y la movilidad activa. Esto requiere 
alinear y coordinar los diversos instrumentos 

se elaboró una detallada metodología que fue 
aprobada por el Decreto N°30/2017 del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones. La 
metodología incluye definiciones, postula plazos 
acotados de tramitación y plantea exigencias 
técnicas que buscan dar mayor objetividad a la 
cuantificación de los impactos provocados por 
los proyectos en la movilidad de peatones, ciclis-
tas, transporte público y resto de los vehículos. 
La ley N° 20.958 también creó un registro de 
los consultores habilitados para desarrollar los 
IMIV, definiendo los requisitos de inscripción, in-
habilidades, infracciones y sanciones.

Sin embargo, por distintas razones el funciona-
miento del sistema de IMIV no es el que se espe-
raba, observándose aún problemas como los que 
se intentó superar del sistema anterior.

En resumen, la ley N° 20.958 representa un 
avance significativo en la internalización de los 
impactos de los desarrollos inmobiliarios en 
la movilidad urbana, pero requiere ajustes en 
su implementación para solucionar los proble-
mas que se han producido. Por otra parte, y tal 
como se mencionó, los impactos en el sistema 
de transporte serían menores si la planificación 
del territorio incorporara adecuadamente la di-
mensión de movilidad sostenible desde la etapa 
de la EAE. Por ejemplo, la baja densidad de la red 
planificada de circulaciones que habitualmente 
se considera en las áreas de expansión urbana, 
facilita la conformación de amplios sectores con 
vías sin continuidad (incluso privadas), que au-
mentan las distancias de recorrido para acceder 
a las distintas actividades, obligando a las perso-
nas a utilizar modos motorizados o limitando sus 
posibilidades de desarrollar esas actividades. 
Otro ejemplo ocurre cuando se incluyen exigen-
cias muy altas de estacionamiento en proyectos 
que cuentan con suficiente oferta de transporte 
público.

6.3 Propuestas

De acuerdo con el diagnóstico presentado, se 
elaboraron las siguientes propuestas para en-
frentar las principales falencias identificadas en 
la internalización de los impactos.

actualmente vigentes, de tal forma que puedan 
ser vinculantes sectorialmente.

5. Teniendo en cuenta la escasez de profesiona-
les especialistas en transporte a nivel municipal, 
es necesario que se implementen mecanismos 
de capacitación o de apoyo técnico para la ela-
boración de los PIIMEP. Se deben aprovechar las 
facilidades de las videoconferencias y comple-
mentarlas con actividades presenciales.

6. Se requiere implementar un mecanismo para 
que las comunas que recauden menos aportes 
puedan ejecutar sus PIIMEP. Una alternativa es 
que en el presupuesto de los Gobiernos Regiona-
les se considere una cierta cantidad de recursos 
a distribuir entre las comunas que tengan apro-
bados sus planes.

7. Finalmente, es necesario que los consultores 
inscritos en el registro de los IMIV se capaciten 
en las mejores técnicas de modelación y que se 
apliquen las sanciones definidas en ley frente a 
los incumplimientos de la normativa que regula 
estos estudios. Está en juego el prestigio de la 
profesión frente al sector privado y público.

7. Institucionalidad 
para la Movilidad y el 
Transporte Urbano
7.1 Introducción

El capítulo 8 del documento Políticas de Transporte 
Urbano para Nuestras Ciudades de SOCHITRAN, 
en 2013, identificó los problemas y carencias que 
caracterizaban a la institucionalidad asociada a la 
toma de decisiones y gestión de ciudades y trans-
porte urbano. El diagnóstico realizado identificó 
un exceso de centralismo en la administración de 
las ciudades, una mirada sectorial y no integral a 
los problemas, y una fragmentación de las institu-
ciones que se ocupan del transporte urbano.
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- Sostenibilidad: se refiere a la coherencia de las 
instituciones con los objetivos ambientales, so-
ciales, culturales y económicos de desarrollo 
sostenible. 

- Equidad en el espacio y en el tiempo: el diseño ur-
bano debe permitir desarrollar diversas activida-
des en condiciones similares, independiente del 
modo en que se realicen y del nivel socioeconó-
mico de sus protagonistas.

- Inclusión: se debe reconocer la diversidad de 
usuarios del sistema de transporte, conside-
rando en forma especial a los más vulnerables 
(ancianos, discapacitados, mujeres y niños) y la 
diversidad de roles de cada uno: ciclistas, con-
ductores de vehículos motorizados, pasajeros y 
peatones. 

7.3.2 Definición de roles institucionales en 
la movilidad urbana 

Las siguientes propuestas procuran definir el rol 
de las instituciones y los ámbitos en que deben 
desempeñarlo a distinta escala territorial.

- Autoridades nacionales: Son responsables de las polí-
ticas nacionales de transporte y sus normativas, de la 
seguridad y la fiscalización. También son responsables 
de la infraestructura de transporte a escala nacional.

- Autoridades regionales y metropolitanas: Son res-
ponsable de las políticas y normativas de alcance 
regional o metropolitano. Así, se deben encargar 
de la planificación, gestión, financiamiento e in-
versión a escala regional y metropolitana. Tam-
bién son responsables de la infraestructura de 
transporte a escala regional y metropolitana.

- Autoridades municipales: Son responsable de 
las políticas y normativas de alcance comunal, 
si las hubiere. Por ende, se deben encargar de 
planificación, gestión, financiamiento e inver-
sión a escala comunal. También son responsable 
del desarrollo y mantenimiento de la infraes-
tructura de transporte a escala comunal, y se 
debe diferenciar el rol municipal en ciudades 
mono-comunales y pluri-comunales.

previendo los casos que, como excepción, justifi-
quen consideraciones especiales.

7.2.2 Responsabilidad en la generación de 
impactos por movilidad

Un segundo principio se refiere a la obligación 
de cada ciudadano de hacerse responsable de 
los impactos que genera sobre la movilidad y ca-
lidad de vida del resto de los ciudadanos. En tal 
sentido, el derecho a la movilidad no puede en-
tenderse como una prerrogativa a todo evento, 
sino con límites que están dados por el ejercicio 
de los derechos de otros.

7.2.3 Definición institucional para las 
ciudades

La institucionalidad debe ser funcional a la toma 
de decisiones en el territorio. Ya sea que se bus-
que un énfasis en la construcción de obras, o en 
la administración de servicios públicos, o en la 
regulación de la oferta privada, la institucionali-
dad debe considerar las diferencias que se dan 
en los territorios.

Por otro lado, es razonable pensar que el mejor 
diseño institucional para una metrópolis no va 
a ser necesariamente el más funcional para una 
ciudad de tamaño medio o pequeña. Además, es 
importante considerar y evaluar la jurisdicción 
que tienen las actuales unidades administrativas 
de gobierno (municipios, gobiernos regionales) 
en los territorios urbanos.

La definición institucional para las ciudades de-
berá incorporar estas dimensiones y establecer 
una reorganización de potestades públicas en 
cuatro escalas territoriales: comunal, metro-
politana, regional y nacional, siguiendo los li-
neamientos de la Política Nacional de Desarrollo 
Urbano publicada en 2014.

Del mismo modo, se debe implementar un sis-
tema descentralizado de decisiones urbanas y 
territoriales, radicando - por defecto - las deci-
siones a nivel local y escalando al nivel superior 

La movilidad se puede entender como la capa-
cidad de las personas para desplazarse y viajar 
dentro de un espacio geográfico en un momento 
determinado. Considera los factores físicos, eco-
nómicos y sociales que condicionan el movimien-
to de las personas, incluyendo su acceso a siste-
mas de transporte, sus capacidades físicas, sus 
aspiraciones de ser sedentarios o móviles, y su 
conocimiento sobre las opciones de transporte.

También considera todas las condiciones del en-
torno o servicios que permiten a todas las per-
sonas, independientemente de sus capacidades 
físicas, sensoriales o cognitivas, desplazarse de 
manera equitativa y sin barreras. Esto implica un 
entorno y servicios libres de obstáculos físicos, 
en dónde exista información clara y comprensi-
ble, y que considere en su diseño la existencia 
de medidas para facilitar la participación plena y 
activa de todas las personas.

7.2.1 Derecho de acceso a bienes y servicios 
y a la movilidad sostenible

Un buen diseño de política de transporte urbano 
debería velar por el derecho de acceso de sus ha-
bitantes a los diferentes servicios que se encuen-
tran en la ciudad y sus alrededores. De esta for-
ma, el solo hecho que se ofrezca un determinado 
servicio en ‘algún lugar’ no es suficiente si no se 
ofrece, además, la posibilidad de acceder a él. 
Esto conlleva consideraciones de desarrollo ur-
bano, diseño de infraestructura vial, diseño físico 
y operacional de servicios de transporte público 
para el acceso de las personas a los servicios y el 
comercio, y también de alternativas de sistemas 
logísticos de apoyo al comercio electrónico.

Este derecho de acceso es particularmente sensi-
ble en los casos de personas con movilidad redu-
cida, para quienes la política debe prever diseños 
físicos y operacionales inclusivos y funcionales.

Cabe mencionar también, que las garantías de 
acceso a la movilidad debieran ser coherentes 
con la sostenibilidad. Así, la movilidad en auto-
móvil privado debiera - como regla general - ser 
considerada más un privilegio que un derecho, 

cuando el ámbito de aplicación exceda a la loca-
lidad o no existan en ella los recursos para tomar 
las decisiones y asumir su implementación. Esto 
implica otorgar atribuciones y proveer equipos 
técnicos para gestionarlas.

7.3 Gobernar el Transporte y la Movilidad en 
la Ciudad

7.3.1 Conceptos generales

A continuación, se enuncian algunos conceptos 
generales, o principios guía, para la orientación 
de acciones en materia de movilidad urbana y su 
institucionalidad:

- Integración-integralidad: se refiere a la visión 
amplia, transversal, multisectorial y multiescalar 
que debe guiar el tratamiento de las políticas de 
desarrollo urbano y de la institucionalidad que 
les corresponde. 

- Transparencia: se refiere a los valores de probi-
dad, apertura de la información pública y rendi-
ción de cuentas de las instituciones.

- Democracia: es el principio que debe guiar el 
manejo de las instituciones urbanas, la genera-
ción de autoridades y la participación ciudadana.

- Descentralización: el acercamiento de las de-
cisiones públicas a los territorios debe estar 
presente en las instituciones de ciudad y trans-
porte.

- Multimodalidad: se refiere al tratamiento con-
junto de los distintos modos de transporte, con-
siderando las ventajas y desventajas de cada 
uno, y enfocando las propuestas a la promoción 
de soluciones integradas.

- Correspondencia territorial: al generar institucio-
nes o autoridades públicas, su alcance territo-
rial debe ser consistente con la magnitud de los 
asuntos que deben abordar en sus diversos ro-
les (planificación, gestión, inversión, regulación, 
fiscalización). 
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gradual de las atribuciones para cumplir las fun-
ciones señaladas desde el gobierno central a los 
gobiernos regionales o metropolitanos.

7.4.2  Comunal (en ciudades mono - 
comunales)

En la misma línea de descentralización, en el 
caso de ciudades con una sola comuna (en gene-
ral ciudades de menos de 250.000 habitantes), 
se debe desarrollar una institucionalidad que 
les permita planificar y gestionar el desarrollo 
de acuerdo con la visión e intereses de sus ha-
bitantes. Por ello, la autoridad municipal demo-
cráticamente electa debería asumir esos roles, 
en la medida que las municipalidades sean for-
talecidas en sus capacidades técnicas y recur-
sos. Como la magnitud de lo anterior es diversa 
y muy dependiente del tamaño y complejidad de 
la ciudad considerada, se debiera dar prioridad 
a las ciudades de tamaño medio (con más de 
50.000 habitantes).

La planificación y gestión del transporte urbano 
y su infraestructura, está dentro de los aspectos 
sistémicos de la ciudad a asumir por estas “Mu-
nicipalidades 2.0”. Transformar los municipios 
en verdaderos “gobiernos de ciudad” es un obje-
tivo hacia el cual avanzar.

En materia de movilidad, el traspaso de atribucio-
nes desde el gobierno central a estos municipios 
potenciados será similar a lo señalado para las 
AMT, aunque simplificado de acuerdo con las 
características de cada ciudad.

7.5 Institucionalidad a Escala Local

7.5.1 Comuna de metrópolis o de ciudad 
pluri-comunal

En una ciudad metropolitana o pluri-comunal, parte 
importante de los bienes y servicios que reciben los 
habitantes de su entorno urbano se ofrecen en la 
escala comunal. Se requiere que la institucionalidad 
municipal se adecúe, tanto en atribuciones como ca-
pacidades y recursos, al cumplimiento de esa función. 

- la planificación de los sistemas de transporte 
urbano, tanto privado como público, de personas 
y de carga;

- la participación en la planificación territorial, 
haciendo que las decisiones sobre el territorio y 
sobre la movilidad y el transporte sean parte de 
un mismo proceso;

- la planificación de la infraestructura de trans-
porte, incluyendo todos los modos;

- la tuición sobre la infraestructura complemen-
taria del transporte, como los terminales de pa-
sajeros y de carga;

- la reglamentación y regulación de los servicios 
de transporte público;

- la regulación de la demanda de transporte pri-
vado;

- la concesión de servicios y gestión de contratos 
del sistema de transporte público;

- la administración de las fuentes de financia-
miento del transporte en la metrópolis;

- la gestión operacional del transporte público;

- la gestión de tránsito, esto es prevención y con-
trol de tránsito;

- la gestión comunicacional, a través de acciones 
de información a usuarios y educación ciudada-
na, y

- la gestión de la participación ciudadana.

En la conformación de las AMT pueden darse 
dos escenarios diferentes:

- Si existen gobiernos metropolitanos, esto es, 
autoridades democráticamente electas circuns-
critas al territorio de las metrópolis. En este caso 
la dependencia de las AMT es directa, y permite 
además el tratamiento multisectorial de los pro-
blemas, uniendo las decisiones sobre movilidad 
a decisiones territoriales, ambientales, económi-
cas y sociales de la ciudad. Esto requiere cam-
bios constitucionales y legales.

- Sin gobiernos metropolitanos, este es el esce-
nario actual en que existen gobiernos regionales 
elegidos democráticamente.  

- Comunidad organizada: La participación de la 
comunidad es necesaria en la discusión de las 
decisiones públicas que puedan afectar su cali-
dad de vida en el entorno urbano. Se debe ins-
titucionalizar la participación ciudadana en los 
niveles municipal, metropolitano y regional, y 
aplicar mecanismos de participación ciudadana 
en el desarrollo urbano y movilidad urbana.

7.4 Institucionalidad a Escala de Ciudad 

7.4.1 Metrópolis o ciudad pluri-comunal

La escala metropolitana de gobierno, enuncia-
da en 2014 por la PNDU, para la planificación y 
administración de los asuntos sistémicos de las 
ciudades, requiere una institucionalidad especí-
fica. Se consideran asuntos sistémicos el orde-
namiento territorial, la planificación y gestión de 
los sistemas de transporte, el medio ambiente, 
la gestión de riesgos de desastres y la gestión de 
residuos.

La complejidad de los sistemas de transporte en las 
áreas metropolitanas, dada la escala y naturaleza de los 
problemas que se suscitan en ellos, requieren cambios 
institucionales que actúen en dos sentidos: (i) unificar 
las decisiones sobre movilidad urbana en una sola mano, 
y (ii) transferir atribuciones desde el gobierno central a 
una autoridad encargada del área metropolitana.
La propuesta de generar Autoridades Metropoli-
tanas de Transporte (AMT) en cada metrópolis 
está presente hace tiempo en los programas pre-
sidenciales, e incluso ahora en algunos progra-
mas de gobiernos regionales. Corresponde defi-
nir el carácter, dependencia, ámbito y funciones 
de estas nuevas autoridades.

Son condiciones de las AMT su cobertura terri-
torial metropolitana y el carácter vinculante de 
sus decisiones para todas las instancias de go-
bierno dentro del área metropolitana. Su ámbito 
de acción es la planificación, regulación y admi-
nistración del sistema de transporte y movilidad 
urbana de la metrópolis, pudiéndose distinguir 
funciones como:

El nuevo escenario institucional se basó en la 
promulgación de varias leyes de descentraliza-
ción:

- la ley 20.990, reforma constitucional que creó 
la figura del Gobernador Regional, órgano eje-
cutivo del Gobierno Regional electo por sufragio 
universal,

- la ley 21.073 que regula su elección, y

- la ley 21.074, que establece los procedimientos 
y ámbitos para transferir atribuciones desde el 
gobierno central a los gobiernos regionales.

En esta última ley también se avanza en normas 
para la constitución de áreas metropolitanas y se 
entrega la administración de éstas a los gobier-
nos regionales respectivos.

Sin embargo, en el escenario de constitución 
de áreas metropolitanas, las atribuciones del 
Gobernador Regional sobre éstas serían, o bien 
parciales y acotadas a coordinaciones con los ór-
ganos sectoriales del gobierno central (Seremis)
que siguen operando sin mayores variaciones en 
la región - o restringidas a la gestión de asuntos 
marginales. En todas las elaboraciones y decisio-
nes importantes, el rol del Gobierno Regional no 
sería protagónico.

Por estos motivos, se propone una modifica-
ción sustantiva de esas normativas, que permita 
que las atribuciones de planificación y gestión 
integral de las áreas metropolitanas, en todos 
aquellos aspectos de carácter colectivo o sis-
témico, sean asumidas por los gobiernos regio-
nales democráticamente electos. También se 
propone dotar a la estructura de los gobiernos 
regionales (en ausencia de gobiernos metropo-
litanos) de un aparato institucional que tenga la 
capacidad y recursos para ejercer las funciones 
referidas anteriormente, y para administrar ade-
cuadamente el (o las) área(s) metropolitana(s) 
de la región. Este objetivo debiera conducir el 
traspaso de funciones desde el nivel central.

Finalmente, en los asuntos de movilidad y trans-
porte, cualquier proceso de descentralización 
asociado a las metrópolis, debe tender al traspaso 
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y las experiencias de cogestión con los diversos 
actores territoriales.

- Avanzar hacia un relacionamiento estratégi-
co vertical para la autonomía y el desarrollo lo-
cal, en los niveles de gobierno comunal, regio-
nal y nacional, desarrollando modalidades de 
coordinación que aseguren una cooperación real y 
efectiva que permita superar la declaración de 
buenas intenciones, instalando redes de trabajo 
sostenibles.

- Diseñar nuevos mecanismos para dar respues-
ta a los problemas vinculados con los procesos 
de exclusión social (segregación residencial) y 
reconocer las desigualdades territoriales entre lo 
rural y lo urbano.

8. Seguridad Vial3 

8.1 Introducción

De acuerdo al último informe sobre la situación mun-
dial de la seguridad vial, anualmente mueren cerca 
de1,2 millones de personas en siniestros de tránsito en 
el mundo (WHO, 2023). De hecho, una persona mue-
re cada dos minutos en siniestros de tránsito, generan-
do más de 3.200 defunciones/día a nivel mundial.

A nivel global, no se logró cumplir la meta de 
reducir en 50% los fallecidos por siniestros 
de tránsito para 2020, que había sido fijada 
en el Primer Decenio de Acción por la Seguridad 
Vial 2011-2020 (WHO, 2021). Esto obligó a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), a decla-
rar un Segundo Decenio 2021-2030, con la misma 
meta a nivel mundial. Naciones Unidas, además, 
incorporó este propósito como la meta 3.6 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 (ONU, 2015).

En abril de 2021, Chile publica su prime-
ra Estrategia Nacional de Seguridad de Tránsito 
2021-2030 (CONASET, 2021), instrumento que 
buscaba articular los lineamientos de la nueva 
Política Nacional de Seguridad de Tránsito de 2017 

de asociarse libremente y participar en las polí-
ticas, planes, programas y acciones del Estado. 
Más aún, es una obligación del Estado asegurar 
la presencia y consideración de todos los sec-
tores, con un enfoque transparente y de buena 
fe, implementando proactivamente formas y es-
trategias diseñadas para capturar el sentir de la 
ciudadanía, buscando representar sus visiones 
en forma adecuada.

En consecuencia, es natural que las tradiciona-
les estrategias y formas de hacer gestión de la 
ciudad, comunas y barrios experimenten mo-
dificaciones para incorporar la participación 
ciudadana y reconozcan la importancia de de-
sarrollar una gestión transparente y abierta a la 
ciudadanía. Tanto es así, que la propia ley sobre 
Gobierno y Administración Regional señala que los 
gobiernos deberán observar como un principio 
básico la efectiva participación de la comunidad 
regional. 

El moderno concepto de “gobernanza” (a dife-
rencia de la gobernabilidad), busca que los ac-
tores - públicos y no públicos - participen y coo-
peren en la formulación y aplicación de políticas 
públicas en el territorio, generando confianza, 
legitimidad y estabilidad en las administraciones 
y sus acciones.

Ahora bien, es importante establecer que en 
la actualidad, la participación ciudadana no 
solamente se entiende como un derecho o una 
obligación, sino que también se le reconocen va-
rias virtudes, especialmente cuando se realiza 
una temprana incorporación de la comunidad en 
el desarrollo de un proyecto: (i) reduce la pro-
babilidad de conflictos mayores, (ii) permite una 
apropiación del proyecto por parte de la ciuda-
danía y (iii) genera mejores proyectos, debido a 
la variedad de puntos de vista que se incorporan.

Ante la pregunta, ¿quiénes componen la sociedad 
civil que debe ser incorporada?, la respuesta es: 
todos los actores que conforman el territorio. En 
este sentido, el territorio se entiende como un 
concepto que va más allá de la dimensión es-
pacial, esto es, un espacio pluridimensional que 
se construye a través de una base económico 

Si bien hay asuntos de la metrópolis que tienen 
carácter sistémico o colectivo y requieren un tra-
tamiento conjunto en toda la ciudad - como la 
gestión del transporte público - hay otros en que 
corresponde un tratamiento comunal:

- ubicación de paraderos,

- definición de zonas de tráfico calmado y pasos 
de cebra,

- medidas de accesibilidad universal,

- arbolado e iluminación de calles,

- localización de equipamiento básico, y

- calidad y estado de veredas, plazas y espacios 
públicos. 
 
Para lograr que las municipalidades cumplan 
adecuadamente estas funciones, se requiere 
dotarlas de las atribuciones, personal y recur-
sos que corresponda, mediante las respectivas 
modificaciones legales. Instaurar mecanismos 
estables de participación ciudadana también es 
imprescindible a este nivel territorial.

7.5.2 Barrio

La escala del barrio es la más cercana a la ciu-
dadanía, y el ejercicio de su administración debe 
estar muy ligado a las organizaciones de base 
de la comunidad (juntas de vecinos y otras) y 
a expresiones de la sociedad civil con intereses 
específicos (cultura, deporte, medio ambiente, 
movilidad activa, patrimonio). La responsabili-
dad de promoción y activación de la expresión 
ciudadana recae en la municipalidad.  

En el área de movilidad, algunos aspectos a cui-
dar en el barrio son la seguridad y accesibilidad 
universal, con especial atención en los usuarios 
más vulnerables del sistema y a sus condiciones 
de desplazamiento.

7.6 Participación Ciudadana y 
Transparencia

La Ley de Participación Ciudadana establece como 
un derecho de todas las personas la posibilidad 

productiva determinada y de las estrategias 
desplegadas por los diversos actores en forma 
individual o colectiva. Así, la participación ciu-
dadana debe incorporar todas las dimensiones 
del territorio en el proyecto, considerando acto-
res locales representativos del territorio en los 
ámbitos económico, social y cultural, ambiental 
y político, entre otros. Esto permite rescatar o 
representar la identidad local, como un hilo con-
ductor entre el pasado y el futuro a construir.

De esta forma, se propone:

- Modificar la ley a fin de garantizar una efectiva 
participación ciudadana, entendida como una for-
ma de co-construcción de políticas públicas, en 
todos los niveles: comunal, metropolitano y re-
gional.

- Procurar que efectivamente se instalen y 
conformen todos los consejos de la sociedad civil, 
buscando que representen la variedad de acto-
res existentes en el territorio, y definiendo los 
incentivos necesarios para que se materialicen.

- Desde la formalidad de la Ley de Participación 
Ciudadana, se requiere modernizar su aplicación, 
considerando nuevas modalidades e instrumen-
tos de participación para garantizar eficacia en 
los resultados, adaptación a las diversidades 
territoriales y capacidad de respuesta efectiva 
de las autoridades en todos los niveles, a las de-
mandas y propuestas de los actores territoriales.

- Hacer explícito como eje estratégico la rendición 
de cuentas y la transparencia de la gestión desde 
el inicio del diseño de las políticas públicas, con 
énfasis en la implementación de procesos basa-
dos en la buena fe, que inviten efectivamente a la 
ciudadanía a co-crear la ciudad.

- Rediseñar las políticas públicas locales, combi-
nando objetivos técnicos y políticos, e incluyen-
do una perspectiva territorial y descentralizada. 
Profundizar las relaciones de los gobiernos locales 
con la sociedad civil, fortaleciendo el tejido social 
3 Se agradece la contribución especial de los socios Osvaldo Günther, Ariel López, Gabriel Montero, Cecilia Montt y Karina Muñoz, y de los expertos 
invitados Carla Medina y Claudio Olivares, a este capítulo.
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nes de comunicación y educación permanentes, 
y de acompañamiento y asistencia posterior a 
víctimas de siniestros viales. Sin embargo, desde 
el ámbito de competencia de esta Sociedad, las 
propuestas a continuación se centran en aque-
llas acciones que se consideran más relevantes 
desde el conocimiento y análisis de la disciplina.

De todos modos, para no desconocer la integra-
lidad de la seguridad vial y su abordaje a nivel 
internacional, las propuestas están organizadas 
de forma coherente con los cinco pilares del 
Segundo Decenio de Acción para la Seguridad Vial.

Pilar 1: Transporte multimodal y planificación 
del uso de la tierra

- Cambio a la actual institucionalidad, que no tiene 
atribuciones claras para gestionar la seguridad 
vial del país, no posee un financiamiento acor-
de a la responsabilidad, está desactualizada y no 
permite fiscalizar a ninguna entidad. Tampoco 
existe una evaluación del impacto que esta insti-
tucionalidad ha tenido en las medidas adoptadas 
por el país en esta materia, las cuales se encuen-
tran distribuidas en distintas carteras del Estado.

La dependencia administrativa de un ministerio 
sectorial, ha sido parte del problema, impidiendo 
su independencia de acción y debilitando su ca-
pacidad articuladora, fiscalizadora y ejecutora. 
No se cuenta con las facultades necesarias para 
gestionar y fiscalizar la labor de seguridad vial 
de otros ministerios, en particular del ministerio 
donde se aloja, Transportes. Un documento de 
2006 elaborado por académicos de la Universidad 
Católica de Chile (entre los que se encuentra el 
actual Ministro de Transportes), recomendaba 
la creación o modificación del organismo encar-
gado de la seguridad vial del país y que éste se 
alojara en el Ministerio del Interior (hoy Inte-
rior y Seguridad Pública), ya que se consideraba 
poco conveniente que el ministerio que ejecuta 
políticas de transporte que inciden en el nivel de 
seguridad vial, tenga alojado al ente fiscalizador 
de estas materias.

pirámide invertida de la movilidad, sino valorar de 
igual manera todos los tipos de movilidad en cual-
quier modelo o diseño de transporte.

8.2 Diagnóstico

Aunque no se cumplió la meta de reducir a la 
mitad las muertes por siniestros de tránsito en 
el periodo 2011-2020, según la OMS, a fines de 
2021, 10 países habían logrado cumplirla: Bielo-
rrusia, Brunei Darussalam, Dinamarca, Emiratos 
Árabes Unidos, Rusia, Japón, Lituania, Noruega, 
Trinidad y Tobago y Venezuela; además, se ob-
servaron reducciones entre 40% y 49% en 15 
países, entre 30% y 39% en 20 países, entre 
20% y 29% en 33 países y entre 10% y 19% en 
19 países.

En Chile la reducción de la primera década fue 
solo de 6%, y no han existido cambios significa-
tivos en la reducción de muertos y heridos gra-
ves por siniestros de tránsito en los últimos 30 
años. Como muestra la Figura 8.1, durante la dé-
cada pasada (2011-2020), en promedio, ocurrie-
ron 83.396 siniestros de tránsito al año, dejando 
cerca de 1.611 fallecidos y 54.955 lesionados. Los 
siniestros de tránsito y sus consecuencias tampo-
co han registrado variaciones significativas desde 
2014, aumentando la cantidad de fallecidos en 
0,3%, y disminuyendo la cantidad de siniestros 
y lesionados en 0,3% y 21,1%, respectivamente.

(CONASET, 2017). La Estrategia adopta las reco-
mendaciones de Naciones Unidas para gestionar 
la seguridad vial a través de un enfoque sistémico, 
donde se prioriza la reducción de muertes y lesio-
nes graves por sobre la reducción de la ocurrencia 
misma de siniestros. Además, el problema se abor-
da tomando como principios no transables el error 
humano y la responsabilidad compartida, entre 
otros aspectos. La Estrategia, se estructuró en ejes 
estratégicos con objetivos específicos y definió 
una serie de acciones relacionadas. Finalmente, se 
establecieron metas e indicadores focalizados en 
grupos específicos de interés, como los usuarios 
vulnerables. 

Este capítulo, presenta un breve diagnóstico de 
la actual situación nacional, para luego recomen-
dar una serie de acciones priorizadas para su de-
sarrollo en el corto-mediano plazo, a fin de lograr 
un impacto sustantivo. Entre estas acciones, se 
recogen iniciativas propuestas en documentos 
previos nacionales y de Naciones Unidas, adap-
tadas a la situación actual de nuestro país. El ob-
jetivo es destacar medidas que, desde la mirada 
de la ingeniería, gestión y articulación multisecto-
rial, ayuden a robustecer los múltiples esfuerzos 
existentes que no logran reducir significativamen-
te la curva de pérdidas de vidas y secuelas produc-
to de siniestros viales. También se busca cambiar 
la mirada con que se ha estado abordando el pro-
blema, para no solo declarar la existencia de una 

La necesidad de cambiar la forma en cómo se ha 
venido abordando este permanente problema es 
evidente; se debe tratar de manera sistémica y 
multisectorial, dónde no sólo un ministerio, como 
transportes, trabaje en la búsqueda de solucio-
nes, sino que el problema sea abordado desde 
una entidad independiente y con facultades para 
articular a todos los sectores responsables.

Parece necesario incorporar el entendimiento de 
la movilidad urbana desde una vereda distinta a 
la del auto-centrismo, considerando las distin-
tas formas de movilidad que hoy existen, priori-
zando aquellas activas y sustentables, como la 
caminata, bicicleta y otros ciclos, y también el 
transporte público masivo. También se debe es-
tablecer, como aspiración, avanzar hacia las cero 
fatalidades, con acciones concretas y basadas en 
evidencia empírica. Para todo esto, se deben te-
ner presente los distintos aspectos que inciden 
en la forma de movernos en la ciudad, esto es, 
la planificación urbana, las prácticas sociales y 
culturales, y los aspectos económicos y políticos 
que han hecho que el sistema esté centrado en la 
movilidad particular motorizada.

Dado que estamos prácticamente en la mitad 
del horizonte del Decenio de Acción y de la Es-
trategia de Chile, desde SOCHITRAN - junto 
con expertos invitados - estimamos necesario 
poner el foco en acciones que permitan concluir 
la década con una mejora significativa de las 
condiciones de seguridad vial en nuestro país, 
para así avanzar desde las declaraciones a la ac-
ción. 

8.3 Propuesta de Medidas Priorizadas

Para generar el necesario cambio en nuestra 
movilidad, que ponga como foco a las personas, 
su integridad y necesidades, y lograr reducir las 
muertes y lesiones graves de tránsito en nuestro 
país, se debieran desarrollar una serie de accio-
nes en el corto-medio plazo.

Se entiende que en un abordaje sistémico de la 
seguridad vial, son muchas las medidas que pue-
den y deben ser desarrolladas, tales como accio-Años
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Figura 8.1. Evolución de siniestros y fallecidos en Chile, periodo 1972-2023
Fuente: Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET, 2023a)
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promover comportamientos seguros. La infraes-
tructura vial y su diseño, inciden directamente 
en la seguridad de los distintos usuarios y en sus 
comportamientos. Diseñar enfocándose en faci-
litar la movilidad motorizada, ha demostrado no 
ser efectivo para reducir la congestión y, mucho 
menos, para reducir los riesgos de sufrir sinies-
tros viales.

Así, parece necesario cambiar el foco de los di-
seños, para evitar muertes poniendo como cen-
tro a las personas y su integridad, dejando atrás 
el paradigma del flujo vehicular y los tiempos de 
viaje como prioridad principal.

Tanto la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC), como las Recomendacio-
nes para el Diseño de Elementos de Infraestructura 
Vial Urbana (REDEVU), desde su primera versión 
en 1984, definen claramente que en vías locales 
la velocidad de diseño debe ser 30 km/hr, lo que 
recientemente se está comenzando a aplicar en 
algunas comunas de nuestro país. Claramente 
existe un criterio, pero no se aplica de manera 
permanente. Debido a esto, se propone regular la 
infraestructura vial, a través de la Superintendencia 
de Seguridad Vial propuesta anteriormente. 

- Armonización y actualización de manuales de 
diseño vial e instrumentos normativos. Los manua-
les de diseño vial son utilizados ampliamente 
por los municipios para sus planes de desarrollo 
comunal y por las empresas para sus medidas 
de impacto vial, criterios de semaforización, y 
diseño de ciclovías entre otros (MINVU, 2015). 
Desgraciadamente, los instrumentos normativos 
que impactan en el diseño vial son lentos en su 
actualización y esto trae como consecuencia que 
los marcos legales en los que se lleva a cabo el 
diseño, construcción y planificación de infraes-
tructura, no tengan espacio para los avances ni 
los cambios de paradigmas que suelen ocurrir.

Por lo anterior, se propone armonizar los actua-
les manuales de diseño vial, poniendo énfasis en la 
pirámide invertida de la movilidad, otorgando facili-
dades para el transporte público, la caminata, el uso 
de la bicicleta y otros ciclos, incluyendo enfoques de 

muy poco avance, en especial en su integración 
entre instituciones.

En esta línea, se propone generar un sistema de 
información de datos de seguridad vial, que inte-
gre distintos tipos de información y desde diversas 
fuentes, con su gobernanza en la institución respon-
sable de la seguridad vial. Este sistema debiese 
mejorar el actual registro de siniestros viales, in-
corporando datos desde Carabineros, servicios 
de emergencia de salud, bomberos, concesiones, 
aseguradoras, mutualidades y municipalidades, 
entre otros, a fin de tener un panorama más 
completo del fenómeno y robustecer la toma de 
decisiones.

- Promover la formación en seguridad vial en profe-
sionales de la ingeniería. La seguridad vial debiera 
estar presente en el desarrollo de cada proyecto 
en el espacio público. Considerar las necesida-
des e integridad física de las personas y entender 
cómo los diseños y la gestión del espacio vial in-
ciden en ellas y en los comportamientos diarios 
de los distintos tipos de usuarios, es fundamen-
tal.

Hoy en día, los profesionales de la ingeniería, 
urbanismo y geografía, entre otras carreras vin-
culadas a movilidad y transporte, cuentan con 
escasa formación en seguridad vial (en muchos 
casos nula), lo que decanta en proyectos de baja 
calidad en este ámbito, que no logran incorpo-
rar en forma adecuada variables que pueden 
hacer la diferencia entre salvar vidas o no. Por 
otro lado, la oferta académica existente hoy para 
estos profesionales, no incorpora estos conoci-
mientos en la malla curricular, salvo en algunos 
cursos electivos de algunas carreras.

En este aspecto, se propone integrar al currículum 
académico de profesionales y técnicos vinculados 
a transporte y movilidad, contenidos de seguridad 
vial y el enfoque sistémico para abordar este ma-
teria como un desafío transdisciplinar y de todo 
el sistema vial, desde quienes diseñan hasta 
quienes usan dichos espacios. Junto a ello, se 
propone generar cursos y/o diplomados específicos 
para profesionales ya formados.

Existe experiencia internacional positiva en 
cuanto a resultados de gestión, en los que una 
Agencia de Seguridad Vial dependa del Ministe-
rio del Interior. El caso más emblemático es el 
de España, que logró una importante reducción 
del 38% de fatalidades en el tránsito, entre el 
2010 y 2021, de acuerdo a reportes del Interna-
tional Transport Forum (ITF, 2022) con una ro-
busta institucionalidad dependiente de dicho 
Ministerio.

De esta forma, se propone modificar la 
actual Comisión Nacional de Seguridad de 
Tránsito (CONASET) - y convertirla en una 
Superintendencia de Seguridad Vial, con recursos 
y facultades que le permita dictar normas en ma-
teria de infraestructura, vehículos, conductores, 
gestión y otras materias que afecten a la seguri-
dad vial, y que deban ser cumplidas por los dis-
tintos ministerios y entidades privadas. Además 
se propone otorgarle facultades fiscalizadoras 
para velar por el cumplimiento de dichas normas.

Esta figura institucional tiene precedentes po-
sitivos en nuestro país, tales como el caso de la 
Superintendencia de Electricidad y Combustible y la 
Superintendencia de Salud, entre otras. Además, 
parece una inversión crucial a nivel país, ya que, 
de acuerdo con el Informe de Costos Sociales de 
CONASET, los siniestros de tránsito costaron al 
país aproximadamente el 2,21% de su PIB, equi-
valente a más de US$ 6.600 millones de dólares. 

- Mejorar los sistemas de información relacionados 
con la seguridad vial. Contar con datos de buena 
calidad es esencial para comprender a cabali-
dad el fenómeno de la siniestralidad vial y sus 
consecuencias. Por años se ha avanzado sólo en 
mejorar la actual información que registra Ca-
rabineros de Chile, desde el lugar de ocurrencia 
de estos hechos, logrando algunos avances pero 
aún manteniendo deficiencias respecto a la loca-
lización del siniestro y la identificación de todas 
las causas que influyeron en su ocurrencia. Adi-
cionalmente, otras fuentes de información rele-
vantes para la seguridad vial han tenido nulo o 

Pilar 2: Infraestructura vial segura

- Incorporar auditorías de seguridad vial en toda 
las fases de un proyecto vial. Los proyectos de in-
fraestructura tienen largos procesos de desarro-
llo e impactan fuertemente en la seguridad vial, 
tanto en términos de las condiciones ofrecidas a 
las personas y sus diversas formas de desplaza-
miento, como en cuanto a orientar determinadas 
conductas. Estas condiciones pueden durar dé-
cadas, con pocas o nulas mejoras si no son consi-
deradas parte del proyecto desde su inicio.

Las auditorías permiten evaluar los factores de 
riesgo y recomendar mejoras, teniendo en cuen-
ta la perspectiva de los distintos usuarios (pea-
tones, ciclistas, usuarios de transporte público y 
conductores de vehículos motorizados). Aunque 
las auditorías pueden realizarse en cualquier eta-
pa de un proyecto vial, esto es, durante su plani-
ficación, diseño, construcción u operación, de-
sarrollarlas en una etapa previa a la explotación 
permite reducir los costos de ejecutar acciones 
correctivas y, más importante aún, evitar muer-
tes innecesarias (“Es más fácil borrar una línea 
en un plano, que hacer una modificación cuando 
la vía está construida”, CONASET, 2023b).

En Chile, no existe obligatoriedad de realizar este 
tipo de auditorías, y algunos proyectos las incor-
poran sólo en la etapa de explotación (aunque 
la mayor efectividad se logra durante las etapas 
de factibilidad y diseño del proyecto). Por esto, 
se propone incorporar auditorías de seguridad vial 
obligatorias, a todo proyecto nuevo de infraestruc-
tura vial, durante todas sus etapas: planificación, 
diseño, construcción y explotación. Junto a esto, 
se propone generar un registro de auditores de 
seguridad vial, validados por la Superintendencia 
de Seguridad Vial, propuesta anteriormente, y 
certificados a través de evaluaciones realizadas 
en alianza con universidades y/o institutos espe-
cializados, a fin de contar con profesionales con 
la formación y calidad mínimas necesarias para 
enfrentar estas evaluaciones.

- Garantizar que la infraestructura vial consi-
dere las necesidades de todos los usuarios y 
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de carga, la educación técnica y el Estado. La idea 
es lograr que los estudiantes técnicos cuenten 
con la formación suficiente para obtener una li-
cencia de clase B al finalizar sus estudios, y pos-
teriormente puedan, apoyados por las empresas 
(cursos, horas de conducción en simuladores y 
reales), avanzar a la obtención de la licencia pro-
fesional, obteniendo plazas laborales de manera 
inmediata en dichas empresas. Esto fomentaría 
una formación de mayor calidad y en un periodo 
de tiempo menor.

Pilar 5: Respuestas tras los siniestros

- Creación del número único de emergencias. En 
Chile existen una serie de números para atender 
emergencias de distinta naturaleza, como el 133 
para emergencias que corresponden a Carabine-
ros de Chile, el 134 para la Policía de Investiga-
ciones, el 132 para bomberos, el 131 para emer-
gencias de salud (SAMU), el 130 para llamadas 
de emergencia a CONAF, el 137 para llamadas 
de búsqueda y salvamento marítimo, el 135 para 
emergencias de fono drogas, o el 138 para res-
cate aéreo, entre otros incluyendo las autopistas 
concesionadas. 

Esto no es sólo confuso para la ciudadanía, sino 
que resulta en una duplicación de asistencia por 
parte de distintas instituciones al mismo llamado 
realizado hacia los distintos números. También 
produce ineficiencias, ya que se atienden algu-
nos llamados que no tienen relación con la ins-
titución, perdiendo tiempo valioso. Finalmente, 
esto genera un gasto en recursos públicos de cada 
institución para tener su propia central de atención.

Dado lo anterior, se propone crear un número 
único para emergencias, además de una central re-
ceptora de estas llamadas, con personal altamente 
capacitado, que sea capaz de procesar el mérito de la 
emergencia y cuál sería la mejor respuesta.

- Crear un comité de investigación de siniestros via-
les recurrentes. Los siniestros viales son escasa-
mente investigados en nuestro país. Las investi-
gaciones que desarrolla la Sección de Investigación 

que pretende adquirir. También se espera que 
contribuya a elevar el estándar de los vehículos 
por parte de los fabricantes, y mejorar así su re-
sultado y su oferta.

Este tipo de etiquetas no es nueva en Chile, ya 
que existen etiquetas de eficiencia energética, 
tanto para vehículos como para electrodomés-
ticos, y etiquetas de alimentos, entre otras, que 
buscan ofrecer más información a la ciudadanía 
y elevar con ello el estándar de los productos co-
mercializados.

- Restringir la circulación de vehículos que pongan 
en riesgo la vida de sus ocupantes y de personas 
externas al vehículo. Existe evidencia del mayor 
riesgo que provocan los vehículos de grandes di-
mensiones, por la masa que poseen y las veloci-
dades que alcanzan. Desafortunadamente, cada 
vez se fabrican más vehículos para uso particu-
lar (no de carga), que poseen un gran tamaño y 
masa, siendo particularmente riesgosos en su 
tránsito por zonas urbanas, donde interactúan 
con un número importante de usuarios vulnera-
bles como peatones, ciclistas y motociclistas.

Estudios desarrollados por el Insurance Institute 
for Highway Safety (IIHS) muestran que los ve-
hículos con parachoques delanteros más altos y 
rectos, como algunas camionetas, SUV y furgo-
nes, que pueden llegar a tener un capó de más de 
100 cm. de altura, tienen una probabilidad 45% 
más alta de causar muertes a peatones que otros 
vehículos.
Por lo anterior, se propone estudiar las restricciones 
necesarias a la circulación de vehículos de gran di-
mensión en áreas urbanas, con el fin de reducir los 
riesgos para usuarios vulnerables.

Pilar 4: Uso seguro de las vías de tránsito

- Robustecer los procesos de otorgamiento de licen-
cias de conducir. Conducir un vehículo motorizado 
debiese ser un privilegio otorgado sólo a perso-
nas que demuestren poseer los conocimientos, 
aptitudes, responsabilidad e idoneidad necesa-
rias para ejercer esa tarea. Existe un consenso 

género, accesibilidad universal y la inclusión de la 
niñez y personas mayores. Los manuales a consi-
derar, entre otros, son el REDEVU y el Manual de 
Señalización de Tránsito. Y entre los instrumentos 
normativos a considerar, están la OGUC y los 
Planes Reguladores Comunales, entre otros. 

Pilar 3: Vehículos seguros

- Adscribir al marco regulatorio vehicular de 
Naciones Unidas. La tecnología vehicular avanza 
permanentemente y las regulaciones a los vehí-
culos deben considerar mejoras que protejan a 
las personas de la ocurrencia de siniestros viales. 
Por otro lado, si un siniestro ocurre, que se mini-
micen los efectos tanto en sus ocupantes como 
en quienes se encuentran fuera de los vehículos 
(peatones y ciclistas).

Por esto, se propone implementar y aprobar el 
marco regulatorio establecido por el Foro Mundial 
para la Armonización de las Reglamentaciones so-
bre Vehículos (WP 29), definido por Naciones 
Unidas (ONU, 2019). Este instrumento contem-
pla la certificación de vehículos motorizados, 
sus equipos y piezas, y las reglas necesarias para 
realizar inspecciones técnicas de los vehículos 
en uso. Este marco regulatorio permite, además 
de mejorar continuamente la seguridad, mejorar 
aspectos de eficiencia energética y desempeño 
ambiental de los vehículos.

- Incorporar etiquetado de desempeño de segu-
ridad vehicular y difusión de resultados de tests 
de impacto. Junto con elevar los estándares de 
seguridad de los vehículos, resulta importante 
informar adecuadamente a las personas sobre 
cómo se desempeña cada vehículo ante un im-
pacto, para que así comiencen a incorporar esta 
variable en sus decisiones de compra.

Por lo anterior, se propone incorporar una eti-
queta informativa en los vehículos nuevos que se 
comercialicen en Chile, sobre su desempeño en 
las pruebas de impacto desarrolladas por labora-
torios NCAP. Esta información debiera permitir 
a las personas, de manera muy simplificada, 
comprender la seguridad que ofrece el vehículo 

generalizado sobre la baja calidad de los con-
ductores en nuestro país. A diario vemos esce-
nas que muestran poca educación, respeto y em-
patía, que conlleva graves consecuencias. A esto 
se suma la irritabilidad de muchos conductores 
que, ante un leve altercado, estallan agrediendo 
gravemente a otros, pasando muchas veces de 
las agresiones verbales a las físicas.

Por esto, se propone robustecer los proceso de 
otorgamiento y renovación de licencias de conducir, 
incluyendo en el proceso de otorgamiento - además 
del examen teórico, práctico y médico (el exámen 
psicotécnico se podría eliminar ya que aporta muy 
poco) - un examen psicológico; además, este exá-
men no debiera estar radicado en las municipali-
dades, sino que en un organismo especializado a 
nivel nacional, siguiendo la exitosa experiencia del 
Reino Unido. Con esto se busca asegurar que las 
personas que conducen vehículos, que alcanzan 
velocidades importantes y poseen gran masa, lo 
hagan entendiendo la normativa y el impacto de 
sus acciones sobre ellos mismos y otros, en es-
pecial sobre los usuarios más vulnerables.

- Generar programa de fomento de conductores 
profesionales. Conducir un vehículo es una acción 
que requiere un alto nivel de conocimiento, habi-
lidad y responsabilidad. La conducción de vehí-
culos de pasajeros o de carga, es una labor aún 
más compleja, que exige mayor nivel por parte 
de las personas que se dedican a eso.

En nuestro país, el 95% de la carga se transporta 
vía terrestre a través de camiones, de acuerdo a 
estimaciones del Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE). El gremio estima un déficit de aproxima-
damente 20 mil conductores profesionales, lo 
que afecta la posibilidad de control de conducta 
más exhaustivosy, por ende, la calidad de quie-
nes ejercen este oficio.

Debido a lo anterior, se propone desarrollar un 
programa de formación temprana de conductores 
profesionales, generando alianzas entre empresas 
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de alta demanda, para abastecer, desde ellos, al 
comercio cercano con vehículos de menor tama-
ño, que provoquen un bajo impacto en la circu-
lación.

Una de las medidas que surge en la discusión de 
mejores prácticas de regulación de la carga es 
desplazar los movimientos de carga a horarios 
nocturnos. Hace un par de décadas, se realizó un 
experimento piloto en Manhattan, en el cual se dio 
incentivos económicos, equivalentes al gasto adi-
cional por concepto de jornada de trabajadores, a 
los locatarios para recibir sus mercaderías fue-
ra del horario diurno tradicional. Los resultados 
mostraron beneficios sociales que superaban 
los costos adicionales de mano de obra, princi-
palmente en términos de ahorros en congestión 
vehicular. En consecuencia, hay indicios de que 
esta podría ser una política deseable.

No obstante, obligar al transporte de carga a cir-
cular en horario nocturno, tiene desafíos de im-
plementación que incluyen, entre otros, la orga-
nización de turnos laborales extra y la eventual 
necesidad de inversiones y gastos operacionales 
por concepto de vigilancia. Si estos se diseñan 
para ser financiados por el sector logístico, po-
dría hacer que los bienes y servicios se encare-
cieran para el usuario final. Adicionalmente, se 
debe estudiar eventuales externalidades, como 
por ejemplo, problemas de ruido en horario de 
descanso, entre otros.

9.2.2 Informalidad en el estacionamiento 
para carga y descarga

Un desafío tradicional de la logística urbana es la 
provisión de facilidades apropiadas, en cantidad 
y calidad, para el estacionamiento, carga y des-
carga de los vehículos de reparto. La experien-
cia más frecuente es que el regulador establece 
horarios para el estacionamiento de camiones 
en las vías de mayor tráfico para evitar los pro-
blemas. Sin embargo, si no existe fiscalización 
suficiente, la regulación no es respetada, y esta 
situación es el estándar en muchas ciudades del 
país. Por otra parte, si no existen alternativas 
para el estacionamiento en calles cercanas o en 

En la logística urbana intervienen diferentes acto-
res públicos y privados. Los primeros establecen 
las políticas, normas, regulaciones e incentivos 
para favorecer ciertos comportamientos que se 
evalúan como deseables, además de proveer y 
gestionar la infraestructura territorial. Los acto-
res privados toman decisiones económicamente 
lógicas en el marco de dichas políticas de manera 
descentralizada: localización, cantidad a produ-
cir o comprar, destinos a visitar, rutas a utilizar, 
vehículos a adquirir o arrendar, entre muchas otras.

Por otro lado, el sistema logístico urbano interac-
túa con el sistema de transporte de pasajeros, 
compitiendo por el uso de la misma infraestruc-
tura, pero abasteciendo a esos mismos pasaje-
ros en su rol de consumidores de bienes. Este 
gran sistema de toma de decisiones presenta 
algunas fallas de mercado, como la falta y asime-
tría de información y la existencia de externalida-
des (congestión, contaminación y seguridad vial), y 
también requiere considerar la existencia de bienes 
públicos.

En un contexto de cambios sustantivos en el 
comportamiento de compra de la población, sur-
gen oportunidades generadas por el desarrollo 
tecnológico que van transformando la forma en 
que se contratan y despliegan los servicios de 
distribución; así, nace la necesidad de entender 
mejor las dinámicas decisionales de los diferentes 
actores, y las eventuales consecuencias de posi-
bles intervenciones de política, previo a su apli-
cación.

Todo lo anterior configura un sistema de alta 
complejidad, lo que explica en parte la relativa 
falta de atención que ha recibido desde la política 
pública en comparación con otros problemas del 
transporte urbano, a la vez que releva la urgencia 
de definir buenas políticas públicas en la materia.

A continuación se presenta una síntesis de los 
desafíos y oportunidades para la definición 
de políticas de logística urbana, separados en 
aquellos que se pueden considerar tradiciona-
les y aquellos que surgen al alero de las nuevas 

de Accidentes de Tránsito (SIAT) de Carabineros, 
sólo se centra en siniestros con resultados gra-
ves o fatales, quedando muchos de ellos sin un 
necesario análisis que permita entender cabal-
mente el problema y las causas que los generan.

Por este motivo, se propone generar un comité 
permanente de investigación de siniestros viales 
recurrentes o de alta connotación pública. Dicho 
comité estaría integrado por miembros perma-
nentes, con experiencia en soluciones de diseño 
y gestión de la infraestructura y por miembros 
temporales, como representantes de munici-
pios, entre otros. Este comité sería liderado por 
la Superintendencia de Seguridad Vial propuesta 
anteriormente, y recibiría las solicitudes de in-
vestigación de distintos organismos (como mu-
nicipios y organizaciones ciudadanas), seleccio-
nando aquellas pertinentes de ser analizadas en 
sesiones mensuales. El comité debería, a su vez, 
arrojar propuestas inmediatas para ser implemen-
tadas por parte de los organismos pertinentes.

La labor central de este comité sería analizar los 
factores del entorno que contribuyen a la ocu-
rrencia de los siniestros viales, para identificar 
los aspectos a mejorar y tomar acciones en la 
línea de mejoras de política pública, normativas, 
nuevos proyectos, etc.

9. Logística Urbana4 
9.1 Introducción

Se denomina logística urbana al conjunto de pro-
cesos relacionados con la distribución de mer-
cancías y provisión de servicios en la ciudad. Esto 
puede ser como parte de una cadena más amplia 
(i.e. última milla de una cadena de importación o 
recolección de residuos que posteriormente lle-
gan a un relleno sanitario), o desarrollarse íntegra-
mente en el contexto urbano, como la distribución 
del pan desde centros panaderos a almacenes de 
barrio, o el envío de productos desde un centro de 
distribución hasta el cliente final.

tendencias de consumo, para posteriormente 
proponer intervenciones de política pública.

9.2 Desafíos Tradicionales de la Logística 
Urbana

9.2.1 Conciliar la movilidad de las personas 
con la movilidad de la carga

El sistema de transporte urbano debe ser capaz 
de dar respuesta a las necesidades de movilidad 
de las personas y, a la vez, a los requerimientos 
de abastecimiento de la población. Anteponer 
las necesidades de movilidad de los viajeros por 
sobre las necesidades de movilidad de los pro-
ductos, no considera el hecho que dichos pro-
ductos resuelven también necesidades de las 
mismas personas.

No obstante lo anterior, es necesario contar con 
mayores antecedentes sobre los propósitos de 
viaje de personas y las necesidades de movilizar 
bienes a determinadas horas, pues habrá mo-
mentos en que resulta razonable priorizar los 
viajes de personas (horas punta por ejemplo) y 
otras en que no. Finalmente, se trata de hacer un 
uso racional de la infraestructura que se dispone 
para ambos propósitos.

Asimismo, los procesos de abastecimiento del 
comercio urbano, que incluyen la descarga desde 
vehículos estacionados en la vía hasta locales 
de venta, posiblemente tengan impactos sobre 
el flujo vial y la circulación de personas y ciclos. 
Esto es parte del desafío asociado al diseño físico 
y operacional y no se puede solucionar sencilla-
mente mediante la opción de reducir las venta-
nas de operación de la carga. Se deben proponer 
diseños adecuados para los lugares de carga/
descarga (bahías) y reglas para su uso, que con-
cilien adecuadamente las necesidades de todos 
los ciudadanos. Esta materia debiera ser consi-
derada en todos los proyectos de inversión vial 
que se desarrollen en ámbito urbano.

Otras experiencias a considerar tienen que ver 
con la habilitación de mini centros de distribu-
ción urbana que es necesario instalar en sectores 

4 Se agradece la contribución especial de los socios Pablo Manterola, Gabriel Montero, Alfredo Vega y Julio Villalobos a este capítulo.
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dando paso a grabaciones de video analizadas 
en gabinete por personas y, más recientemente, 
a la generación de datos de manera automática 
y constante.

En forma similar, la incorporación cada vez más 
frecuente del uso de GPS en vehículos y/o en los 
dispositivos móviles de sus conductores, la aná-
litica de datos de telefonía móvil, los sistemas 
de trazabilidad de entregas y su integración con 
sistemas de información, presentan un potencial 
cada vez mayor para realizar una planificación 
de viajes más precisa y con mayor capacidad de 
respuesta ante eventos emergentes. Notar que, 
tradicionalmente, las empresas planificaban los 
envíos haciendo modificaciones marginales pe-
riódicas de la planificación histórica, sin la posi-
bilidad de ajustes durante la operación definida. 

Una técnica tradicional para estimar la deman-
da por transporte de carga, es la combinación de 
encuestas y entrevistas a generadores, incluyen-
do - en ocasiones - la sofisticación de incorporar 
información de matrices insumo-producto. Todo 
esto es costoso y requiere tiempos largos para 
consolidar toda la información. La digitalización 
brinda la oportunidad de tener disponible mucha 
información detallada sobre movimientos ori-
gen-destino para consolidar modelos de deman-
da a nivel local o nacional, usando las guías de 
despacho electrónicas que maneja el Servicio de 
Impuestos Internos (SII).

Existen, por cierto, desafíos de manejo de la con-
fidencialidad de datos individuales, cuestión que 
en muchos ámbitos es lograda exitosamente, 
por lo que las posibilidades de implementación 
de estas metodologías en el estudio de sistemas 
de transporte es auspiciosa (ver la discusión en 
Willumsen, 2025).

9.3.2 Cambio en los hábitos de consumo y 
su efecto en estrategias logísticas

El crecimiento del e-commerce - sobretodo en 
las grandes ciudades - ha motivado una adap-
tación del modelo logístico de entregas. Si bien 

mucho mayor con flujos de carga de paso. Alre-
dedor de los puertos se generan áreas industria-
les asociadas a la actividad portuaria, con zonas 
de depósito de contenedores, centros de conso-
lidación de carga, zonas de servicios a camiones, 
entre otras. Asimismo, los accesos a la ciudad 
y algunas de sus vías principales, tienen un alto 
componente de camiones de manera permanen-
te. Estos flujos son adicionales a las propias ne-
cesidades de todo centro urbano, de contar con 
abastecimiento de mercancías para el consumo, 
movilización de paquetería, retiro de residuos 
domiciliarios y movilidad de personas.

El reconocimiento de las dinámicas y necesida-
des especiales de las ciudades-puerto, permite 
una discusión más informada sobre la aplicabi-
lidad de ciertas estrategias de acción, en la for-
ma de regulaciones y diseño urbano. Algunas de 
las discusiones se centran en aspectos de viali-
dad (e.g. si los accesos portuarios deben ser de 
infraestructura compartida o dedicada), pero 
otras están en un ámbito más amplio de uso de 
borde costero (e.g. muelles de transferencia ver-
sus pesca artesanal, marina deportiva, etc.); por 
otro lado, la localización de nuevos terminales 
y actividades industriales conexas, es también 
motivo de discusión ciudadana.

En Bilbao, por ejemplo, el puerto histórico se ce-
dió a usos urbanos. En Barcelona, el puerto se ha 
consolidado, organizando la bahía de acuerdo a 
zonas de uso específico. En Valparaíso, se des-
plazaron las actividades de consolidación y revi-
sión de carga hacia una zona dedicada fuera del 
puerto. Estos ejemplos sirven de referencia para 
definir intervenciones bajo una visión objetivo en 
particular.

9.2.5 Debilidad de información sobre la lo-
gística urbana de distribución

La planificación del desarrollo de los sistemas 
de transporte urbano tiene una larga historia en 
nuestro país, y se cuenta con modelos o caracte-
rizaciones de la realidad que permiten anticipar 
(evaluar ex ante) el resultado de distintas inver-
siones en el sistema de transporte y también del 

horarios que permitan solucionar el plan de dis-
tribución, la regulación no será respetada y las 
multas se incorporarán directamente a la fun-
ción de costos de la empresa de transporte. De 
esta forma, se observará un incremento en los 
costos de productos y servicios al consumidor 
final y, adicionalmente, a los otros usuarios del 
sistema vial.

Lo anterior lleva a la necesidad de regular to-
mando en cuenta las necesidades del agente 
distribuidor de mercancías, los horarios viables 
de recepción de carga por parte de los locales y, 
también, el desafío de dar respuesta armónica a 
las necesidades de distribución de carga y de mo-
vilidad de personas. Esto demanda usar no solo 
las herramientas de regulación, sino también las 
de diseño vial urbano, generando bahías y zonas 
especiales apropiadas para la carga y descarga.

9.2.3 Localización, inversión y regulaciones 
asociadas a centros de carga

La actividad logística requiere combinar, en el 
caso más general, servicios de transporte, bo-
degaje, servicios a los transportistas y puntos de 
entrega al consumidor final. Además, los centros de 
atención a la carga pueden ofrecer servicios de dis-
tinta naturaleza (i.e. consolidación, desconsolidación, 
preparación de pedidos, almacenaje de contenedores 
vacíos, servicios de inspección, trámites aduaneros, 
mecánica menor, estacionamiento y descanso, etc.) y 
forman una componente esencial del sistema.

Esto genera un desafío para el planificador, quien 
debe entender el requerimiento de estos servi-
cios, ya sea para proveerlos, o para generar los 
incentivos adecuados para que sean provistos 
por el sector privado. Todo esto bajo un conjunto 
preestablecido de reglas que permitan prevenir 
eventuales impactos y asegurar la atención no 
discriminatoria de usuarios.

9.2.4 El caso particular de las ciudades 
puerto

Las ciudades que albergan o están muy cercanas 
a desarrollos portuarios, tienen una convivencia 

potencial impacto de ciertas regulaciones. Estos 
modelos, sin embargo, no cuentan en general 
con una adecuada representación del transporte 
de carga en la ciudad. De hecho, el enfoque más 
habitual es considerar la existencia de camiones 
que siguen unas determinadas rutas prefijadas y 
que permiten, más o menos, ajustarse a los con-
teos de estos vehículos que se producen en las 
calles.

Este enfoque es insuficiente, pues si bien per-
mite recoger parcialmente el impacto de los ca-
miones en el resto del sistema, no permite en-
tender el efecto de inversiones ni otras políticas 
de transporte sobre el transporte de mercancías. 
Así, para poder diseñar mejores intervenciones y 
regulaciones, se requiere mayor sofisticación en 
los sistemas de caracterización y/o modelización 
de la logística urbana.

9.3 Nuevos Desafíos y Oportunidades para 
la Logística Urbana

9.3.1 Oportunidades de los sistemas de in-
formación

La caracterización de los flujos vehiculares ha 
sido una necesidad permanente en el análisis de 
sistemas de transporte. El acercamiento práctico 
desde la ingeniería, ha combinado estrategias de 
conteo vehicular y modelos de simulación de flu-
jos vehiculares en redes. Asimismo, los modelos 
económicos han proporcionado un marco para 
estimar la demanda. Con el desarrollo tecnológi-
co de las últimas décadas, se han abierto nuevas 
oportunidades para contar con más y mejor in-
formación para la toma de decisiones, de manera 
más económica.

El procesamiento de imágenes mediante inteli-
gencia artificial permite realizar los conteos ve-
hiculares requeridos para la simulación con cada 
vez mayor precisión y, eventualmente, a menor 
costo. Hasta hace algunos años el estándar de 
medición consideraba personal desplegado en 
terreno haciendo anotaciones en formularios de 
papel o digitales. Esto, paulatinamente ha ido 
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también de movilizar paquetería e integrarse a 
diversas cadenas de abastecimiento.

Otro ejemplo es el desafío asociado a estimar un va-
lor del tiempo para las cargas a nivel nacional, que si 
fuera abordado con una perspectiva de logística urba-
na, permitiría contar con un valor diferenciado para el 
análisis de proyectos en contexto de ciudades.

Estos son solos dos ejemplos de múltiples desa-
fíos de investigación que debieran motivar traba-
jos, memorias de titulación y tesis de grado en 
los próximos años.

9.4 Definición de una Política de Logística 
Urbana

9.4.1 Visión de la logística urbana

Diseñar una política pública sobre logística ur-
bana requiere establecer claramente los objeti-
vos y principios sobre los cuales se construirá la 
propuesta. Se trata de un fenómeno relativamente 
nuevo, del cual aún no se tiene pleno dominio acer-
ca de sus impactos positivos y negativos, así como 
de las técnicas para abordarlos. Aún así, es posible, 
a priori, reconocer algunos principios de mediano y 
largo plazo que se debieran tener presentes al mo-
mento de establecer los próximos hitos.

En primer lugar, los valores actuales de nuestra 
sociedad resaltan la importancia de supervisar 
que esta actividad considere criterios de sosteni-
bilidad medioambiental. Esto implica la adopción 
de tecnologías verdes y buscar la reducción de las 
actuales emisiones. Por otra parte, una política 
sobre logística urbana debe proponer acciones 
para mejorar su eficiencia y optimización, gene-
rando ahorros en costos operativos y reducien-
do también los tiempos de entrega. En cuanto a 
infraestructura y planificación urbana, se deben 
promover inversiones adecuadas y necesarias, 
como podrían ser centros logísticos y corredores 
de transporte, que minimicen la congestión, la 
contaminación y los costos de transporte, además 
de promover un crecimiento urbano ordenado.

acción que  pueden darse desde el punto de vista 
del oferente:

- La compra se hace a un comercio, que tiene 
bodegas especiales para compras por internet 
(bodegas o cocinas oscuras). En este caso el 
transporte es gestionado a través de flotas con 
contrato de prestación de mediano plazo, o bien, 
con servicios spot que realizan prestadores que 
se ofrecen el mismo día.

- La gestión es realizada por un comprador indi-
vidual - contactado por una plataforma -  en un 
local establecido (restorán, por ejemplo), llevándola 
la carga a destino en un vehículo liviano, motoci-
cleta o bicicleta.

- La gestión de transporte es realizada por un 
servicio de transporte contactado por plataforma 
(crowdshipping).

En todos estos casos, existen diferentes requeri-
mientos al espacio público y a la oferta vial, que 
deben ser previstos por el regulador, para gene-
rar los esquemas normativos pertinentes.

9.3.3 Desafío de coordinación institucional

Diferentes actores deciden acciones que impac-
tan en la logística urbana. El sector privado busca 
y ejecuta negocios en ámbitos como la inversión 
inmobiliaria en bodegas, depósitos, almacenes 
y centros de venta; operaciones asociadas a los 
anteriores; negocios de transporte y distribución, 
entre varios otros. El sector público, por su par-
te, actúa desde las inversiones en infraestructu-
ra para espacios comunes (típicamente vialidad, 
pero potencialmente también otros asociados a 
logística) y la regulación para su uso.

Actualmente, los organismos públicos con inje-
rencia en la logística urbana son:

- Programa de Desarrollo Logístico del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones (MTT): impulsa 
iniciativas relativas al transporte de carga por camión, 
ferrocarril y puertos, así como la mejora de procesos.

el hábito de realizar un viaje de compras sigue 
existiendo, se observa que ha cedido progresi-
vamente espacio a un esquema de compras por 
internet con despacho a domicilio, en el cual las 
empresas han creado nuevos modelos de com-
pradores personales en la búsqueda por diferen-
ciarse. Adicionalmente, esto tiene un correlato 
en la demanda sobre el sistema de transporte, 
pues el mismo proceso de abastecimiento - que 
históricamente se resuelve con un viaje donde 
un consumidor concentra compras – ha dado paso, 
paulatinamente, a múltiples viajes desarrollados 
por terceros.

De este modo, en la identificación de actores que 
intervienen en la logística urbana, se debe sumar 
el comprador personal a través de plataformas a 
los tradicionales productores (comercio, vende-
dores, tiendas o bodegas), consumidores (com-
pradores presenciales y virtuales), y transportis-
tas (como subcontrato del productor). De esta 
forma, si bien el dinamismo en la evolución del 
sistema hace difícil proyectar si este nuevo mo-
delo de compras ocupará un segmento más del 
mercado o se impondrá sobre los tradicionales, 
en la medida que siga evolucionando la tecno-
logía, la velocidad de transmisión de datos y el 
internet de las cosas, la logística urbana seguirá 
evolucionando, cambiando hábitos de consumo 
y proponiendo nuevas preguntas a la gobernanza 
urbana, como por ejemplo, ¿cuál es la regulación 
óptima para las actividades logísticas? o ¿cómo 
incorporar la diversidad de realidades territoria-
les en la definición de regulación logística?
Por lo demás, la existencia de este nuevo tipo de 
actores trae aparejadas preguntas que aún care-
cen de respuesta ¿quién es el responsable de la 
integridad de la carga? ¿cuáles son las condicio-
nes laborales o de servicios a que debieran estar 
sujetos los compradores personales? ¿debería 
regularse el tipo de vehículo a utilizar?

La experiencia de comprar, desde el punto de 
vista del consumidor, puede concluir con el bo-
tón de pago; ahora solo queda esperar, o incluso 
hacer seguimiento, al despacho de la carga, has-
ta recibir el producto en la casa. Detrás de esta 
experiencia, existen diferentes alternativas de 

- División de Normas y Operaciones del MTT: Defi-
ne las condiciones para la circulación de vehícu-
los por vías públicas, su certificación (CCCV) y 
las condiciones de revisión técnica (PRT).

- SECTRA, MTT: Articula actores y genera aná-
lisis técnicos para definir planes estratégicos de 
ciudades (STU, GT).

- Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) 
del MTT: Deciden la regulación de tránsito 
(e.g. no permitir la entrada de camiones).

- SERVIU, Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU): Deciden inversiones en la vialidad 
bajo su tuición.

- Ministerio del Medioambiente: Centraliza la 
evaluación ambiental de los proyectos afectos 
según la ley.
- Dirección de Vialidad Urbana, Ministerio de 
Obras Públicas: Decide inversiones en la vialidad 
bajo su tuición.

- Municipios: Deciden ordenanzas municipales 
para el estacionamiento (e.g. solo carga descar-
ga en determinados horarios).

Dependiendo del proyecto en estudio, las atri-
buciones de uno y otro organismo podrían even-
tualmente traslaparse, o generar vacíos regula-
torios, por lo que la coordinación proactiva debe 
ser una ocupación permanente.

9.3.4 Otros desafíos para estudio, investigación 
y difusión

Los desafíos ya presentados motivan el desarro-
llo de investigación aplicada para contar con me-
jores herramientas para el diseño de políticas. 
Por ejemplo, el desafío de modelación que ori-
ginalmente era complejo - al tener que tomar un 
problema clásico como el del vendedor viajero a 
nivel individual y llevarlo a la modelación agre-
gada para conocer los efectos sobre la ciudad 
- toma ahora nuevos ribetes de complicación 
al sumar el hecho que las personas naturales o 
taxis (formales o por plataforma) son capaces 
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sistema de información de este tipo, tiene altos 
retornos sociales por el lado de evitar la conges-
tión; además, ofrece un potencial de recupera-
ción de dicha inversión si se usa un modelo de 
negocio adecuado.

9.4.6 Regulación de servicios por platafor-
mas e-commerce

Un aspecto urgente de abordar, es la regulación 
de la oferta de servicios de paquetería coordi-
nados por plataformas de comercio electrónico. 
Si bien la primera acción a sugerir es un estudio 
más detallado de los problemas de este merca-
do, es posible prever tres tipos de dificultades 
principales:

- el vacío de norma propiamente tal, que no reco-
noce derechos laborales ni obligaciones de pago 
de impuesto a determinadas actividades

- la ausencia de un marco de definición de res-
ponsabilidades, que tiene como consecuencia el 
no permitir desarrollar un mercado de seguros 
para el caso de robos de carga, y

- la asimetría regulatoria que implica la 
coexistencia de algunos oferentes regulados y 
otros no regulados.

9.4.7 Coordinación institucional

Instancias como los comités de ministros (i.e. 
Ciudad, Vivienda y Territorio; o para el Desarro-
llo Logístico) resultan un buen vehículo para in-
formar acciones en curso, y la coordinación de 
acciones conjuntas en torno a un objetivo común.

9.4.3 Mejorar prácticas regulatorias 

Dado que los municipios regulan el estaciona-
miento para carga y descarga, se propone elabo-
rar una guía de apoyo para el diseño de regula-
ciones, que pueda ilustrar los beneficios y costos 
de determinadas medidas y otorgar herramien-
tas a los alcaldes para mejorar su acción regula-
toria. Cabe hacer notar que el éxito de las buenas 
prácticas regulatorias dependerá de las caracte-
rísticas particulares (desde una perspectiva lo-
gística) de cada municipio. Así, existen sectores 
de la ciudad caracterizados por ser generadores 
de carga, otros con mayor atracción de mercan-
cías y otros esencialmente de tránsito, por men-
cionar una característica gruesa pero determi-
nante para éstos fines.

Un repositorio centralizado de las normas, por 
su parte, contribuiría a un doble objetivo: (i) 
apoyar la definición de regulaciones de un ente 
local, visibilizando la regulación del ente vecino, 
mejorando la oportunidad de un diseño comple-
mentario, y (ii) un mejor conocimiento antici-
pado de los operadores, sobre la regulación a lo 
largo de la ruta, con el fin de lograr una mejor 
planificación.

9.4.4 Infraestructura: bahías de estaciona-
miento y centros de carga

Al reconocer que la distribución de carga es fun-
damental para el funcionamiento del comercio y 
los servicios que dan vida a la ciudad, se deduce 
naturalmente que existe la necesidad de proveer 
cierta infraestructura básica para que la logísti-
ca urbana pueda cumplir su rol. La provisión de 
bahías de estacionamiento en cantidad y calidad 
adecuadas debe ser parte del desafío de planifi-
cación de los sistemas de transporte y del dise-
ño vial urbano. La calidad está relacionada con 
el diseño propiamente tal (forma, tamaño, usa-
bilidad, accesibilidad) y a la localización que es 
función de la demanda.

Asimismo, es fundamental reconocer la necesi-
dad de contar con centros de carga (bodegas, 
centros de consolidación, centros de intercambio 

Asimismo, se debe reconocer y considerar la di-
mensión tecnológica, que ofrece oportunidades 
para implementar nuevas soluciones, como ve-
hículos autónomos y sistemas de monitoreo en 
tiempo real. Por último, al igual que toda políti-
ca pública, debe estar enmarcada en una visión 
social, reconociendo que somos un colectivo. La 
nueva política debe atender criterios de equidad 
y accesibilidad, asegurando que todas las comu-
nidades se beneficien de una logística eficiente. 
Esto puede implicar la implementación de políti-
cas que apoyen a las pequeñas y medianas em-
presas y la creación de centros de distribución 
en áreas menos privilegiadas, buscando un 
equilibrio entre equidad social y eficiencia eco-
nómica.

La priorización de estos ejes requiere una com-
prensión profunda de los fenómenos urbanos y 
un análisis detallado de impactos positivos y ne-
gativos, abriendo así una discusión crucial sobre 
los objetivos y métodos para una política pública 
de logística urbana verdaderamente efectiva y 
sostenible.

9.4.2 Mejorar la compresión del problema: 
captura de información, consolidación de 
datos, diagnóstico y prospectiva

Considerando la diversidad de actores involucra-
dos, la complejidad del fenómeno, su dinámica 
y cómo las acciones públicas pueden afectar al 
sistema en diferentes dimensiones, es aconse-
jable evitar juicios livianos y acción apresurada. 
Incluso la adopción de medidas que han tenido 
éxito en otros contextos culturales, aunque bien 
intencionadas, pueden resultar en altos costos si 
no se realizan las adaptaciones necesarias.

Así, necesitamos mejorar nuestra comprensión del 
sistema logístico urbano, realizando los estudios de 
diagnóstico que arrojen luces sobre qué esperar de 
ciertos cambios regulatorios. Para esto, es primor-
dial contar con información de calidad, por lo que 
los primeros esfuerzos deben estar concentrados en 
desarrollar los sistemas de información que utilicen 
creativamente las diferentes nuevas tecnologías.

modal) y prever la reserva de terrenos y el desa-
rrollo de barrios industriales que complementen 
la oferta para la carga. El adecuado dimensiona-
miento de estos recintos, el diseño de accesos, 
así como la regulación y fiscalización de su uso 
deben preverse para evitar que se produzcan exter-
nalidades, como filas de camiones esperando 
ingresar o realizando operaciones.

Por último, los conductores de distribución ur-
bana deben contar con una oferta mínima de 
centros de servicios, donde puedan realizar una 
pausa de descanso o esperar llamados spot den-
tro de su jornada. De no contar con ellas, se utili-
zarán espacios públicos como calles y plazas, fa-
voreciendo potenciales conflictos vecinales por 
competencia de uso.

9.4.5 Buenas prácticas para operadores

Las recomendaciones de buenas prácticas para 
operadores varían desde algunas que se han ve-
nido proponiendo hace algunas décadas (como 
las técnicas de conducción eficiente), con otras 
más recientes que están asociadas al salto tec-
nológico (como el ruteo dinámico asistido por 
sistemas de información o la transición energé-
tica en los vehículos). Se citan también políticas 
de coordinación o bolsas de carga, para evitar el 
retorno vacío y la formación empresarial para te-
ner un mejor control de costos y la adopción de 
políticas de mantenimiento eficientes en el largo 
plazo.

En todos los casos, la decisión de adoptar estas 
buenas prácticas es - en última instancia – co-
rresponde a las empresas, mientras que el rol 
público se da en los ámbitos de difusión de estas 
buenas prácticas y en la generación de incenti-
vos (capitales semilla, bienes públicos habilitan-
tes, etc.) para un ecosistema que promueva la 
modernización.

Un caso particular interesante a explorar, es el 
rol del Estado en la generación de información 
pública que permita una construcción incremen-
tal de sistemas de planificación de rutas para 
distribución de carga urbana. La inversión en un 
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una disminución en el número de viajes a pie que 
realizan los menores de edad. Por ejemplo, en 
Santiago, la proporción de caminatas realizadas 
por menores de 18 años ha disminuido en las úl-
timas décadas, pasando del 50,4% de los viajes 
en 2001 al 45,9% en 2012 (SECTRA, 2014); pa-
ralelamente, los viajes en transporte motorizado 
han aumentado de un 23,5% a un 31,7% en el 
mismo periodo. Este cambio sugiere una depen-
dencia creciente del transporte motorizado, lo 
cual podría tener implicaciones negativas para 
la salud física y el desarrollo de sus habilidades.

La literatura académica sugiere que la oportu-
nidad de que un menor de edad viaje en modos 
activos está fuertemente influenciada por las 
características físicas y sociales del entorno ur-
bano (Mitra, 2013; Waintrub et al., 2024). Entor-
nos construidos de buena calidad, o la presencia 
de amenidades urbanas como parques y plazas 
de juego, son factores que pueden incentivar los 
viajes a pie o en bicicleta. Entre los factores del 
entorno más relevantes, la distancia al destino es 
un factor clave ya que, a mayor distancia, menor 
es la probabilidad de que los menores de edad 
opten por caminar. No obstante, las caracterís-
ticas de las comunidades también juegan un rol 
crucial. En la esfera social, comunidades cohe-
sionadas en que los menores tengan lazos fuer-
tes (ej: amigos, conocidos), pueden facilitar y 
promover los viajes en el barrio, y en especial las 
caminatas, mientras que el miedo a los descono-
cidos y la percepción de inseguridad pueden re-
primirlas o incluso suprimirlas completamente.

Aunque el complejo panorama de la movilidad de 
menores sigue siendo una dimensión pendiente 
en la política pública, Chile ha avanzado signifi-
cativamente en la implementación de políticas 
públicas y la ratificación de acuerdos interna-
cionales que buscan mejorar su bienestar, como 
la Convención de los Derechos del Niño (UNICEF, 
2015), firmada por nuestro país en 1990, ali-
neando esfuerzos con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas. Chile ha 
desarrollado una serie de programas y acciones 
orientadas específicamente a mejorar la movili-
dad de los niños y adolescentes, principalmente 

(Lucas et al., 2016). En la última década, diversos 
enfoques han buscado mejorar la distribución 
de recursos y los procedimientos en la toma de 
decisiones, enfatizando cómo los sistemas de 
transporte debieran buscar equidad y justicia 
como fin último (Martens, 2017; Pereira y Karner, 
2021).

En Chile, diversos instrumentos de planifica-
ción han buscado abordar las necesidades de 
movilidad de los grupos vulnerables. Por ejem-
plo, la Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible 
(MTT, 2022), hace hincapié en que un sistema 
de transporte sostenible debiera proporcionar 
un acceso equitativo a las oportunidades para 
todas las personas, independientemente de su 
situación socioeconómica, género o limitacio-
nes de movilidad. Uno de sus objetivos clave es 
la Movilidad Inclusiva, que aspira a promover la 
inclusión, accesibilidad universal e igualdad de 
género en los sistemas de movilidad. En particu-
lar, aspira a crear un sistema de transporte que 
sea equitativo, mediante la construcción de in-
fraestructura universalmente accesible, además 
de desarrollar espacios públicos y opciones de 
transporte público seguras e inclusivas (ver la 
discusión de Cabello et al., 2025, relacionada 
con mejoras en este sentido para personas con 
incapacidad visual). Otros ejemplos concretos 
sobre los avances en materia de movilidad que 
recojan las necesidades de grupos vulnerables 
en Chile se mencionan en los siguientes aparta-
dos de este documento.

Si bien en Chile existe una amplia literatura so-
bre equidad y movilidad, gran parte de este co-
nocimiento aún no se ha traducido en políticas 
públicas y programas que operen en las dife-
rentes escalas de planificación. Tiznado-Aitken 
et al. (2023) reportan esta brecha, enfatizando 
la importancia de acortar la distancia entre la 
investigación académica y la implementación 
práctica. Abordar esta brecha permitiría garan-
tizar que los principios de equidad e inclusión 
no solo se debatan en los círculos académicos, 
sino que también se integren en los sistemas de 
transporte que sirven a todos los miembros de la 
sociedad.

10. Inclusión de 
Personas Vulnerables 
en el Transporte
10.1 Marco General

Las políticas de inclusión se centran en la necesi-
dad de garantizar que las personas pertenecien-
tes a grupos vulnerables, desventajados o pos-
tergados tengan las mismas oportunidades de 
participar plenamente en la sociedad. En esta ca-
tegoría típicamente se incluye a mujeres, niños 
y adolescentes, personas mayores, personas con 
discapacidad, minorías étnicas, disidencias se-
xuales, migrantes y personas que viven en algún 
grado de pobreza, entre otros. Quienes pertene-
cen a uno o más de estos grupos suelen enfren-
tarse a barreras sistémicas que limitan su acceso 
a recursos, oportunidades y servicios, reforzando 
su exclusión de la sociedad. La inclusión, por lo 
tanto, busca desmantelar estas barreras y crear 
entornos en que se reconozca, apoye y valore la 
diversidad de necesidades.

En cuanto a movilidad, las barreras que enfrentan 
los grupos vulnerables son muchas veces eviden-
tes. Por ejemplo, obstáculos en su movilidad dia-
ria pueden ser una falta de acceso al transporte 
público, veredas inadecuadas para caminar, limi-
taciones financieras que restringen la capacidad 
para viajar, entre otros. No obstante, algunos 
obstáculos pueden ser invisibles o abstractos, 
como la inseguridad o incomodidad al viajar (ej: 
debido a la aglomeración de personas), pudiendo 
resultar incluso en la supresión de muchos viajes 
para ciertos grupos (ver la discusión de Martínez 
et al., 2025, sobre inseguridad ante acoso y robo en 
el metro).

La experiencia de desventaja en el transporte 
ha sido ampliamente estudiada a través de en-
foques como la exclusión social del transporte 
(Lucas, 2012), o la pobreza de transporte, en que 
los grupos más vulnerables enfrentan problemas 
de movilidad, accesibilidad, asequibilidad o una 
excesiva exposición a externalidades negativas 

Comprender las limitaciones de movilidad de 
la diversidad de vulnerabilidades existentes, es 
fundamental para toda la población pueda parti-
cipar efectivamente en la sociedad. Este capítulo 
espera ser un punto de partida para comprender 
y abordar las barreras y necesidades de movi-
lidad de los grupos más vulnerables. Y, de esta 
forma, dar luces sobre el problema de inclusión 
en transporte, especialmente en cuan to a la 
definición de políticas públicas que permitan la 
plena movilidad de los grupos vulnerables en la 
ciudad.

10.2 Niños y Adolescentes

La movilidad de los menores de edad está en 
constante evolución en la medida que crecen. 
Inicialmente, sus viajes dependen en gran medi-
da de sus cuidadores, quienes los acompañan o 
entregan los permisos necesarios para que pue-
dan acceder a sus destinos (Horton et al., 2014). 
Luego, a medida que los menores adquieren ha-
bilidades para viajar en la ciudad y demuestran 
su autovalencia, se vuelven más independientes, 
pudiendo explorar la ciudad solos o junto a sus 
pares.

Para los niños y adolescentes, moverse en la 
ciudad es crucial para su bienestar y desarrollo 
integral (Waygood et al., 2017). Desplazarse en 
modos activos como la caminata o bicicleta, les 
brinda la oportunidad de aprender a navegar y 
orientarse en la ciudad, crear familiaridad con el 
entorno, desarrollar habilidades sociales y mejo-
rar su salud (al aumentar la actividad física, dis-
minuyen los riesgos de obesidad y enfermeda-
des cardiovasculares futuras); además, viajar sin 
la compañía de un adulto, fortalece su indepen-
dencia, autoconocimiento y capacidad de tomar 
decisiones. Aún más, el comportamiento de via-
je desarrollado durante la niñez y adolescencia 
tiende a replicarse en la adultez, estableciendo 
patrones que pueden promover una movilidad 
sustentable a lo largo de sus vidas (Baslington, 
2008).

A pesar de los beneficios de viajar, principalmen-
te en modos activos, datos recientes muestran 
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estrés y ansiedad a las personas mayores, difi-
cultando aún más su movilidad (O’Hern et al., 
2015; Oxley et al., 2018; Doulabi et al., 2021; 
Herrmann-Lunecke et al., 2021). La planificación 
de la ciudad y el transporte debe abordar estos 
problemas, reduciendo la prioridad del automó-
vil y diseñando calles y barrios accesibles, segu-
ros y propicios para los desplazamientos a pie.

No es una sorpresa que las personas mayo-
res se muevan menos que las de otros grupos. 
Por ejemplo, quienes jubilan tienen usualmen-
te menor movilidad (Delaunay et al., 2013) y la 
evidencia muestra que cerca del 50% de estas 
personas no sale de sus casas (Sikder y Pinjari, 
2012). En esta línea, dejar de conducir automóvil 
es otro factor que modifica la movilidad de las 
personas mayores, sobre todo en sociedades 
dependientes de este modo. A medida que en-
vejecen, muchas personas reducen gradualmente 
la frecuencia con que conducen vehículos moto-
rizados, inicialmente para evitar la conducción 
nocturna (Peterson et al., 2024) y, con el tiem-
po, dejan de conducir por completo. Esto se re-
laciona con una pérdida de independencia para 
desplazarse en la ciudad, lo que implica una me-
nor participación social (Lamanna et al., 2020) 
e - incluso - una menor satisfacción con la vida 
(Harrison y Ragland, 2003). Por otro lado, la au-
sencia de alternativas viables a manejar un auto, 
especialmente en zonas menos urbanizadas o 
localizadas en la periferia de las ciudades, pue-
de obligar a las personas mayores a seguir con-
duciendo. En este sentido, se debe poner mayor 
relevancia en mejorar las opciones de transporte 
público para apoyar la movilidad continua de la 
población mayor.

Las personas mayores también enfrentan una se-
rie de retos al momento de utilizar el transporte 
público. Independiente de los problemas tradicio-
nales, como la frecuencia y disponibilidad de ser-
vicios, las paradas y estaciones con obstáculos 
físicos - como escaleras o distancias considera-
bles - pueden ser difíciles de sortear (Ravensber-
gen et al., 2024). Aún más, estos problemas obli-
gan a las personas mayores a utilizar estrategias 

espacios privados o a espacios públicos margi-
nados, como áreas de juegos encerradas por va-
llas, buscando su seguridad. Así, lejos de estar 
integrados a las ciudades, los menores de edad 
son aislados, reduciendo sus oportunidades de 
interacción con el entorno urbano.

Las comunidades, por su parte, parecen tener capa-
cidades limitadas para proteger y fomentar la movili-
dad de los niños y adolescentes (Waintrub, 2023). El 
miedo a los desconocidos y la rampante percepción 
de inseguridad existente en la actualidad, alimentan 
las restricciones que limitan las oportunidades de los 
menores para explorar con libertad la ciudad. Las co-
munidades no logran crear entornos seguros y esta 
falta de protección comunitaria no solo restringe su 
movilidad, sino que también refuerza su aislamiento y 
contribuye a su invisibilidad en la vida pública.

La desigualdad urbana y la falta de relevancia 
que se da a los niños y adolescentes en el diseño 
de políticas públicas, son factores que exacerban 
los problemas antes descritos. A pesar de que los 
menores de edad son un grupo vulnerable y con 
necesidades específicas, rara vez se les recono-
ce como actores relevantes en la planificación y 
diseño de las ciudades. Las pocas instancias en 
que sus voces son escuchadas, se centran princi-
palmente en áreas como la educación y la salud, 
mientras que su participación en los aspectos 
que regulan su movilidad, y la creación de entor-
nos urbanos más seguros y accesibles es prácti-
camente inexistente. Este desequilibrio se refleja 
en la distribución de la inversión pública, donde 
el 77% se destina a educación y menos del 7% 
está dirigido a mejorar la infraestructura urbana 
para los niños y adolescentes (UNICEF, 2023).

Los instrumentos legales y normativos que defi-
nen las características de las ciudades en nues-
tro país están mayoritariamente centrados en 
las necesidades de los adultos; esto perpetúa la 
planificación, diseño y construcción de entornos 
urbanos e infraestructura de transporte que no 
consideran las necesidades de los menores de 
edad. Esta omisión en la planificación y regula-
ción urbana, refuerza las barreras que enfrentan 

desde la seguridad vial (MDSF, 2017). En esta di-
mensión, los menores y sus padres son conside-
rados agentes responsables de su seguridad, y la 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CO-
NASET) ha liderado proyectos para promover la 
educación vial en colegios (ej: talleres lúdicos, 
seminarios docentes), mejorar estándares de 
seguridad en el transporte público interurbano 
(ej: uso de cinturón de seguridad), y mesas de 
trabajo intersectorial para diseñar soluciones de 
transporte seguro con una perspectiva de disca-
pacidad. En materia legislativa, el mayor avance 
del último tiempo ha sido la modificación de la 
Ley de Tránsito mediante la Ley de Convivencia 
Vial, que regula la posibilidad de que menores 
de 14 años puedan circular en bicicleta por la ve-
reda en casos justificados. Fuera del sector es-
pecífico de transporte, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo (MINVU), el Ministerio de Desarrollo 
Social (MDS) y el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social (FOSIS), han liderado iniciativas para fo-
mentar la participación de niños y adolescentes 
en la toma de decisiones sobre el diseño de es-
pacios públicos, que también abarcan espacios 
locales de movilidad.

A pesar de los avances en políticas públicas y 
programas que buscan mejorar la movilidad en 
Chile, persisten desafíos importantes que limi-
tan los viajes que los menores de edad pueden 
realizar de forma segura, autónoma y en modos 
sustentables en las ciudades chilenas. Uno de los 
desafíos más relevantes es el creciente número 
de viajes que los menores realizan en modos de 
transporte privados, sus efectos en su desarrollo 
y bienestar, así como la creciente carga (y costos) 
en el grupo familiar (especialmente en las muje-
res, que realizan mayoritariamente las labores 
de cuidado, ver Staab y Gerhard, 2010). Las de-
cisiones de transporte tienen un claro efecto en 
la progresiva invisibilización de los menores de 
edad en la esfera pública, que puede ser atribui-
do, en gran medida, a una planificación urbana 
centrada históricamente en el automóvil. La de-
pendencia del automóvil en muchas áreas urba-
nas ha creado entornos poco amigables para los 
peatones. Este fenómeno relega a los menores a 

los menores para moverse en la ciudad, limitan-
do su desarrollo integral y su derecho a disfrutar 
de un entorno seguro y accesible.

10.3 Personas Mayores

Para 2050 se espera que cerca de un tercio de 
la población chilena tenga 60 años o más (Rojas 
et al., 2022), lo que plantea retos y oportunida-
des para la planificación del transporte. A me-
dida que la población envejece, crecen los re-
querimientos de movilidad de las personas por 
sistemas de transporte que se adapten a sus 
necesidades. Particularmente relevantes son el 
transporte público, los viajes a pie y otros mo-
dos activos, ya que son los principales modos de 
transporte que las personas mayores utilizan. 
Así, garantizar que la infraestructura y los ser-
vicios de transporte permitan la independencia 
y bienestar de la población mayor, requiere una 
cuidadosa consideración de sus patrones de via-
je y necesidades de movilidad.

Las personas mayores suelen realizar sus activi-
dades cotidianas en sus hogares y barrios, por lo 
que poder caminar por los espacios es esencial 
(Herrmann-Lunecke et al., 2020). Caminar no es sólo 
un medio práctico para desplazarse, sino que también 
desempeña un papel crucial en la promoción de la sa-
lud física, la prevención de enfermedades crónicas y el 
bienestar psicosocial. La actividad física regular de las 
personas mayores les permite mantenerse activos, 
socialmente integrados y visibles en sus comunida-
des (Winterbotham y du Preez, 2016). Por lo tanto, la 
planificación del transporte debe priorizar la creación 
y mantención de entornos peatonales seguros y acce-
sibles que faciliten especialmente los desplazamientos 
a pie.  

La capacidad de un adulto mayor para caminar 
con seguridad y comodidad en el barrio se ve a 
menudo obstaculizada por una infraestructura 
inadaptada a sus necesidades. Aceras estre-
chas, pavimento irregular y calles en mal estado 
pueden ser un problema para caminar, aumen-
tando el riesgo de caídas y lesiones. Calles con 
mucho tráfico vehicular y semáforos que den 
poco tiempo para cruzar a pie, pueden causar 
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11. Movilidad Activa
11.1 Introducción

El documento Políticas de Transporte Urbano para 
Nuestras Ciudades (SOCHITRAN, 2013), fue un 
aporte de la Sociedad Chilena de Ingeniería de 
Transporte a la Nueva Política de Desarrollo Ur-
bano (PNDU), editada por el Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano (CNDU, 2014). En su Ca-
pítulo 5, planteaba el “Fomento a la Caminata y 
Uso de la Bicicleta”, de acuerdo con la siguiente 
definición:

“Generar las condiciones necesarias para que la ca-
minata y la bicicleta aumenten su participación en 
los viajes urbanos. Esto requiere usos de suelo que 
induzcan viajes de corta distancia; infraestructura 
específica con continuidad espacial, segura y de ca-
lidad; y una política de intermodalidad que favorez-
ca combinaciones con el transporte público”.

Esta definición permanece plenamente vigente 
en la actualidad, observándose que, a la fecha, se 
han logrado avances importantes en materia de 
fomento de la movilidad activa, especialmente 
en cuanto a la bicicleta, pero también en relación 
a los peatones. Por una parte, se implementó la 
Ley de Convivencia Vial y se definió el reglamen-

movilidad económicas, como el uso de buses lo-
cales gratuitos (disponibles en algunos munici-
pios de la capital) para acceder al metro. Desde 
julio de 2020, el BAM se extendió a los buses, 
con una tarifa levemente superior a un tercio del 
valor del pasaje pero que, además, permite la 
combinación en modos de transporte público.

10.4 Interseccionalidad 

Es importante destacar que la edad, género, tipo 
de discapacidad u otras condiciones de vulnera-
bilidad no determinan por sí solas las posibles 
desventajas de movilidad. Por ejemplo, las de-
cisiones de caminar sin compañía - de niños y 
adolescentes varones - esta mediada en cierta 
medida por entornos construidos y comunitarios 
que sean agradables y favorezcan mejores expe-
riencias de viaje. Sin embargo, para sus pares fe-
meninos, una decisión similar está mediada - en 
mayor medida - por la presencia de extraños y de 
actividades en las calles que pudieran ser consi-
deradas inseguras para las menores. En el otro 
extremo, aunque el envejecimiento a menudo 
conlleva problemas físicos y cognitivos que re-
ducen la autonomía, estas deficiencias afectan a 
los individuos de forma diferente (Vecchio et al., 
2024). Si se considera los ingresos, es muy po-
sible que las personas mayores más adineradas 
no se enfrenten a las mismas restricciones que 
sus pares de menores ingresos. Quienes tienen 
mayor capital disponible pueden acceder a otras 
alternativas de transporte o habitar en entornos 
construidos que facilitan su movilidad. Esta in-
terseccionalidad, pone de relieve la necesidad 
de una planificación matizada del transporte 
que tenga en cuenta las múltiples dimensiones 
que conforman y afectan a las personas de forma 
simultánea.

10.5 Propuestas / Lineamientos de Política 
Pública 

- El foco de las políticas en esta línea debe ser 
el cuidar (el viaje de) las personas vulnerables. 
La visión de la política pública debe ser poner 
a los grupos vulnerables en centro del diseño 
del espacio de movilidad, facilitando sus viajes. 

adaptativas (Gajardo et al., 2012). Incomodida-
des experimentadas a bordo de un bus, tren o 
metro, como la falta de asientos disponibles o 
la existencia de espacios con problemas de di-
seño (Shrestha et al., 2017), pueden también 
ser aspectos que disuaden del uso servicio del 
transporte público. Por otro lado, como también 
destaca el trabajo de Ravensbergen et al. (2021), 
otros factores disuasivos pueden ser la planifica-
ción del viaje, viajar con peso (ej: bolsas, mochi-
la), indicar a un bus que pare o viajar en condi-
ciones hostiles (ej: lluvia). Para garantizar que el 
transporte público siga siendo una opción viable 
para las personas mayores, es esencial que las 
políticas públicas abordar estos problemas es-
pecíficos.

Tiznado-Aitken et al. (2023) muestran que di-
versos municipios (e instrumentos de política) 
en Santiago abordan las necesidades de movi-
lidad de las personas mayores, centrándose en 
la accesibilidad y seguridad a escala local. Por 
ejemplo, la Municipalidad de Santiago destaca 
las preocupaciones por la población mayor que 
vive sola o con problemas de autocuidado. La 
Municipalidad de Renca identifica brechas en la 
accesibilidad del transporte público, como la fal-
ta de buses con acceso universal y la proximidad 
limitada a estaciones de metro. Esta municipa-
lidad también ha introducido soluciones inno-
vadoras, como la distribución de pulseras que 
prolongan el tiempo de luz verde en los semáfo-
ros y rastrean los patrones de movilidad de los 
adultos mayores. Por otro lado, la Municipalidad 
de Providencia se ha centrado en mejorar la ac-
cesibilidad a pie por medio del cierre de calles, 
mejorando los cruces y añadiendo mobiliario ur-
bano como bancas.

A escala metropolitana, los esfuerzos por satis-
facer las necesidades de movilidad de personas 
mayores han ido de la mano de subsidios foca-
lizados. Hasta junio de 2020, el Beneficio Adul-
to Mayor (BAM) sólo era válido en el Metro de 
Santiago, con una tarifa cercana a un tercio del 
valor del pasaje. Como destaca Vecchio et al. 
(2024), la exclusión de los buses resultaba pro-
blemática, obligando a adoptar estrategias de 

Actualmente está centrada en las miradas y ne-
cesidades de los hombres adultos.

- La política pública debe buscar remover las ba-
rreras que encuentran los grupos vulnerables en 
la ciudad. Por ejemplo, las barreras físicas, sen-
soriales y de información, con que deben lidiar 
las personas con discapacidad; o el diseño de ca-
lles que faciliten la movilidad vehicular, relegan-
do a los menores de edad a espacios segregados 
en la ciudad (con el argumento de protegerlos de 
los accidentes de tránsito). Se requieren inver-
siones significativas en los espacios que utilizan 
los grupos más vulnerables

- El transporte debe entenderse como un siste-
ma complejo (y no como una serie de elementos 
aislados), por lo que las barreras que encuentran 
los grupos vulnerables deben resolverse a lo lar-
go de todo su viaje. No es suficiente facilitar el 
acceso a un bus del transporte público, si las ve-
redas para llegar al paradero están desniveladas 
y destruidas; o el torniquete de los buses RED 
que no permite el acceso de personas en silla de 
ruedas.

- La política debe considerar el hecho que las 
personas de grupos vulnerables se suelen mo-
ver acompañadas de otras personas (sean o no 
vulnerables). Por ejemplo, los menores con sus 
cuidadores, las personas mayores en compañía 
de amigos o parientes, entre otras. Esto debe 
considerarse al planificar las futuras políticas de 
transporte.

- Para poder formular políticas de transporte 
inclusivas, se debe propiciar la participación de 
los grupos vulnerables. Estas personas deben 
ser consultadas, ya que son especialistas por ex-
periencia, y la futura política debe ser capaz de 
comprender los esfuerzos requeridos para poder 
viajar, así como comprender y solucionar los pro-
blemas que las personas pertenecientes a gru-
pos vulnerables encuentran al utilizar los modos 
de transporte disponibles en la ciudad. 

- Se requiere intersectorialidad entre institucio-
nes del Estado para tratar estos temas, favore-

ciendo una mirada integral de las políticas públi-
cas de inclusión de grupos vulnerables.

- Las políticas e instrumentos deben estar suje-
tos a constante revisión y evaluación para ajus-
tarse a las cambiantes necesidades de los gru-
pos vulnerables.

- Se debe concientizar a la ciudadanía sobre la 
existencia y relevancia que tienen los espacios 
públicos de las ciudades para la movilidad, de-
sarrollo y ejercicio de ciudadanía de los grupos 
vulnerables.

- Desafíos a futuro. Otros grupos vulnerables/
postergados de importancia como pueblos indí-
genas, inmigrantes, y diversidad sexo-genérica.
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2021 – DS 102 del MTT, (MTT, 2021), que co-
rresponde al reglamento asociado a la Ley de 
Convivencia Vial (del año 2018), y tiene como 
objetivo definir las condiciones de gestión y se-
guridad de tránsito de las ciclovías y las especifi-
caciones técnicas de los elementos de seguridad 
para los ocupantes de los ciclos. Fue actualizado 
en Enero de 2024, mediante del DS 119 del MTT 
(2024a).

2021 – Se actualiza el Manual de Señalización de 
Tránsito (MTT, 2021), cuya versión original era 
del año 2012. Incorpora nuevas señales y de-
marcaciones, buscando su compatibilidad con la 
Ley de Convivencia Vial, orientándolo al desplaza-
miento y seguridad de los ciclos. El Manual origi-
nal incluía el capítulo 6 Facilidades Explícitas para 
Peatones y Ciclistas, que se estima conveniente 
reeditar en un futuro próximo, para incorporar 
íntegramente los nuevos criterios de diseño con-
tenidos en varias guías y manuales, citados en el 
presente listado.

2022 – La Estrategia Nacional de Movilidad 
Sostenible (MTT, 2022), está compuesta por una 
visión, objetivos y medidas. Su rol es articular a 
los distintos actores, tanto públicos como priva-
dos que intervienen en este ámbito, proponiendo 
una hoja de ruta que permita abordar las princi-
pales brechas y desafíos a enfrentar para avan-
zar hacia una movilidad sostenible en nuestras 
ciudades. Al mismo tiempo, la estrategia iden-
tifica los principales efectos esperados de cada 
medida y su potencial contribución a alcanzar 
los objetivos de movilidad sostenible en ciuda-
des chilenas. Es muy precisa en cuanto a la defi-
nición del rol de los modos activos y la definición 
de los roles de la caminata y los ciclos.

2023 – Guía para la Formulación y Aprobación 
de Anteproyectos Cicloviales (SECTRA; 2023). 
Orientada a la formulación y aprobación de an-
teproyectos de ciclovías, para la creación de in-
fraestructura ciclista segura y atractiva. La guía 
enfatiza la importancia de diseñar rutas directas, 
coherentes y seguras, cumpliendo con la norma-
tiva vigente, específicamente el DS 102.

se han dictado, o elaborado, las siguientes leyes, 
guías de diseño y manuales, cuyo alcance se sin-
tetiza en la siguiente línea de tiempo: 

2015 – El Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo (MINVU) genera la guía de diseño Viali-
dad Ciclo-Inclusiva, Recomendaciones de Diseño 
(MINVU, 2015), la cual incluye el desarrollo de 
propuestas para modificar la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcción (OGCU); es esta se 
establece que la calzada es el espacio preferente 
para la construcción de ciclovías y que la vialidad 
estructurante debe contemplar ciclovías segre-
gadas en vías expresas, troncales y en algunas 
colectoras. Se definen criterios para la segrega-
ción de pistas exclusivas de bicicletas, según la 
velocidad de operación de las vías. También se 
definen claramente las Zonas 20, 30 y 40 (esto 
es, con velocidades máximas de 20, 30 y 40 km/
hr), especialmente en el caso de zonas residen-
ciales y céntricas; en ese caso, las bicicletas y 
ciclos deberán compartir la calzada con los vehí-
culos motorizados. Lo anterior se complementa 
con ciclovías segregadas en las vías estructuran-
tes. Además, se define la relación entre volúme-
nes de vehículos motorizados y su velocidad, a 
partir de la cual se observa que no es viable la 
circulación de ciclos en una vía con un alto vo-
lumen de vehículos motorizados. Finalmente, se 
aumenta la dotación de estacionamientos de bi-
cicletas en edificios.

2016 – El DS 50 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU, 2016), establece exigen-
cias que esperan asegurar la igualdad de opor-
tunidades e inclusión social de personas con dis-
capacidad, especialmente aquellas que deben 
usar sillas de ruedas. Dentro de los principales 
cambios, está la incorporación de los conceptos 
de accesibilidad y diseño universales, a ser apli-
cados en el espacio público y en el acceso a re-
cintos privados.

2018 – Se aprueba la Ley 21.088 del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones (MTT) 
que se publica tres años más tarde (MTT, 2021); 
esta modifica la Ley de Tránsito para incorporar 

to asociado a la construcción de infraestructura 
para ciclos, recogiendo varias de las propuestas 
hechas en la versión anterior de este documento. 
A ello se suman una serie de manuales y docu-
mentos con recomendaciones técnicas, que se 
describen más adelante. Mas aun, en la actuali-
dad está mucho más claro y definido el concepto 
de Movilidad Activa, que se refiere al traslado de 
personas, utilizando sus propios medios físicos, 
con acciones tales como caminar o pedalear. 

Tanto la caminata como la bicicleta son los 
modos de transporte de mayor jerarquía en la 
Pirámide Invertida de Transporte, desde el punto 
de vista de la sostenibilidad (ver la discusión en 
Ortúzar, 2019). Los modos activos contribuyen a 
mitigar la congestión (Pucher y Buehler, 2008; 
Mcmillan et al., 2014), a reducir la contaminación 
local, el ruido y las emisiones de gases de efecto 
invernadero (Chapman, 2007, IPCC, 2022). Ade-
más, los modos activos contribuyen a la salud de 
la población (Patterson et al., 2020; Celis-Mo-
rales et al., 2017, Passi-Solar et al., 2020), al en-
cuentro humano (Van den Berg et al., 2017) y a la 
seguridad vial (Jacobsen, 2015; Elvik y Bjørnskau, 
2017). En el plano económico, los modos activos 
estimulan la economía local de los barrios (Aran-
cibia et al., 2019; Volker and Handy, 2021) y son 
más eficientes que otros modos en tramos cor-
tos y en situaciones de congestión motorizada. 

Lo anterior se traduce en importantes beneficios 
sociales netos (Gössling et al., 2019), lo que di-
ferencia a estos modos de los motorizados que 
-producto de las externalidades negativas que 
generan- generalmente implican un costo social 
significativo. Producto de esto, la promoción de 
la movilidad activa es clave para avanzar hacia 
ciudades más sostenibles.

11.2 Diagnóstico 

11.2.1 Avances en política pública

Para definir e implementar medidas que favorez-
can a los desplazamientos en bicicleta y de pea-
tones en ciudades chilenas, en la última década 

disposiciones sobre convivencia de los distintos 
medios de transporte. Su objetivo es resolver los 
conflictos generados entre peatones, bicicletas y 
vehículos motorizados, procurando favorecer a 
los modos más eficientes y velando por la seguri-
dad en el espacio público. Así, excluyó el Artículo 
145 referido a la reducción de velocidad urbana. 
Esta ley requería un reglamento que se aprobó 
el año 2021. Asimismo, se aprueba la Ley 21.103 
del MTT (2018), que contiene un artículo único, 
que modifica el límite de velocidad en las zonas 
urbanas de las ciudades chilenas, de 60 km/hr 
a 50 km/hr. Esta ley complementa a la anterior.

2019 – Actualización de la OGUC (MINVU, 
2019), en que se hace un cambio importante 
respecto a las características de las ciclovías. 
Su Artículo 2.3.2 bis, señala que las ciclovías de-
ben formar parte de la calzada de una vía y solo 
excepcionalmente, cuando se requiera conectar 
ciclovías, podrán ubicarse en la mediana o en un 
bandejón, o como parte de la acera, sin afectar la 
vereda. También indica que deberán contemplar 
elementos de segregación según la velocidad de 
diseño de la vía en que se emplazan. El Artículo 
2.3.3., se refiere a las vías de uso público para la 
circulación peatonal.

2019 – El MTT a través de SECTRA publica la 
Guía Composición Diseño Operacional de Ciclovías 
(MTT, 2019), que es un complemento al regla-
mento del DS 102 que se comenta a continua-
ción. Tanto su contenido como su estructura 
buscan orientar a los formuladores de proyectos 
de ciclovías sobre cuáles son los antecedentes 
que deben presentar para obtener la aprobación 
operacional, incluyendo sugerencias y ejemplos 
de cómo hacerlo; también se orienta a los fun-
cionarios de distintas reparticiones públicas en 
su cumplimiento del rol de revisores de estos 
mismos antecedentes. Incluye una guía de reco-
mendaciones específicas respecto a cuáles ele-
mentos juegan un papel más preponderante, y se 
recomiendan criterios de tolerancia para ellos, a 
fin de ampliar el conjunto de alternativas facti-
bles y opciones de solución.
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(700 mil viajes diarios) son de menos de 1 km.
El potencial de cambio modal hacia la bicicleta se 
ve incrementado con la incipiente, pero crecien-
te participación de la micromovilidad eléctrica 
(bicicletas con pedaleo asistido y scooters). Es-
tos vehículos presentan beneficios similares a 
los de la bicicleta, pero con menor dificultad ante 
viajes más largos o con pendiente pronunciada. 
Al mismo tiempo, son mucho más eficientes en 
cuanto al consumo de energía y uso del espacio 
que los automóviles eléctricos.  

Desde la perspectiva de la seguridad, la cantidad 
de siniestros graves y fatales involucrando pea-
tones y ciclistas muestra una clara tendencia a la 
baja en las últimas dos décadas (ver Figura 11.1). 
Lo anterior es aún más notable si se considera el 
aumento en el número de viajes caminando y en 
bicicleta en el mismo periodo. Si bien esta dismi-
nución se puede explicar en parte por las leyes y 
políticas públicas implementadas en el período, 
por el aumento de la infraestructura dedicada o 
por un fenómeno de seguridad en los números 
(Jacobsen, 2015), la disminución de la velocidad 
de los vehículos motorizados producto de la con-
gestión es probablemente el principal factor. Lo 
anterior se puede deducir al observar que los ac-
cidentes involucrando peatones y ciclistas ocu-
rren principalmente en zonas urbanas y que, en 
el mismo período, el número de siniestros graves 
y fatales para automóviles y motocicletas tiende 
a aumentar.

y eficientes. La creación de esta área sienta un 
precedente importante no sólo por su labor, sino 
también como una señal de la creciente relevan-
cia de la movilidad activa al interior de la planifi-
cación del sistema de transporte.

11.2.2 Situación actual de la movilidad activa 
en Chile

En Chile se observa una partición modal de la ca-
minata importante y relativamente constante en 
el tiempo (aunque variable entre ciudades). Por 
ejemplo, en Santiago, según la EOD 2012, el 33% 
de los viajes diarios se realizaban caminando, 
siendo este modo el de mayor participación en la 
ciudad. Un valor similar se reporta en la Encues-
ta de Movilidad de Santiago 2024 (EMS2024, 
Hurtubia et al., 2024)

Para la bicicleta se observa un uso menor, pero 
creciente, que es más importante en las ciuda-
des o comunas que han implementado medidas 
que favorecen su desplazamiento. A modo de 
ejemplo, en Santiago, la partición modal de la bi-
cicleta pasó de (aproximadamente) 2% en 2001 
a 4% en 2012 (SECTRA, 2014), duplicando su 
participación en una década. Esta tendencia pa-
reciera continuar, dado que existen estimaciones 
más recientes que sugieren una partición modal 
cercana al 8% (MMA, 2018; Activa Research, 
2024; Hurtubia et al., 2024), con un crecimien-
to que se ha dado principalmente en las zonas 
centro y oriente de la ciudad, donde se ha cons-
truido la mayor cantidad de nueva infraestruc-
tura ciclista en el período (Tiznado Aitken et al., 
2022). Se estima que en Santiago hubo aproxi-
madamente 1,3 millones de viajes diarios en bi-
cicleta en 2024.

Más allá de Santiago, la partición de los modos 
activos en las principales ciudades chilenas (con 
una población entre 138.000 y 6.600.000 habi-
tantes), de acuerdo con las encuestas de movili-
dad realizadas por SECTRA entre los años 2010 
y 20172  se sintetiza como sigue:

2024  – Guía de Diseño Vial Ciclo-Inclusivo (MTT, 
2024b), elaborada en el marco del estudio 
Análisis, Actualización y Consolidación de Guías 
de Diseño Cicloinclusivo, cuyo objetivo princi-
pal fue analizar y evaluar las anteriores guías 
de diseño en materia de cicloinclusión y produ-
cir una nueva versión consolidada, actualizada 
y expandible; esto fue apoyado por un proceso 
de recopilación de la experiencia acumulada en 
el uso de las versiones previas, en los desarro-
llos existentes en materias relacionadas con el 
diseño vial y en la necesidad de incorporar las 
últimas modificaciones normativas que fueran 
aplicables. Ello implicó hacer un análisis crítico 
de todos los antecedentes existentes, examinar 
el ámbito de aplicación, nivel de integración e 
interrelación con otras normas y manuales afi-
nes, y un análisis ex-post de diseños aplicados en 
proyectos de infraestructura ciclo vial. Uno de 
los aspectos relevantes a destacar, se refiere a 
la recomendación explicita de construir ciclovías 
unidireccionales sobre la calzada (en lugar de bi-
direccionales), de modo que los ciclos se despla-
cen igual que los vehículos motorizados, lo cual 
minimiza los conflictos.

La guía recién citada, está disponible en forma-
to digital e incluye específicamente tres acce-
sos: Fundamentos, Diseño y Procedimientos. 
La Unidad de Movilidad Activa de SECTRA, está 
dedicada a impulsar, colaborativamente, el de-
sarrollo de infraestructura ciclovial y agilizar 
los procesos para facilitar la puesta en marcha 
de iniciativas pro-movilidad activa y ciclo-inclu-
sión a nivel nacional. Esta página web incluye, 
además, las secciones Noticias, Visor Territorial 
(de ciclovías) e Ingreso de Proyectos, acorde a la 
normativa vigente.

A lo anterior se suma la creación del Área de 
Movilidad Activa al interior de SECTRA en 2022. 
Esta nueva unidad tiene dentro de sus funciones 
objetivos como: apoyar en el diseño de políticas 
públicas que fomenten la caminata y el uso de la 
bicicleta, simplificar los procesos para el desa-
rrollo de ciclovías, actualizar la normativa y guías 
de diseño, y apoyar a las comunidades y muni-
cipios en la creación de redes ciclistas seguras 

- Peatones: con una partición modal entre 23,4% 
y 45,5%. El menor valor corresponde al Gran 
Concepción, lo que se explica en parte por su 
gran extensión.

- Bicicleta: su partición modal varía entre 0,3% y 
4,1%; en el Gran Concepción es 1,9% (SECTRA, 
2015)

En cuanto al largo de los viajes, según la EOD 
2012, en Santiago el 88% de los viajes caminan-
do eran de 1 km o menos de largo mientras que 
para el Gran Concepción esta distancia se asocia 
al 79% de los viajes caminando.

Para la bicicleta, en Santiago el año 2012, se ob-
servó que el 80% de los viajes eran de 5 km de 
largo o menos. Según la EMS2024 esto disminu-
yó a un 70% de los viajes en 2024, sugiriendo 
que actualmente no sólo se realizan más viajes 
en bicicleta, sino que también muchos de estos 
son más largos. Este es un dato relevante al mo-
mento de analizar el potencial de cambio modal 
desde el automóvil hacia los modos activos. Se-
gún la EOD 2012, un poco más de la mitad de los 
viajes diarios en auto en Santiago eran de menos 
de 5 km de largo, mientras que la EMS2024 indi-
ca que esta proporción se mantiene. Más aún, un 
11% de los viajes en auto (500 mil viajes diarios) 
eran de menos de 1 km en el 2012, mientras que, 
según la EMS2024, 12% de los viajes en auto 

2 https://www.sectra.gob.cl/encuestas_movilidad/encuestas_movilidad.htm 6 https://data.europa.eu/data/datasets/s2226_92_1_495_eng?locale=en
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Figura 11.1. Evolución de peatones y ciclistas fallecidos en siniestros de tránsito en Chile, 
periodo 2002-2024

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONASET (2025)
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(MTT, 2024b). Esto es, avanzar hacia una red de 
ciclovías que sea segura, conexa, directa, cohe-
rente, cómoda y atractiva.

- Financiar la ejecución de ciclovías ya planificadas, 
así como la planificación y construcción de nuevas 
ciclovías. Priorizar el listado de ciclovías planifi-
cadas y buscar mecanismos de financiamiento 
para acelerar su ejecución, de acuerdo con pro-
gramas de los Gobiernos Regionales, Municipa-
lidades, Ministerios, PIIMEP, IMIV, entre otros. 
Esa información, periódicamente actualizada, se 
encuentra en el Visor Territorial de la Unidad de 
Movilidad Activa de SECTRA, 

- Fortalecer el Área de Movilidad Activa de SECTRA 
y promover la existencia de oficinas similares al 
interior de los gobiernos regionales.

- Remover de la ley de tránsito el artículo que in-
dica que bicicletas deben usar obligatoriamente la 
ciclovía (Ley 21088, art. 222, inciso a). Se espera 
que un buen diseño sea suficiente para hacer que 
la ciclovía sea preferida por los usuarios. Dada 
la baja calidad, coherencia y conectividad de la 
red actual, establecer la obligatoriedad puede 
terminar, en muchos casos, forzando a los ciclis-
tas a realizar maniobras peligrosas o que vuelven 
su viaje menos expedito (finalmente desincenti-
vando el uso de la bicicleta).

- Proyectar zonas de tráfico calmado en áreas 
céntricas y zonas residenciales. Esto es un comple-
mento a las ciclovías en la vialidad estructurante, 
ya que permiten el acercamiento de los ciclistas 
a sus orígenes y destinos, lo que debe estar ne-
cesariamente asociado a reducir las velocidades 
de desplazamiento de los vehículos motorizados. 

11.3.4 Intermodalidad 

- Incrementar la provisión y calidad de 
estacionamientos para ciclos en espacios públi-
cos en general y también en recintos privados 
como colegios, universidades, hospitales, etc. 
En el caso de ciudades de mayor tamaño, habi-
litar estacionamientos de mayor capacidad, para 

- Instrumentos de planificación territorial orienta-
dos a la movilidad activa. Los instrumentos de pla-
nificación deben abordar la movilidad (sistema 
de transporte) y el sistema de actividades (uso 
de suelo) de forma integrada. Dichos instrumen-
tos deben fomentar una densidad equilibrada y 
una mixtura de uso de suelos que permita que 
las distancias de los viajes no sean excesivas, fa-
cilitando su realización en modos activos.

- Levantamiento sistemático de información para 
conocer los patrones de movilidad urbana. Lo que 
no se mide no se puede mejorar. Es importante 
disponer de información periódica sobre la par-
tición modal, distribución del largo de los viajes 
y otros indicadores de los patrones de movilidad 
urbana. Si bien las Encuesta de Origen y Destino 
cumplen este propósito, su alto costo hace que 
sea difícil contar con ellas con buena frecuencia. 
Encuestas más livianas, que se complementen 
con información de otras fuentes (por ejemplo, 
proveniente de telefonía, apps, contadores de ci-
clos, etc.), pueden ser una alternativa que permi-
ta tener un buen diagnóstico con una frecuencia 
razonable.

11.3.2 Peatones

Dado su acceso casi universal, su bajo costo y 
prácticamente nulas emisiones, la caminata de-
ber priorizarse por sobre todos los otros modos 
de transporte, cuando corresponda. Para mejo-
ras sus condiciones de circulación, y estadía, se 
hace las siguientes propuestas:

- Financiar programas para revisar y mejorar las 
aceras en función de criterios de accesibilidad uni-
versal. Entre otras medidas, se debe actualizar 
el DS 50 Accesibilidad Universal, incluyendo los 
siete principios de diseño universal (Center for 
Universal Design, 1997).

- Tratamiento de tráfico calmado en las áreas cen-
trales o centros de actividades urbanos. Conside-
rando, al menos: (i) los peatones, con ampliación 
de aceras; (ii) accesibilidad de ciclistas, con esta-
cionamiento y bicicletas públicas; (iii) definición 

En cuanto a infraestructura peatonal, Chile es 
privilegiado por contar con normativas que ase-
guran la presencia de veredas peatonales en la 
gran mayoría de calles urbanas, lo que lo diferen-
cia de muchos otros países. Sin embargo, aún se 
observa un gran número de intersecciones don-
de se prioriza de manera exagerada al automó-
vil, dificultando la caminata mediante la supre-
sión de cruces peatonales, diseños geométricos 
que inducen a alta velocidad en los virajes o una 
programación de semáforos inadecuada para el 
flujo peatonal que se regula.

En el plano de la infraestructura ciclista, si bien 
las redes de ciclovías aún dejan bastante que 
desear en cuanto a su calidad, coherencia y co-
nectividad, se ha avanzado de manera significa-
tiva en el número de kilómetros de ciclovías en 
los últimos 20 años, pasando de prácticamente 
no contar con este tipo de infraestructura en el 
año 2005 (68 kms a nivel nacional) a disponer 
de cerca de 2800 kms de ciclovías a nivel nacio-
nal en 2025, según el Visor de Ciclovías del Área 
de Movilidad Activa de SECTRA. Según la misma 
fuente, además, a la fecha existen más de 1500 
kilómetros de ciclovías planificados (con estu-
dios de pre-factibilidad aprobados). 

11.3 Propuestas de Movilidad Activa

11.3.1 Planificación de la ciudad 

Si bien este aspecto ya fue abordado detallada-
mente en el Capítulo 2, a continuación, se resu-
men algunos aspectos que debieran contribuir a 
incrementar los viajes en modos activos, y que 
están ligados a las condiciones para que ello se 
pueda lograr:

- Definición de visiones de ciudad. Las autoridades 
locales (gobiernos regionales y municipalida-
des) deben definir una “visión” de la ciudad a la 
que se desea avanzar (en múltiples dimensiones, 
incluyendo la movilidad activa), que incluya ob-
jetivos, indicadores y metas a alcanzar, para po-
der hacer un seguimiento de su avance.

de vías prioritarias para transporte público, con 
paradas diferidas si fuese necesario; (iv) adecua-
da accesibilidad para vehículos de carga que in-
gresen productos para el comercio, y (v) permitir 
transporte privado solo para acceso a propieta-
rios y estacionamientos privados, eliminando es-
tacionamientos en espacios públicos; también se 
propone plantear la posibilidad de tener estacio-
namientos públicos pagados (y caros), pero en la 
periferia del centro.

- Revisión de criterios de justificación y programa-
ción de semáforos, para favorecer a los peatones, de 
acuerdo con lo definido en la pirámide invertida. En 
vías estructurantes (troncales, colectoras y dis-
tribuidoras) de zonas urbanas, se debe estudiar 
la conveniencia de instalar semáforos cada un 
máximo de tres cuadras, a fin de lograr brechas 
seguras para el cruce de peatones; esto también 
se puede conseguir – quizás de forma más efi-
ciente – instalando cruces cebra debidamente 
señalizados en cada esquina. Asimismo, se debe 
verificar y/o corregir la programación de semá-
foros, tomando en consideración a los peatones, 
sin otorgar una prioridad excesiva al automóvil. 

- Revisión y corrección del diseño de intersecciones. 
Numerosas intersecciones presentan diseños en 
que se prioriza injustificadamente a los vehícu-
los motorizados por sobre los peatones, ya sea 
con cruces peatonales suprimidos o con radios 
de giro que inducen a altas velocidades, aumen-
tando el riesgo. Se debe priorizar la corrección de 
estas fallas de diseño, especialmente en lugares 
con alta actividad peatonal.

11.3.3 Infraestructura ciclista

La infraestructura ciclista es clave para facilitar 
y promover el uso de la bicicleta (Heinen et al., 
2010; Oliva et al., 2018; Echiburu et al., 2021; Gu-
tierrez et al., 2025). En este ámbito, se proponen 
las siguientes medidas:

- Financiar programas para revisar y corregir el dise-
ño de la red de ciclovías existentes de manera que 
cumplan con estándares mínimos de calidad, es-
tablecidos en la Guía de diseño vial ciclo-inclusivo 
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- Actualizar la Metodología de Evaluación Social, 
reconociendo que los proyectos para modos activos 
son estratégicos y contabilizando beneficios más 
allá de la reducción del tiempo de viaje. Es preci-
so mejorar la cuantificación de los cambios en 
la partición modal que puede generar una buena 
infraestructura de ciclovías, acompañada de es-
tacionamiento de bicicletas, ascensores en ciu-
dades con cerros, de tal modo que se incremente 
los viajes en modos activos. 

- Implementar mecanismos de subsidio (o bene-
ficios tributarios) para la compra de bicicletas con 
pedaleo asistido eléctricamente, especialmente en 
ciudades con pendientes pronunciadas o donde 
los trayectos son largos.

- Implementar campañas de fiscalización de respeto 
de la ley de tránsito con un foco en modos con ma-
yor riesgo de daño potencial. Esto implica focali-
zar la fiscalización hacia modos de mayor peso y 
que alcanza mayor velocidad. Se deben explorar 
mecanismos legales en que multas efectivas a 
motorizados sean proporcionales al daño poten-
cial que podrían causar. Explorar el uso de videos 
como evidencia para denunciar faltas que pon-
gan en riesgo a ciclistas o peatones

- Campañas educacionales sobre derechos y debe-
res viales para usuarios de ciclos. Estas campañas 
pueden ser de bajo costo relativo si se difunden 
por redes sociales. Se debe explorar también a 
posibilidad de fortalecer los programas educati-
vos sobre este tema en colegios.

- Reevaluación del conocimiento de la ley de trán-
sito a la hora de renovar licencia de conducir. Parte 
importante de los conflictos entre ciclistas y 
conductores de motorizados surgen producto 
del desconocimiento de los últimos respecto a 
las leyes que regulan su interacción con los ciclos 
(por ejemplo, que deben ser adelantados a velo-
cidad moderada y con 1,5 metros de distancia)

- Visión Cero. La tendencia de disminución siste-
mática de los peatones y ciclistas fallecidos en 
siniestros de tránsito en las últimas décadas es 
una excelente noticia que abre la oportunidad de 

promover la intermodalidad con el transporte 
público, en lugares como estaciones termínales 
de Metro, intermodales o estaciones de trenes 
suburbanos. Los estacionamientos deben tener 
un diseño adecuado que permita un uso cómodo 
y expedito, se debe también considerar la pro-
visión de tomas de electricidad para la carga de 
scooters o bicicletas eléctricas. Se debe asegu-
rar que estos centros intermodales estén bien 
conectados a la red de infraestructura ciclista

- Bicicletas a bordo de trenes. Se debe analizar 
en qué condiciones y cuándo es posible y con-
veniente permitir el ingreso de bicicletas y otros 
ciclos a trenes del metro y otros ferrocarriles 
urbanos (tal como ya ocurre los días domingo en 
el Metro de Santiago)

- Mejorar el concepto de Línea 0 del Metro de San-
tiago y extenderlo a otras ciudades, así como a las 
redes ferroviarias. Esto implica acercar a los usua-
rios para que después hagan combinación con 
el sistema de transporte público masivo. Esta 
medida requiere construir estacionamientos e 
infraestructura para ciclos, labores que deben 
estar debidamente coordinadas con los munici-
pios en zonas residenciales. En áreas centrales, 
complementar con uso de bicicletas públicas. 

- Fortalecer los sistemas de bicicletas públicas. Se 
debe estudiar si es socialmente rentable subsi-
diar a los sistemas de bicicletas públicas. Asi-
mismo, se deben explorar mecanismos para in-
tegrar sistemas de bicicletas públicas al sistema 
de cobro del transporte público. 

11.3.5 Metodologías, fiscalización y otras 
políticas públicas

- Actualizar REDEVU y el Manual de Señalización 
de Tránsito, en función de las guías de diseño y 
manuales desarrollados desde al año 2015 en 
adelante, en particular la Nueva Guía de Dise-
ño Ciclo-inclusivo del año 2024, que de alguna 
manera sintetiza los importantes avances de la 
última década, en lo relativo a ciclovías. Asimis-
mo, incorporar los avances en la promoción de la 
accesibilidad universal de los peatones.
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